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u¡a ficciónr / no pertenece á las partes derogar á las pres-

cripciones de la ley para que haya 6cción. Hay, lo hemos

dicho (núm. 390), en lo que eoncierne á la rleclaración de

reemplazo. En cuanto á la aceptación solo es un consenti-

nriento; y natla impide que la nruier consienta de antemano

dando á su marido un mandato limitado: si la cláusula «le

reemplazo obligrttorio vale aceptacir'rtt, r'ott más razón §uce-

tlerá lo mistno cuando la nrujer declara elt el co¡ltrato qué

acepta, á tÍtulo de reemplazo,la primera adquisición hecha

por el marido. ¿Se dirá que la mujer se pone así á la mer-
cecl del marido, quien quedará libre de hacer una adquisición

desventajoss pars Ia mujer? Nuestra respuesta eB nll¡y §en-

cills: la mujer asf lo quiso. Si entendia reservarse Ia facul-
tad. ile rehusar el reemplazo, debitl decir'lo. Si natla dice, se

le aplicará el derecho eomún que rige al mandato: consien-

te; luego no puede derogar §u consentirniento. (1)

SECCION I I.-Del pasiuo de la conrunidad.

392. El pasivo do la comunidad presenta una dificultad
análoga á la que hemos examinatlo al tratar «lel activo. Se

trata tle eaber si las cleudas que entran en el pasiro de la
coruunidacl son las cleudas de una pern()na ntttral,ó si etrn de

los esponos asociados. He aquf cuál es el interés de la cues-
tión. Se consideran generalmente como personas morales á
las compañlas de crédito, de eou¡en'io rJ de industria de que

habla el art. 529, ó, en términos más generales, las so.ie-
dades de comercio, excepto Ias sociedades en participación.
Toda sociedad tiene un activo y un pasivo. Cuando l¿r socie-

dad es una person* civil, los biene¡ pertenecen á este sér fic-

1 Toulller, t, XII, pág. 314, nrfm. 363. Dutouton' t. XIV, pág. 603, ¡¡úmerrl
430. Troploog, t. I, peg. 338. núm. 1,138. Ro{bre.y P-ont e:igon^riem.pre Ia
¡ceptacióir (t.1, pág.-69+, nrlm, 689), Aubry y Rau (t' YI, pdga. 308 y aiguien-
ter, oota 84) hrcéntirtinaione¡ queel logiriador ¡olo tisns el derecho de h¡-

p. tle o. rtr¡ro xxr-62.
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492 ooNtEATo Dlr ¡1^'l'B.tuoNro

ticio que la le-v dirtingue de los anociados; asi misrno las
deudas esüán á cargo «le este nér moral; Ios eocios, mientras
tlura Ia socierlad, no poseen bienes y no están obligados por
Ias deudas, IIe aquíel interés práctir:o de la r:uestión. Seapli-
c.a á,la sociedad, considerada conro persona civil, el princi-
pio establecido por el art. 2,OgZ (ley hiporecaria, art. Z): quien
obliga á su persona, obligt á rus bienes; de nranera quelos bie-
nes de la sociedacl son la prenda de sus acroedores (art. 2,0g3;
ley hip., art. 8). D: esto lr consecrrencia que los acreedo-
res de la sociecl.ad se pagan clel patrinronio social, de prefel
rencia á los acreeclores de l,,s socios. ¿Sucecle lo rnismo con
los acreerlorec de la c«.¡rnunidad para c.ln los acreedores de
loe esposos?

La cuestión no puede presentarse en kr que se refiere á
los acreedores del marirk¡. En efectq en de principio que to.
da douda del ruarirlo es rleuda de Ia cr¡munida<l; luego los
acreed,ores del ¡narido se vuelven acree<lr¡res de la con¡u¡ri-
dlad cuando r¡us crtlditos son anteriores á la celebración del
mairimonioi y ni la deurla'fué c<¡ntraída durante el maüri-
monio, se aplica la regla r¡ue el marido al obligarse obliga
á sus bienes; y los bienes del marido y los «le la corirunidad
forman un r¡olo pairirnonio, del que dispone sl nrarid«¡ como
señor y ,ilueño y que obliga al obligarse. Desde luego, no
puede haber conflicto enüre los acreedores del marido y los
cle Ia comunida«l, unos y otros tienen por prenda el misrmo
patrimonio.

Se dirá que nuesüra proponición es demaeiado absolut¡en
lo que ne refiere á deudas anteriores al rn¿trimonio: esüas

deudas no entran todas en la comunidad, puesto que lasdeu-
das inmobiliares estáu excluid¿e; de manera que l¿s deuclas
inmobiliarea del m¿rido ie quedan persouales y ¡¡o pue-
den demandarse á l¿ comunidad. Respecto de los acreedo-
res de las deuclas inmobiliares, el conflicüo pudiera, pues, pre-
sentarse en teorfa: ¿Serán éstos preferidos á los acreedores
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DELA COMUNIDAD LEGAL. 493

de la comuniclad ? Esto supone que la puesta en conrunidad,
de I<¡s bienes de los e,qposos es una errajenación. Y henroscli-
chr¡ rnás atrás que los bienes comunes eontinúan pertene-
cientlo á amllr¡s esp()sos consideradofl como asociatlos. Esto
decirle Ia cuestió¡r d* deudas. Ninguna de¡rda puetle estar á
cargo tle un patrimonio social «listinto del patrirnonio de l«rs

esposos, puesto que los l-rietres sociales son Ios Lrienes de lor
esponoa. (l)

393. Haeta aquí sol , hemos hublatlo cle los tereedores
del nrarido. Para c«rn elloq no hay dificultacl prttr.tir:a; l«rs
autores que c«.rnnideran á la co¡nu¡rida«l .o¡¡,o r¡rl¿r perno¡¡a
rncrral, rri siqrriera supouen un corrfli«:üo entre los acreedores
tle la corn unitl¿rl y Lrs acreedores tlel ¡narido. Pero pretenden
que el conflicto exiete er¡t.re los acreedores de lo nrujer y los
de la coru unidad, y (lue en esta hipótesis, éstos deben ¡rreferirse
¿tlos aereerlores «le la mujer. ,,La cou¡t¡l¡idad, dir:e'l'ropl, ng,
f<rrma tantr¡ un cuerpo rlietinto, que los acreeri.t¡res peíiclnt¡-
les de la nrujer eon pospuestos á los acreed«.¡res de la corr¡uni-
darl en Ioe efectos rle la cemunirlad.,, TroplonÍ¡ r.i0rr elr &,¡oyo
de su opinión ulra sentencia rle l¡ C<¡rte de Cns¿rr.ió¡r. (Z) Exa-
minemos primero la cuestión err te«rrí¿r.. I)ntinl,,s r¡ue el
eonflicto no puecle presentarse. I'ara las «leurlirs eorrtraidas
por Ia mujer durarrte el ¡natrirnorrio, estoes so[rrlr(). .En efec.
to, la mujer no tiene el tlerecho cle olrlignr.á l¿r r.ornurriilar[
por las obligaciones que consientt¡. á ¡r,r s,.f ,¡rre contraiga
con autorización ,le su mrritlo; err ÉsÍe r:ari(), §n§ <ü,t¡rlas
entran en la comunicl¡«l ¡'se vuelver¡ rleudas tlel ur,i¡'id,r, cle
m&nera que los acrer,dores rle la mu.ier ¡' lor <le lrr r.,rrrrrrni-
rlad esüán en una uli*nrr líncrr: rro prre,le tratrrrse de prefe-
rencia entre acreedores cuyos d¡rechos so¡r i,Jér¡ti..os. Que
si la mujer c(rrtrac r.t¡r¡ &i¡ttrrizauió,¡ tleiu.ticil,.,i,,lo obliga

-.I_-C_olmot de Saorrrrro, t. VI, ¡,ág. 41, rú:a. 18 üi; III, ¡, ¡>'t¿ !2, r,rlm. gl
bis IV.

2 Troplong, t. I, pÁ-g. 151, orfnr. 320.
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494 CoNTBATO DI] MATBIMONIO

l¿ nuda propiedail de log bienes que le Bon perso¡rales; sus

acreedores no se vuelven acreeclores de la comunidad. ¿Se-

rá porque la comuuidad. es un¿¡ per'.sona moral? N,i, es Por-
que la rnttjer no puede obligar á la comunidart de la que el

mariclo es seiror y dueño. En cuanto á las «leudas de la tnu-
jer anteriores al matrirnonio, caen en la c«¡murridacl como las

tlel ¡naritlo, cua,tdo so¡r nr,¡biliares y gue tienen fecha cierba;

á este respecto ha.1' unn tliferencia entre el marido y la mu'
jer. Si las deutlas no tienen fecha cierta, no caen en la co-
muni«lad, los acreedores solo tienen ¿cciórt en uutla propie-

dad de ios propios de la mujer, p(lr consiguierlte! no pueile

haber conflictt¡ entre estos acreetloreg y los de l¡ comuni-
dail; luego no hay preferencia. (t)

L¿ sentencia invoca<ls por Troplong está tan mal annli-
zad.a, quo se tiene tlificultad en entender lo que la Corte de

Casación set¡tenció. Se trataba de saber si el principio do

Ia clivisión tle las deudas entre los herederos impide la apli-

cación del art. 883, según el cual el reparüo e'l <leclarativo

cle propiedad, y luego si el principio consagratlo por el ar-

tículo 883 es aplicable á la comunidad. Acerca de este úI-
tirno punto no hay duda, y el prirnero es exirsño á los es'

posos comunea en bienes. Resulta del art. 883 que los cré-

,.libos puestos en loe lotes de los hered'eros del rnarido, no

pueden ser embarga<los por los acreed.,rres «1ela mujer, y que

ál embargo hecho anües rle la partir:ión viene á caer por eI

oflecb«¡ rleclar¿tivo d,el reparüo. ¿Es esto una preferencia para

los acreedores de la cornunidad en contra de los acreedores

rle la mujer? La cuestión no tienesentido cornrip. En efoc-

to, si el crétlito hubiera sido puesto en el lote de la mujer,
los aereedores de los herederos del marido no hubieran teni'
do ninguna acción on este cré¿lito. ¿Quiere eeto decir que

L¡s acree«loren de la mujor son preferidos á los de Ia comu-

nitlad? No puecte haber conflicto entre acreeilores que, en el

1 Colmet de S¡otsrre, ü. YI, pÁg. 42, nrlm. 18 bi¡ IY.
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DE LA COMUNIDAD I,DGAL. {95

caso, tienen deuclores distintog. ¿De qué se ürataba en el
proceso? Un acreedor personal de la mujer embarga por mi_
tacl un créclito rlebido á la comu¡ridarl invocando I¿ dioirióo
rle los cré<litos entre I¡¡r hereder.s. su demanda fué dea-
echarla. ¿Lo fué porque tos ¿ereedores de la cornuoid¿dson
preferidos á los aereedores de la mujer? N«1, eata euostión
no fué treada. EI demandante invocaba únicamenteelpriu-
cipio Ce la «livi.¡ión rle los crérlitos consagratl,o por loa ar-
tículos 873 y 1,220, y ln Corte do Casación rechazó su pre.
teneión funrlándose en el art. 8gB; el crédito pueato en .i lo-
te de los herederos del marido escapaba por esto mismo á I¿
acción de lr¡s acree«lores de ia muier. (1.)

394. Lr cue¡tión rle la porsonificación de r¿ comuuid¡d,
se presenra tamhién en materia rle compensación. En uua
¡ociedad <le eomereio. auponien,lo que forme uns porsona
eivil, el actieo social es dictinto del patrimouio de los aeocia-
rlrlr; ei la so,:iedarl es acreedora, este crédito pertenece al aér
moral , no pertenece á los socios. Estos no son, pues, Bcreo-
dores rle los tleudores sociales;de esto se eigue qul si eon deu.
dores de un deurlor rocial, no le pueden oponer en compen_
sación lo quo debe á la sociedarl por la parto que eltos tie-
uon en ella, pues son rleud<¡resy no ncreedoresfó si se quie-
re, el deudor de la socieclad. r¡o es deudor «le los socios; lue-
go la compensación es imposible.

¿sucede lo ¡uismo en materia de comunida«l? Debe cliatin-
guirse entre el marido y la r*uier. El marido, ciendo due flg
y señor de la comunidatl, resulta que Ioe créditos de ésta
son suyost lo mis:nr¡ que es deudor «le lae rleudas sociales;
el marido puede, pues, compensar Bus rreudas con los crédi-
tos de la comuniclad. (Z) La, mujer, al con[rario, no puede
compensar sus deudas con los cré,lit ¡s rl,: la 

"r.uo1dad,porque esüo.s créditos no le pertenece:r, ,i siquiera por su
I Deneg¡da, 24 do Eoero do l83z (Dalroz, en lo parabra cont¡oto de ¡natri.monio, núm. 2,319),
2 Brueolrc, 15 de Fcb¡ero do l8B4 (pasíqísia, Lgl4, Z, 14),
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{06 cot{tBAto DE MAT ETT[o¡flo.

parte. ¿Es porque la comunirlad es una persona civil? Nó,

át potqo" eI activo social perüenece al marido y se confun-

de con su patrimonio; la mujeres, pues, tleudora y no scree-

dora, lo que hace la compensaciórr imposible. (1)

ARTICALO I.-De las d,eudas que entran en el pasiuo

de la comunidad',

§ I.-NocIoNE§ GENERALES.

395. La comunidad tiene un pasivo como tiene un acüi-

vo. Pasiva ni activame¡te forma u¡t cuerpo moral di¡tint<r

de los e§po§o§. Cuando ee dice que la comunidatl tiene ur¡

pasivo, esto no quiere decir que las deudaa que entran en

él ,""n deudas de una per.sona civil; son lae deudas do lOs

esposos «:oneideratlo§ corDo as«rciados, así como los bie¡res dc

la-comunida«l son lo¡¡ bienee de ambos e§po8()§ asociado8. Los
esposos tienen también deuda¡r gue no entran en la c«rm¡tri-

flatl que les queilan propias, asf como tienen un patrimonio
propiá. Hay, pues, tres patrimoniospanivoe, coulohay tres

patrirnonios aciivos: la comunidad tiene su pasivo conlo ca-

á" .rporo tierre el suyo. Acabamos de decir que la cuestión

de saber si la cornulridad es una, Perlona civil, no tieno nin-

gún interés eo lo qus se refiere á las deudas que e§tán á §u

ó"rgu. §on l¿s deuilas d,e ambose§posos. Durat¡te lacomu-

nidad, el nrarido es quien es «loudor; él á quien se porsigue;

él quien está obligad.o á pagar y lo está, n«¡ ¡'olo en lus bie-

o". 
"o.onee, 

sino también en 8u§ propios; ei es eeñor y due-

ño del activo Bocial, lo es de sus propios bienes, en cont¡'a e§

también deudor de las deudas sociales. Esüo es muy uatural

en lo que concierne á las deudas conüraidas durante la «r'
mrrnidail, pues el marido es quien contrtta y solo él tiene

ilerocho para obligar á la comunidad. Lo ¡uismo pssa con

las deudas ar¡teriores á la celebraeión del matrimonio; rienr-

pre que tengan fecha cierta, l¿s deud'as tle la mujer entran

I Coloet de §snte¡re, t. VI, pág. 42' nrlm' 18 Dis III, y ¡ág' 43, núnr' 16

üis Y.
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DI: LA COUUNIDAD LI:GAL. 497

e¡r el pasivo de la comunidad, y el marido es deudor de ellas,
está obligado á pagarlas como jefe de la cr¡rnunidatl, no so-
lo cott L»* bienec cotnunes, eino iaml¡ién ct¡r¡ los ouy.s, en
el sentirlo tle que un antiguo adagio dice: eu,ien se ca,so, @n
la mujer, se casa con .su,s deudas. Pero en la dit¡oluciór¡ de
la comunidad, el activose «livi«le, así como e[ pasivo; la mu-
jer debe soportrr la mitad de lrs deurtaa cornl¡nes. Diremos
rrrás adol¿nte qué privilegios le concede ln ley en este punto.

396. ¿Por qué ciertas tleudas de lt¡s esposos enüran en la
comu¡rirlarl, rnientras que otras les quedan pro¡ri¿s? La co-
¡nunitla<l no es una s<¡cieilad universal, comprendienrlo toilos
los bienes presentes y futuroc de los socios; es justo que tam-
bién estén obligadon por ciertas dcutlaa que len quedan pro-
piae. ¿Cuál es el principio que sigue la ley á este respecto?
I.[ay que distinguir entre las cleudas presentes; es decir, las
que tienen los esposos cuando la celobración rlel matriuo-
nio y las que oouüraen durante la comunidad.

En cr¡anto á las «leudas anterioree al rnatrimonio,.la ley
sigue el principio «le que el activo mobili¿r está gravado con
«leudas n¡<¡biliares. La comur¡irlad legal, dice poühier, está
cargada con toda{ l¿s deuilas nrobiliares rlo que carla uno do
Ioc cónyugefi or& deudor cuando la celebrr¡ción del u¡¿trimo-
nio; esto está conforme con un principio rle nuestro antiguo
tlerecho francén: ,,que las deudas muebles de una persona
están á cargo de la universaliclacl de sus mueble¡r.,, Cada uno
de los cónyuges, al casarse, haciendoentrar l¿ universalidad
de sus muebles en Ia comunid¿d legal, resulta que la comü-
nidatl debe estar obligada d, pagar sus deudas muebles. (1)
El principio parece estar conforme con la regla de equidad.
que quiere que los cergos estén eoporiados por aquel que tie.
ne los beneficios. En realirlad, la aplicacióu que la ley hace
del principio á la comunidad, lastima á la equidad, pues
ésta ee la igualdail. Y en el sisteua del Código no hay

1 Potbier, Dela amunidail, núo,,233.
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lsg coñrBAfo DE rdarBllfoNlo.

igualdad: Eeta exigiría que la comutriclacl fuese ohligada
por lae deudas mobiliares de cada esposo según el valor del

mueble que aportan á la comunidad. Y la ley no tiene en

cuenta esüo valor proporcional. ¿Qué reaulta de er;üo? Que I¿

comunidad debe pagar las deudas de aquel de loe espo§o§ que

nada trae á la r:omunidntl, porque su fort,una es inmobiliar,
mientras su cónyuge tiene una foriu¡ta mueble y ninguna

cleutla; en semejarrte situación, Ia comunidad viene á aer un

meclio de pagar sus deudas tt expensas de au cónyuge. De

rcguro, este resultado no está en armooia con la ley de igual-

tlad y de equidatl. (l)
Ecto no es todo. La ley torn¡ndo en conaideración la na-

turaleza de los bienes y de lar deutlae, resulta que las deu-

daa muebles do loe esposoo entran en la ct¡munitlad, mien-
traa que las aleudas inmobiliareí les quedarr propias. En

apariencia se aplica la ruáxima de equidatl, que aquel que

tiene loa emolumeutos, debe toner loa cergo§. En el derecho

antiguo eeta igualdad proporci«¡nal oxiatfa, on el sentido de

que la mayor parte de las <leudas eran inmobiliares. Ss con-

sidera como tales á todas lae rentas; y á consecuencia de la

prohibición del présüarr¡o con rédiüos, loa capiiales estaban

casi todos colocados on re¡tt&s conatituidas; Ias deud&s mo-

biliares eran, puen, re!ativamento poeo numero§4c' y el activo

mobiliar también tenía generalmente poca importaucia; asl

er r sobre todo en los tiempos lejanos en que fué introduci-
da la comunidad; en el aiglo XVI todavla un iurisconsulto
pudo decir z Vítis mobílium possesio. Aoi, la fortuna inmobi-

liar cle los esposos les quedaba propia, asl como las ¿leudas

inmobiliares; es decir, casi todo ol activo y el pasivo cle los

espoeos estaba excluido do la comuniclad. BI mobiliar quo

les queclaba propio, tenla poca importar,cia; y Io mismo ptt

ba con los deudas mobiliares cle que estaban gravadas.

1 Complre¡e Toultler, t' VI, 2, p6g,201, núm. 200, y lor autorer citador p"r
Aubry y il¡u, t. Y. pÁg' 231, r'ola22, pfo. 608.
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DE LA CO}IUNIDAD LEGAL, 499

Este estado de cosas ha cambiailo del todo. Las fortunas
mobiliares hau tomado un cor)siderable desarrollo y van
cada día en aumento en nuentros días. Todos estos valores
entran en el activo cle la cr¡munidad legal. por otra parte,
Ias rentas son muebles, según el Código Civil (art. 52g); las
deudas inmobiliares están en pequeño nrimero, y tan duclo-
sas que los autores ni sir¡uiera están acordes acerca clel pun-
to de s¿ber cuáles deudas non inmobiliares: Io que prueba
que estas der¡das no tiene¡r nirrguna imporüancia práctica.
Asf los cambios sobrevenidos en el esta«lo social y en Ia le-
gislación han trastornatlo las bases de la antigua c<¡rnunicl¡tl.
La igualdad subsiste, tal eomo se concilia en el dereeho an-
tiguo, cuando la fortuna de ambos esposos es inmobiliar;
entra entonces en la conluniilad con las deudas. No sucede
lo mir¡mo cuando uno <le los errposos tiene urra fortuna mue-
tlle y que el otro posee sólo inmuebles. Este conservará to-
tla su fortuna, y si tiene cleudas entrarán en la comurridad;
este régirneu tendrá por efecto que la fortuna mobiliar de
uno de los esposos servirá para, pagar las deudas del otro.

Se conteata á este reproche que los eEposos están libren
para estipular la separación de las deuclas ó cualquiera otra
cláusula que restablez.aala igualdatl entre ellos. Sin <luda;
asf la meyor parte de aquellos que tienen alguna forüuna
hacen contratos de matrimonio que derogan á la comuni-
dad legal. Pero esto no contesta á la crítica que se hace al
sistema cle la ley. Puesto que ésta establecid un régimen de
derecho común, ¿por qué n«r lo organizó de rnun.o á man-
tener entre los esposos la igualdad que debe existir entre los
aeociados? Es seguro que la mayor parte de Jos contratos de
matrimonio estipulan la comunidad de gananciales; tan es
así que el régimen del derecho común ha dejado de res.
ponder á las necesidadee é intereses actuales.

397, Las deudas contrafdas durante el matrimonio. ya
p. tlo ». Touo rxr_68.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3855



5OO CON,T.EATO DE MA,IR'IMONIO,

por el marido, ya por la muier autorizada por el mariclo,

entmn en el pasivo rle la comunidad. E¡tag deudls tienen va-

rias causa{. Sólo diremos una palabra de l¿s qua el marido,

ó la mnjer en su nombre, c«¡ntrse para la necesitlad «lel ma-

trimonio, para la manten¿itln y educación tle los hijos. Es-

tas deud¡rs se psgan con los prorluctos y la comunida'd go-
za d,e totlos los pr<lductos tle los e.posos; es, pues, justo que

ella sea quien pague los cargos. Hay obras deudas que [a ley

pone á cargo de la eomunidad ó rte los esPorlon, segtln que

la comunidad ó los €sposos aprovochetr del activ,¡ alque estas

deudas están ligadas: son las tloudas de I¿s sucesit'nes que
yencen á los esposos tlurante el matri¡nouio. La ley no sigue

en esta materia el principio tradicional que las deutlas muobles

grsvan el activo mueble, mientras que las deuclas inmue-

bl". gt"uun el activo inmobiliar; no distioguo si las deudas

de la.g sucesione,r son muebles ó inmueble.s; todas las deudas

gue gr&van una sucesión caelr á cargrr del que recoge los

bi".r"t. Aquf se puecle decir con vertlad: donde va el emo-

lumenio va al cargo. Si Ia sucesión es inmobiliar, queda

propia clel esposo heredero y ilebe también soportar toclas

las deudas, aunque fueran exclusivamente mobiliares, lo que

es la regla en ¡ruestro clerecho motlerno' Si lo sucesión es

parte inmobiliar y parte mueble, la comuniclad está obliga-

cla con las deudas, sin clistinción cte naturaleza, en la pro-
porción del valor mueblo que recoger I el esposo hereclero

soporta lae doudas nunque sean todas muebles, en la pro-
porción del valor de los inmuebles que le pertenecen eu la

herencia. IIé aqul la igualdail proporcional, cuando menos

en lo que se refiere al principio cle la repartición cle lag deu-

clas. Este es eI verdaclero principio. (1)

La ley sigue, pues, principios cliferentes para lae deualas

prenentes y para las deudae ligadas á la,g suceaiones. Para

1 Doranüen, t, XIV, póg. 281, urlm' 213. Mrrcatld, t. I; Pá8: 60L, núm' I
del ¡rtfoulo uio. Coháát áe Srnterro, t, YI, póg' 105, orlm. 61 bl¡ XI, y pÁ-

glno 121, nrtm, 61 bis I.
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DE LA COMUNIDAD LEGI'L. 5OI

las primeras mantiene la distincirin tradicional de las deudas
mobiliares y de las deudas inmobiliares. para las segundas
desecl'ra esta disti.ció. y se atiene á la máxima de ef,uirlarl
segr'rn la que ar¡uel que tiene el emolunrento debe soportar
el cargo.

39§. Cuando se clice que una tleud¿ cae en el pasivo de
la comu.idad, esto significa que el aereedor tiene acción
conüra la comunidad en loe biene,j que la componen, asl como
en los del u'arido, puesto que toda deurra cre ia comunidad es
deuda del marido. llrr ente sentido las de,das que entran en el
paeivo de la comunidad ¡,n <leudas comunes, y á eete tftulo
se dividen entre lrs esposos en Ia <lisorucion de Ia comunidad.
Esto es lo que expresa el código dicientro que Ia comunicrad
está" obligad,a por las deudas qne entran ou .lL (art. 1,410);
está obligada á ¡,agar por promoción del u"""".ior. ¿Quieree"to decir que la comunidad deba soporrar todas lae-dludas
quecaen en el pasivo? Nó; hay deudas que la comunidad no
estí oblígada á pagar, pero cuando las ha pagado tiene una
compensación contra er esposo en interés fieraonal del cual
han sido contrafdas. Asf, aegirn el art. 1,4óg, nrim. 1, la co-
munidad ,ee compone pasivamente de todas las deu<rar¡ mue-
bles que tenfan los esposos cuando se cas&ron, á reseraa do
compensación para aquéllos, relativa á losinmuebles propios

1 
olo ú otro esporo§. Si, pues, uno de los enposos 

".u 
d.udo,

de 10,000_francos, precio cle un inmueble que babia 
"o*p.u.do antes de su casamiento, ra comunidacl está obligada á'fa-

gar dicha suma, puesto que es una deuda muebre a]-,ter¡or al
ma!1im9nio; pero si la paga rendrá un& recompensa de
10,000 francos contra el esposo, porque esta deuda fué con_
tralila en su cxclusivo interés. euedando el inmueble pro_
qio_d_el esposo, es justo que pague su precio; si la comuni.
dad debiera soportar esta deuda-, el esposo se enriquec eúa á
Bus expensae, puesto que se crearían propios cou dinero co-
mún, lo que eB contrario al principio 

-fundamentar 
del régi-
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509 coNl'na'ro DD ¡r^1'B.rlfoNlo.

men de la comunidacl; el e§poso que §aca provecho persoual

cle lt¡s bienes <le la cornunidait le tlebe recompensa (artícu-

lo 1,437).

Así, totlas las deutlas que entran en el pasivo de la comu-

nid.arl no csen á su cargo. Deben d.istinguirse las relaciones

de la comunidad 
"nn 

iu, acreetlores y las relacio,es de Ia

comunirl¿rl c'lr los espos6s. En etltl relacio¡¡en con los terce'

ros, la cornu¡ritlad está obligada por todas las deudas que'

según la ley, eutran en su pasi vo' Esto es lo que, en lengua-

j"i. er.o"lu, ," llarna oblig't'ción il*l ptgo de las cleudas'

po.qou la cornunidatl está obligada á pagar las doudae so-

liulá. promovidas por los acree«lores. Pero en la ctisolución

c1e Ia comunidad y antes del reparto de los bienes comunes

y de las deudas qociales, se Procede al arreglo de las reco-m'

pun*u* entre Irr c<¡tnutridad y los e§posos' Si la comurridad

ira pug*<lo uoa tleurla contrafda por exclusivo interés de uno

cl" io, esposos, por ejeruplo para la atlquioicirhr cle un inmue-

ble antes de la celebración del matrimorrio, tiene derecho

por este punto á una recompensa' De esto resulta que le

.rpo*o debe, en definitiva, aoport'ar las deudas que le ¡on

pei*,,nale.; y le son personales en el sentido tle que aprove-

"lrrn, 
no á la comunidatl sino al esposo' Esto es lo que en

lenguaje escolar se lhrna la contribuci,ón álas deudas. La con'

tri,iiociZn se rige por otro principio que la obligación'-Para

saber ai la comunidal está obligada á pagar uua deud'a' de-

be verse si, según la le,v, entrB en el pasivo; uo ee considera

la causa de la deu.t.., ¡ru.o importa que haya sido contrakla

anprovechoclelacomuniclaclóeninterésperst:naldelos
.rpiro*; basta que caiga en eI pacivo p¿ra que la-comunidail

esia obtigadr¿ para eon los terceroa' Después del pago' y

cuando ia liquidaciCru de la comuniclad, so presenta Ia cues-

tión de la contribución; ésta con¡iste eu saber en interés de

quién fué contraitla la deuda: aquál e'e quien debe aoportar-

ta, Si fué por comúu interés, cacla uno coniribuye por su
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DE L.A. COMUNIDAD LEGAL. 503

parte; Iuego ¡ror mitad; asl pasa con las deuctas sociales pr«r-
piamerrte rlichas; la comunidad debe pagarlas, y también es
ella quien las soporta; no tiene rringuna compensación, por
este punto, contra los esposos; éetos contríbuyen á ellas como
sociosz en decir, cada uno ¡x.rr ruitarl. Pues cuando se dice que
Ia conrunidad soporta una deuda, esto significa que los es-
posos como socios la soportan, puesto que la comunidad no
es oüra cosa que los esposos asociados. Si la deuda no con-
cierne á los espo"r)s como socios, si fué contraícla por interés
persoual ,lel n¡arido ó dt, la mujer, es el esposo interesarlo
quien la soporta solo; no hay lugar á que contribuyaelotro
esposo, puesto que ha quedado extraño en ella. Si la comuni-
dad la ha pagarlo, tiene derecho á una recompensa contra el
esposo en interés del cual fué contraida.

La distinr.ión que acaba¡nondehaceres fundamental. P¿-
ra cada categoria <le deutlas que entran en el paeivo de la
conrunitlad hay que preguntarne: ¿La cornunidad laa pagay
las soporta, é sólo las paga ó reserva de rec<lmperrsa c<¡ntra
el esporo que las <lebe soportar? Cuando so dice que una
tleutla entra en el pasíto y que la comunid ¡d, d,ebe pagarla,
rólo quiere decir esto que la comunidad la debe pegar; pero
de que la pague no resulba que le deuda d.eba ¡or soporta-
da ptir ella; Ia comuni.lacl teudrá un& compensación si la
deuda f;é contralrla en interés de uno de los esposos contra
aquel que eacó el provecho.

399. De que las «leudas de los esposos c&en en la comu-
nid¿d no debe concluirse que los esposos que las hau con-
traldo cesen d,e ser deudores. Hoy dos convenciones: un& en-
tre el acreedor y uno d.e los esposos, y otra entre ambos es-

poeos. Por Ia primera el esposo esüá constituiclo deudor;
esta es una liga personal de la que no puede desprend.erse
por Bu voluntad, está obligado y permanece obligado haeta
que su deurla esté pagncla. Si esta deuda cae en la comuui-
d,acl, esto es en virtud de una convención: el contr&üo de ma-
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5A4 coNTRATo DE tfarBtlro¡iro.

trimor¡io que interviene entre Ios esposos; esta convencíór¡

es extraña á los terceros acreedores, quienes no intervie-
aen en ella. Luego los esposos rto pueden, al estipuiar que

sus deudas entrarán en el pasivo, tlesprentlerse del lazo tle
obligación que los liga con sus acreetlores: pertltanecelt deu-

dores. Pero la convención tiette nn etbcto e¡t valor de los

terceros acreed.ore*; es que las cleudas, entralldo e¡t la comu-

nidad, adquieren un nnevo deutlor en este sentido, que pue-

den pr.rmover el pago de stte créd.itos en lr¡s bienes comu-
nes. ¿Có¡no puede el ar:reeclor atlquirir tln nuevo deudor
;in haber sido pa.rte en el contrato? Est¿ eE una aplicación
rlel principio que las eonvenciones matrimoniales ptteden aer

invocadas ¡lor los terceror, como se les pueden oponer en lo
que se refiere ¿f los «lerechos dtt los espos«,s. Vamos á ver que

generalmente los acreetlores se a¡rrovechan de este principio.

Las deurlar del maritlo s«rn, en general, cleutlas de eomu-
nidad; los a<'r,*dores tienen, en este caso, una garantía más

para el pag(); pueden protnover ct¡trtra eI rnarido en sus bie'
nes personales, ¡r tiencn atlemás acción en los bienes d.e la
comunidad, (¡ue prr)ceden en parte <le [a rnujer; así el ded-
dor, al casarse bajo el régimen tle la comunidad, no sustrae

una parte tle sus bienes a l¿ ¿scirln de los ncreedores; los
bienes que pone en et¡mún cotrtintlan sienrlo en prenda, es-

tán eiempre en su patrirnonio, puesir) que es señor y' dueño
de la comunidnd. En cuanto á las deudas que contrae du-
rante el ma,trimonio, ertá otrligarlo á ellas personalmente, y,
por consiguiente, err sus bienes y etr lon «le la comurrida«I,

pues cualquiera deuda tlel mari''lo e¡ una deuda de la comu-
nidad. Esta da, pues, á los acr"e..!::tt un& nueva garantía,
y esta es un& de sus ventajas; el cré,lit > del nrarido está au-

mentado, [o que es ut¡ elemento <le éxito ¡lara las erupresas

agrícolas, comerciales ó intluetriales.
En cuarrto á la mujer, sus acreedores parecen aparente-

mente pertler en el régimen de la comunidail en lo Qué se
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DII LA COI'IUNIDAD LDGAL. SOii

reffero á «leud¡s anteriores al rnatrimoniu. Cunserv¿n á Ia
rnujer como rleurla, ¡rues ni dsta ni eI ¡narido pueden des-
prenderse <le sus obligaci«rnr.s casánclose bajo cualquiera ré-
gimorr; pero la rnujer por¡e sus rnuebles y el usufruct<¡ de sus
inmuebles en Ia cornunitled; sólo le queda la ¡rud¿ propie-
dad de sur bierres: ¿puerle quitar á, ¡¡us acrc'etlores una parte
de su prenrla sin enaienarla, pues, er¡ ¡ruestra opiniórr, la
rnujer no enajena sus bitnes al porrerkrs e¡r cr¡nruuidad? Nó,
asl los acreerlore¡ conservan ru acción elr los muebles y en
el usufructo tle los inrnuebles cle la mujer, las deudas de
ésta entran cn cotnuriitlad, y los acreedores encuentran en
los bienes comr¡nes los de la rleurlora más lc,s que el urarido
ba puesto, y pue<len promover su p¿go en los bienee propios
del ¡narid,r, de rnanera que en clefinitive gsnen un rruevo
deudor. Este principio recibe, sin embargo, una oxcepción
¡rotable. Si las deudas r¡o tieneu fecha cierta anterior a[ matri-
rnonior no caen en l¿ comunidad; ol acreedor conserva Bu

actión contra la rnujer, pe::o sólo en la nuda propiedacl de
sus bienes propi,is; pierrlen, pue$, una, prencla que lee ilaba
el mobiliar y eI usufructo de los propios (art. 1,411); Di-
remori rnás adelanbe cu¿fl es la razón de esta disposición; pro-
viene del poder del u¡nriclo en los bieue¡ de la comuni-
dad.

Quedan las tleudae co¡rtraidas por la mujer durante el ma-
trimonio; es deudora personal y si obró c«¡n la autorización
de su marido, eI acreedor tiene además acción en los bienes
de Ia comunidacl y en los bienes persouales tlel marido, pueg
esta deuda cae en la comunidad, y tocla deud.a de la comu-
ni«lad ee deuda del marido (arü. 1,419). Si la mujer se obli-
ga con autorización de justicia, el acreedor eélo tendrá ac-
ción contra ella y sólo en la nutla propiedad, de sus propios,
aunque la mujer sea también copropietaria cle los bieneg co-
muues; pero no tiene el derecho de obligarlos á causa del
poder que pertenece al marido en sus bienes, poder que
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er06 coNTriaro DE Ir^TBIvoNlo.

absorbe y neutrali za el derecho do lo mujer como 8o-

cio. (1)

§ It-Dr LAS DEüDAS DE Los Esposos ANTEnIoRES

AI] MATRIMONIO.

It{tím. I. Cud,les son deudas mobí,\íores.

400. Según el art. 1,409, núm. 1, la cornuuidad se con¡'
pone pasiva¡nente de todas las deucles mobil'iares que tetrfan

los espusos el rlía de la celebración de su matriu¡onio. iQué
se entiende por deurlas mt,biliares? Pothiereontesta: rrUn¿

rleuda es mobiliarcuando la cosa <let¡itlaes mue-ble." Iletnos
dicho en el libro oegundo cuáles son las cosas que la loy
considera muebles, y hemos hecho la aplicación de estotr

prineipios á la comunidail, al tratar <1al activo de la comu'

nidatl. Hay correlación entro el activo y el pasivo: lls cos¡s

muebles que portenecen á l<¡s futuros esposo§ entran ett el

activo; si Hon deudcrres de una cosa mueble, esia deuda en-
tra en el pasivo. El principio, eiendo idéntico,-podemoa tran¡-
ladar á lo qrre hemos dicho más atrás (ntlms 2l3-2ts6) y al

Capfüulo De la diuisíón cle bienes.

401. Las tleudas hi¡r,rte<:arias entral¡ ett el pasivo de la
comur¡idad, así conto l<ls créditos hipotecarios otttran et¡ el
activo y por iclentirlad de razones. Aunque la hipoteca sea lln
derecho inmobiliar, la dencla no tlejr de ser nlobiliar cuan'
do tiene por objeto una cosa rnueble, tal com«¡ una Buma de
<linero, pues el objeto tle l¿ deutla tleter¡nil¡a su naturale-
za. (2)

402. Las rentas, cualquiera qne Bea su ttaturaleza, Botl

nruebles; Ias rentas activas entran en el aciivo de la comu-
nirlad, las rentas pasivas caen en el paeiv«r. Para Ias rentas

I Mourlón, Rcpeticiottes, t. III. pág.30, orlm. 76. Colmet de Sanüerre, to'
mo flf, póg. 98, nrfm. 39 bis III.

2 Pothior, De la comunidod, orfm. 236, y todor lo¡ autore¡. Douai, 6 de Ene-
ro ds l8q6 (Dalloz, 184612, 217).
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DE LA COMUNIDAD LEGAL. 50?

pesivas hay una pequeña dificultacl de texüo. §egrin el nú-
mero 3 del art. 1,409, loe réditoa solo¡' cle lasrent¿s que son
personales á amhoa esposos entran en el pasivo de la comu-
rridarl: la ley perece, pues, exeluir á los capitales. Tal no es

el sentido t1e la ley; dice una. c(rsa muy sencilla: puetle ha-
ber deudas, rentas ú otrae, que queden propiae de los espo-

tos; la comunidad no por esto deja de te¡rer que psgar y Bo-

portar los réditos, como teniendo el goce de los bienes que
pertenecen á los erposos. (1) ¿Cuáles son eetas ileuclas que
que quedan per.oonales á los esposos? Esto es lo que dire-
moe más a<lelante.

403. El art. 1,409 agrega: ,,4 reserva «le recompenra
para aquellos que s«rn relativos á los inmuebles propios á

uno de los esposos. r, 
¿ Quiere esto d.ecir que dichas deudas

no entran en la comunidad? Pothier parece entenclerlo asl.
r,Se tiene la conturnbre, d.ice, de hacer una eacepción al prin-
cipio que todas las deuclas mobiliares están á cargo de la
comunidad. Eeta eacepcíón concierne las deudas muebleo que
tienen por csusa el precio tle un inmueble propio de uno de
los cónyuges. Está fu¡rdatla en que pareció demaeiado duro
que un cónyuge hiciera pagdr á Ia comunirlatl el pre-
cio cle una heredad que él retiene para sí solo y que le es

propio d,e comunid¿fl.,r (2) Se tiene aqul un ejemplo de la
confusión que hemos señalado entre la obligacion de pago tle
las tleuclae y la contribución á lae deudas (nrlm. 498). Po-
thier dice que, en este c&so, hay excepción al principio; y el
princípí,0 siendo que las deudas muebles entran en el pasivo,
la excepción seria que la deuda co¡¡trafda para la adquiei-
ción de un inmueble, no entrase en él; efectivamente Pothier
dice que l¿ comunidad no debe pagarla, de d,onde pudiera
inducirse que el acreed,or no tiene acción contra la comuni-

I Lieja, 29 de M¡rzo ile 1827 (Posi*itia, 1827, plg. 118).
1 Pothier' De la comunid'od' orlm' 239' 

p. rro o. ToMo xxl-64.
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608 ooN,I'EATO DE }IAfEIMONIO.

dacl. Esto serla un error. I'othier se expresa mal dicienrlo
que hay eacepcíón al principio, ¡r eue la comunidadnod,ebe
p8g8r.

No hay excepción, Ia deuda del precio, siendo mue-
ble, r:ae en el panivo y la debe pagar la comunidad; pero

cuando ee trata de arreglar la contribución á las rleudas, la
comunidarl podrá pedir compensacíón, Esta e¡ la expresión
del Código, y es más exacta que la de Pothier; imptica, en

efec[o, que la comurri«larl tlebo pagar por promociones del
acreedor, á reserva de repeüir lo que pagó en inieré¡ perso-

nal de t¡no cle los eaposos. (1)

No hay, pues, por qué consitlerar por lo que la tleucla
fué contraída, cuando se treLa de saber si cae en la comu-
nidacl; sdlo debe de consi,lerarse cuál es el objeto d,e l¡ deu-
«la; destle que es una co't& rnueble, la comunidad. debe pa-
garla, á reserva de ejercer su derecho conüra el esposo si la
deuda ea relatiaa rÍ sus inmt¿ebles propios, Por esto se en-
tiende no sólo el precio del inrnuebte de que es deudor el

esposo, ,sino también las deuda¡ que ésie ha contraldo para
hacer trabajos de mejoras, p&ra liberüar al inmueble de al-
guna servidurnbre; detre, en este caRo, una recompensa á la
comunidarl, en virtud rlel art. 1,437,1o que prueba que la co-
munidad paga la deuda por promoción del acree<lor, y es eI es-

poso quien la soporta. Lo mismo sucede cou las obligaciones
que el espcfso contrae al veuder uu inmueble propio. Sieste in-
mueble no le pertenece, debe garantizar al comprador por la
evicción que éste sufrirá; esios tlah«rs y perjuicios aon una

deuda mueble; la comunidarl la paga ó roserva de recom-
pensa, puesto que la deuda es rolativa á un inmueble, en eI
sentido del art. 1,409, núm. 1. El esposo que vendeun pro-
propio aprovecha sólo del procio, queüánclole esto propio;
en contra, está obligado personalmente por los compromisos

1 Duraotón, t. XIV, p6g. 309, urlo. 228.
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DE LA COMUNTDAD LEG,TL. 509

que resultan ile Ia venta: personalmente, en sentido de que
él es quien debe eoportar la deuila. (t)

404. La deuda alteruativa de unacosa mueble óinmueble
¿entra en la comunidacl? Ilemos dicho en el tÍtulo de Ias
Obligaciones (t. XVII, .rlm. 228) que la naturaleza de la
deuda depende de la elección, ya del deuclor, ya del acree-

99r !:* principio se aplica al pasivo como ai activc (nrlm.
229.) No hay ninguna duda, cucnclo es eI aereedor del es-
poso q¡¡ien escoge Ia cosa mueble y que el esposo deud<¡r Ia
plga. Pero si la elección pertenece al esposo deuclor quien
la hace. reeultará que la comunidad quedará, obligada á Ia
duda, mientrae que no lo fuera ¡i hubiese eacogido un& co-
sa inmueble. ¿No debe «lecirse que el eaposo sá mejora por
esto y que debe compensación por ello á la comunidarl? ñó,
pues eoto sería quitarle en realidad su elección, es decir, de
un derecho que le da la convención: el esposo quoussd.e es_
te derecho no perjudica en nada á la comunidad, y por con-
siguiente no le d.ebe ninguna indemnización.

Cuando la deuda es facultatiya y que tiene por objeto una
cosa mueble con facultad do pagarla en inmueble, es mobi_
liar y cae en la c<¡munidad, aunque el esposo deudor paga-
ne la cosa inmueble; y recfproc*mente, la comunidacl ,ro u.=
taría obligada si la deuda hubiese tenido por objeto un mue-
ble y que el errposo deudor, u;anclo de la faculracl clue le
pertenece, pagose l¿ cosa e¡r inmueble: la comunidad debería,
en este caso, una recompensa al esposo, mientras que tenclría
derecho á una compensación en la primera hipótesis. Esta es
Ia aplicación de los principioa que hemos eetablecido en el
título cle lae obligacione.s y que ya hemos apricado al tratar
del activo de la comunidad (núm. ZZg). (Z)

405. La cleuda de un hecho es mobiliar, ya lo hemo¡ di_

.l 4obry- y §lu, t, VI, pág. 3lZ y nota 6, pfo. 608. Rodisre y poot, t. If,pár. 29, orfm. 734.
2 Rodi§re y Pont, t. fI, pÁg. 26, nrlmr. TBO-ILL.
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610 CON,IBATO DE MATEIMONTO.

cho al tratar del activo cle l¿ comunid'ad (núm. 221), Po-
thier da como razón que se resuelve en daños y perjuicios,
á falta que e[ tleutlor llene su compromiso. La razón ee bue-

na; los rlaños y perjrricios no forman el objeto de la deuda,

y la naiuralez¿ de la deuda ee cletermina por el objeto de la

deuda. Transladamos á lo que fué dicho en el título cle /as

Obli,gaciones (t. XYI, núrn. 188) y al capítulo de la diaisiótt'

d,e bienes. La deuda de un hecho nunca puetle ser inmueble,

pues el hecho no tiene por objeto la tr¿nsmisión de dominio

aunque el hecho Bea relativo á un inmueble. Un arquitecto

seobliga á construir una casa: ¿su obligación es i¡rmueble

porque. consiste en la partición de un inmueble ? Nó, pues

no transfiero la propiedatl del in¡nueble al acreedor; éste se

hace propiet¿rio do la caea por ilerecho tle accesión, porr¡ue

ec propietario del suelo; luego la <leuda no en inmobiliar. (1)

La obligación del vendedr¡r <le u¡r inrnueble de hacer su

evicción y saneamientoes, en nuestro concepto, mobiliar. Vol-
veremos á este punto al tr¿tar de la¡ deu«las que no entran

en la cotrrunidarl. Todos atlrniten que las obligaciones acce.

sorias que ernanan rle la evicción caen en la comunidad:

tales son los daños y perjuicioe gue el venitedor d'eba pa-

gar por causa de t¡tora ó por haber percibitlo frutos ó habor

áentruicl<¡ la cosa; los daños y perjuicios son por sl una deu-
rla mueble; en el caso, lo son también porque derivan de la

inejecución de una deuda mueble. (Z) Lo mismo sucede con

la obligación rle garantía; no consiste en transmisión tle l¿

propiedad <le un inmueble, tiene por objeto defender al com-

prador contr& la evicción; por tanto, es mueble. (3)

Siempre se han considerado como muebles las obligacionea

resultante,s clel arrendamiento rle un inmueble, yB sea por
el dueño, ya por el arrondatario, pues consisteu en hacer y

1 Comuirese Poühier, Del,a comunidod, nrlm' 236, y Troplong, t. I'-pÁg' 243'
nrfm. ?1i, el cual dr una r¡zón t¡mbidn, poro queno Do! peteco tao--buoD-¡'-tb;thi*, ii t ro^i*rAod, ¡úo, zli.'eouiy v Rau, t. Y, pág. 318, nrlm' 8'

3 Durantóo, t. XfY, p6g.296, orlm. 226, y toilor lo¡ autorer.
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DD LA CO]IUNTDAD LEGAL. 5TT

ho tienen por objeto la translación de un derecho real irr-
r¡rueble. En la teori¿ rle Troplong, debiera decirse que es-
tas obligaciorres son in¡nobiliares pueato que se refieren á la
tr¿¡¡slació¡¡ de un «lerecho inmobiliar. v.lveremc¡s á esta teo-
ría en el ¿ítulo <leL Arrend,amiento-

Nunl. 2. CuÁr,ns DEUDAs lroBrLrARES D¡¡trR^N EN Dt
PASIVO.

406. El art. 1,409 dice que ,,1¿ comuuiclad se compone
pasivamenle de todqs las deud¿s nrobiliares queuníai los
esposod el dÍa de la celebración de ¡ru matrirnio.,, ¿cuál es el
senticl, de la palabrt tenían? Pothier se sirve de una expre-
sió. ¡,ás clara y más exacüa: dice que Ia cor¡runiclad ést¿i
cargada cou todas ias deu,las lnueblea de Ias que los esposoü
t'rxt deudords en el monrento de su matrimonio, lo quá im-
plica una liga personal de obli¿lación; un esposo puorJe tener
una de,da .sin es[ar obligado personalmente; su inmueble
está hipotecad«r por deuda de un tercero: e[ esposo no es, en
este caso, deu«lor pers«rrral, Ia cosa es Ia que eslá" grauada,
rro es Ia person* la que es deudora. ¿Errtra e¡ta deud¿ en la
comunirlad? Nó, pues el acreedor no üiene derecho de pro.
mover contra ella, su acciór¡ está dirigida conüra el innrueble
y la crmunidarl no es propietaria: es el esposo quien quedri
propietario, él es á quie. se embarga por acción hipoüeóaria,
Si, pues, Ia comunidad pagase la tleuda con el fin de evitar
el embargo, tendría un& compensación contra el esposo. Se
diría en vano, según el art. 2,168 (ley hipotecaria, art. 9g)
que el detentor del inmueble enüá obligaclo á abandonar el in-
nrueble ó á, pagar la deuda por la que éste está hipotecado.
Diremos en el üítulo de las E{ipotecas que esta expresión os
rnexacta. El tercero detentor no está obligad,o ¡ino á una cosa:
á dejarse expropiar; pagar es para él un derecho, si ue¿ tle
esta facultad para conservar el inmueble; luego el pago se
hace en el exclusivo interés del esposo propiJtarioj.iu.,
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512 CONTBATO DE MATBIMONIO.

una de las causas por lae que clebe eomponsación, según e1

arl. 1,437. Esto está ailmitido por todos; sabe quu es preei'
so cuidarse de llamar d, estas tleudas deurlaa inmobiliares,

como Io hace'Iroplong: la deuda, aunque garantizada por

una hipoteca, es mueble, y la acción hipotecaria tiende á

un& cosa mueble, al pago do una suma de tlinero. (1)

40?. EI art. 1,409 pone á, cargo de la comunitlad todas

las rleudas que tenían los esposos ¿n el día de la celeltración

¡Je su matritnonio. Se supone que los espo§os hacen un con'

trato anterfotario, vque después dela redacción delacta y an-

tes de la celebración del matrimonio, contraen uua deuda:

¿esta deuda entrará en el pasivo de la comuuidacl? En el

derecho antiguo Lebrún sostenia Is negativa, y esta opi-
nión está seguida, hajo el imperio del Código, por Delvin-
court y Battur. Es una de estas controversias que «lebiera

proscribirse de nuestra ciencia, porqtle el texto del Código ltl
deci«le. Acaharnos tle transcribir el art. 1,409; la ley hace

errtrar en la comunidad tod,as las deutlas mobiliares de loe

esposos que tenían et dia de la celebt'ación de su matrím,onio"

Se necesitaría una excepción á esla regla absoluta para que

las <leudas contraiclas dcspués del corrtrato notariado y an-

tes «le l¿ celebración tlel matrimonio, fuesen excluiclas de

Ia comunidad; Ia ley no ('xceptúa estas deudas de la regla,

luego quedan comprentlirlas e¡t ella. ¿Se invocará por vfa

cle analogía la tiisp«rsició¡r del art. 1,404 (lue pone en el ac-

tivo de la c«rtuunidad lor inmuebles atlquiridos en cl inter-
valo que separa el contrato tle ¡¡tatrinronio y la celebración

de la unión conyugal? Contesttremo$ que no hay analogfa"

El art. 1,404 es un& (:ortsecuen(:ia de la inmutabilidad ile

las convcnciones matrimo¡rinles; no puede hacérseles cam-

bio alguno antes de la r:elcbración del matrimonio sino ba-

jo las c«rndiciones prcst:ripLus por los arts. 1,396 v L,397 "

1 Pothior, l\'l.¿ aoutlntiiLtr/' ¡¡t'tm.2íi3 Dur¡ntón, t'- XIVI pág' 290--nrlme'
.o ZZO. Rrdibre y Pont, t. tI, ¡r,t¡¡. 28, nrlm. 733. Troplong, t' I, pág' 243, nú'
mero ?15.
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DE LA CO:IIUNIDAD LEGAL. 5I3

llstos principios nada üienen <le co¡nún con las deudas que
contr¿en los esposos después del conürato rle nratrinronio;
estas deudas rr' derogan á las convenciones nratrimoniales,
pues entre dichae co'venciones se encuentra precisamente
el art. 1,409 que hace entrar en la cr¡munidad totlas ras deu-
das que los erposos contraen hasta la celebración rlel mairi.
monio. (1)

- 408. El art. 1,409, después de haber establecido la regla,
hace una restric¿ión: todas las deudas mobiriares <re roJeg-
posos, apteriores al matrimonio, caen en el pasivo de la co_
munidad, "á reserva de recompensa para aquellas reraüivas
álos inmuebles propios.{ uno de los esposos.u Hay, pues,que
distinguir; hay deurlas muehles arrteriores of Lririoronio
que la comunirlad «lehe pagar, y que también soporta, en el
sentido que no tiene rlerecho á c«rmpensación por este pun.
to. 1{ay otras que paga á reserva cle compeusación. El pa_
go rle Ias «leudas muebles c,nrraírlas po. .lo. esposos unt..
tle sr¡ macrimonio está siemp"e á cargo tle la áomunidad,
pero ésta tiene derenho á una eompensación paro aquellas
que son relativas á los inmuetrles propios tle los esposos; de
ahí la clistinción entre el pag. tle las deudas y la contríbu.
ción.

Nu¡rl. 3. Dnr, p¿co DE LAs DEUDAs

409. La comunidad debe pagar toclas las deudas muebles
de que eran deudores los 

"rp,,.ui 
cuarcro lr celebración der

matrimonio. 
¿ Debe el acreedor probar que la deuda de que

reclama el pago co.tra ra comuriida<I, ha sido contraida an-
tes del sratrimonio? El código distingue cuando se trata do
deudas del marid«¡; la ley no exige niogoo" prueba; mien-
tras-que clispone que la comunidad oo 

"rtá 
obiigada por las

deudas mobiliares contrafrras antes der casamlento'por-1,
1 Rodi§re y Pont, ü. II, p6g. 14, nrlo. ?1.4. Aubry y Bru, t. v, pág. B2l, no.h 23, pfo. 608.
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514 coNrgaro DE lrarBrlrorlo,

mujer, sitto cuando la anterioridad está probada aegún el

clerechu cotnún (art. 1,410). ¿Cuát es la razón ile esta dis-

tincitin? Si la comuniclad fuera una persoua civil, ne pudir'-

ra clecir que las deudas de los e§posos no tienen fecha cier-

ta pare con ellos sint¡ en l«¡s casos previstos por el ari' 1,328;

pero, en ¡lueatra opinión, la comunidatl no es otra cosa ntás

qu" ambu, esposos considerados como uocios; la comunidatl

,,o u", pues, un tercero. Si el ar:reedor de utra d'euda con-

sentiáa por la mujer clebe probar que es anterior al matri-

monio, u. ¡rt razón del poder que el rnarido tiene en la co'

munidatl. El es señor y dueño; ia nrujer no la puecle obli'

gar, á no ser qtte obre con autorizacirin de su marido; y si

ias ,l*udas c,rntraíclas antes del matrimonio hubieran caído

en ls comunid,acl sin tener fecha cierua, )a mujer h0biera pt,-

dido obligar á la cornunidad sin aut«¡rización, anticipando

lu fecha J" las actas. Es para evitar este fraurle á los dere-

chos del ¡naritlo que [a ley exige la prueba de la anteriori-

datl para que la áeurla caiga en el pasivo de la cornunidad"

La dispotición del art. 1,410 estando fnnclada en Ia depen-

rlen,,ia de la mujer y en el p«rder absoluto del maridr), no e$

necesario clecir que no recibe aplicación Ó las deudas del

marido; la nrujer no puerle pedir que una deuda del mari-

do quetle á su cargo personal, como no tenientlo fecha cier-

taa.nterioralmatrimonio,pueselmaridotieneelpoderili.
mitado para obligar á la co¡nunidad por lasobligacioues que

contraeisi, po.r,1u tleu¿a tlel marido fué realmente contrai-

cla anies dei matri¡nonio, cae etr [a ct¡munidad en virtud de

la regla del art. 1,409; ysi fué contraída durante eI matri-

.n,,iu, cae tambión et¡ la c<¡mr¡nidacl en virtu«I del princi-

pioqo"todadeutlaclelrnari«loesdeudadelacomunidad.(t)' 
¿iO. ¿C/rnro ¡rrobard el trcroedor que la deuila de la mu-

jer que promueve colttra Ia comunidad es anterior aI ma-

1 Colmet do Santerre, t. VI, p6g' 117, ntlm' 48 bis I y II'
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DD LA CI(I;IIUNIDAD I.EGAL. 5T5

trimonio? El art. 1,410 contesta á eata pregunta, pero la
contesta tle una ma¡rera incompleta: ,,la comu¡ridad sólo es-
tá «rbligada por las rleudas muebles de la mujer conrraf<las
antes del matrimonio, cuando resurüan de una acta auténtic¿
anterior al matrimonio, ó hal¡ienrlo recibido a,tes tle la mis-
ma época una fecha cierta, sea por el registro, sea por Ia
n¡uerte tle urro ó varios signatarios de ella.,, Se ve que la
ley aplica á las relaci<¡r¡es tle Ios acreedores corr la coir¡uni-
datl el principio del art. 1,428, eonsirleránrrora como un ter.
cero. Pero el art. 1,410 no reproduce todo el art. l,3Zg: el
acta privada tiene fecha cierüa en los treü cssos previstos por
el art. 7,328; el art. 1,410 noreprorluce el tercero. El acts
privada recibe fecha r:ierta del día en que su substancia ha
sido comprobada en actas redactarlas por oficiares púbricoa,
tales como cedLrlas ó inventarios. De que el art. i,410 .o
mcnr:iona este caso ¿tletre concruirse qrro ra deuda «re un
acreedor de la mujer no tendrá fecha cierta si Ia subsran-
cia del contrato constara en una acta priblica? Nó, seÍ¡ura-
mente. La omisión del art. 1,410 es indiferente; no..ll o"_
tículo 1,410 sino el art. 1,828 el que determina en qué ca-
§os un& acta privada tieue fecha cierta; el art. I,¿10iólo es
una disposición de relación, se refiere al art. 1,82g y no lo
deroga, ni tenfa el menor motivo para derogarln. Acl"más,
abstracción hecha del ¿rt. l,g2g .y del ar¡.-t,410, el acta
tiene fecha cierta deg«le qn" 

"on.t* 
auténticamente, y es el

caso cuando el acta está relatada en un eserito retlactado
por un oficial prfblico. (1)

4ll. ¿flay otros casos en l«rs que el aeta privada arlquie-
re fecha cierta? Pothier era de opinión qrl d"bi" t"nerse
en consideración á las circunstancias. Esta era ra comrln
opinión en el rlerecho antiguo. (2) La corre de Grenobre ha

I 4u!r¡ y Rru, t. V, pfg,B19¡ nota 16, pfo. 608, y toitor log ¡uto¡e¡.2 Potbler, Dc ro comuñiiud. n'tio.- zsol-híiiígi" 
"."r"" de ra co¡rumbre deP¿rf¡' ar'' 221' pfo' r' rúm' 6' ";. 
de D. to¡vro xxr_65.
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516 o(,Ntaa'r() DE Ma'I'BIlIoNto

sentenci¿,,lo e"¡ el mis¡ro sentid,r. (1) Eu ¡tuestro concepto'

esto er üIl €r',',r lll art. L,328, al que el art' 1,410 trarrsla'

rla irnplícitatnente, es restrictivo, coruo lo hemos tlieho enel

título 
-De 

las obligaciones (t. XIX, nrlm. 286). No puede uno

prevalecerse tlei antigut-t clerecho, porque en este punü«l el

Ófaigu lo derogó. Esto es decisivo' IIay, ain ernbargo, au'

tores=que ,e atiLn'' i la tratlicióu. 'fro¡rlong aprueba-la sen-

tr:nciaile Ia C<rrte de Gr'-uol¡lc: "En lodo quiero tt Il ver-

dacl, clir:e, ./ ¡rr'. 
ri'¡'o cl h';cltr¡ l''rrl¿tlero á utta verdad de

ec¡¡rvenció,r.,, (:) ti,t1,¡ pu tle s'r tnt, 'r u¡ie¡ttras nodijona'
da la ley. I'.r,i .'uo,d,, "l legi.lador h¿ hablado, el iutérpre-

te rlebe atenerse á la ley: dábe r¡uererla más arln clue á la
verdad, pu.,s la vpr'l r<1 es ll t-t,: í4, y la [eoría debe cedsr á

la ley positiva. (3)

¿iZ. pt ar[. 1,4[() o,:i ba rtLi'!* itr^'¡¿r'leto ó inexacto ba-

jo «rtro aslrect,). l),l;tle e¡t [ii ¡t ,r I ¿ r»'rl¿t'¡s que la co'

mr¡¡¡itlatl r'ó[o e¡td obligacl.r p r l.rr rl ¡'lr'r le la uruje' si su

anteri«¡riüarl cot¡st¿ p,'rl actai te.rie't'l I l'tha cierta' Estrl im-

plica que la fer:ha cierta sólo pueJe r'' 'ult&r, yo 1" actasau'

ii,,tica", ya de actas privaaat. A í e¡r6':r"lido el art' 1'410

,..1, 
"rr,,t-r,,tioal 

pri,,ipiu qo" rige ir l' ¡rrueba' Y l«l repe'

tintos, el l:gislarlor tro ,. udo-tener ol pe¡r§¡rtt¡ienuo de derogar

l¿3 rtgltrs !ul estahleció acerc¿l tl' lar pruebas, puesto. que

no hr¡I para ello ningrin nrotivo. CJu¿'la uno' pue§' bajo el

i,r¡e.-io ,lel dere,tho ,I*,mí,r,. Y segrln el d¿recho común' la

exi.tencia [, por corl\;guien[e, la fc':ha rfe las'<leudas se es-

tatrl'ce pu, tl'tig'n tiuundt' el val'¡r cle la suma no excede

<le 150 fraltcos. ío proeb" tesbi¡nonial se a<lmite también

cuantlo el acreedor ii.o" on principio do prueba pur escrito

en el caso elt que le fué imposible f'otntuttu una prueba li'

1 Grenoble, 13 ile Mayo ile 1831 (Drlloz' en Ia palabrr Controto ile tnatrímo'

r¿io. ntlm' 3,421).
2 Troptong, t. I, pdg. 263, uúm' 7?3' CompÁrero Bugoot ¡cerc¡ de Pothier'

t 
Jt';rX'Í;,193; es ba¡t¡nte general (aubrv v Rru' t' v' pÁg' a1e'oota) 16'
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DE LA C'O]TUNTDAD LDG¿L. rli

teral (arts. 1,341 , 1,347, f ,848); y cuantlo u. escriüo no es
necerario para probar la deutla, se entie,,tle que no puecle
tratarse de fecha eierta del acta en que c,).¡slc, puesto gue
no hay octa. (l) Lo nrismt¡ pasa, por irlcnticl¿d de .rotivts,
con las rteudas conlerr:iales: no qued¿n s()mrriilas á las re,
glas «lel derecbo civil en lo que se reñere á la prueba, pu-
dienrlo ner establer:irlas por testigor; la f,,ha también lo se_
rá por la prueba testimonial. (2)

413. C.ando la deucla «lc la ruujer tiene fer:ha cierta, cae
en el pasivo de la 

"ur¡'¡,'i1l¿,l; 
por corrsigui. ,t, , eI acreedor

tiene accidn contrrr la r:rmunidarl y .or¡Lra el ¡narido eu sus
bieues personales, y c()rservo su accir5n c,^bra la mujrr deu-
dora personal. si I¿r dtr¡da de la nrujer no tiene fecha cierta,
n«¡ entra en la comunidad; el acrer,dor no porlrú, pue§, pro_
mover contra la cr¡nrur,irlad ni contra el n¡.triclo. puede-ha-
eerk¡ contra la rnujer; ¿ iJ(ro en qrré bienes? El art. 1,410
contesta q,e el acreedor sólo puede promover contra la mu-
jer en l¿r ¡¡uda propieilad «le *us bie,¡es perironales. Tiene ac
ción contra ella á reserva qu.r Ia m,jei le oponga la nulidad
de la obligación proba*do gue fué r:o¡rtrai.la dura¡,te el rua-
trimonio; es nula en e;te caso por falta tle autorizaeión del
mari,lo. Decimo.r que lr nrujer d be probar que se obligó
clurante ol matrimonio; la ley no e,rt¡rtrlece ninguna pr"ru,._
ción á este rt specto, puesto qur) (la acció. ar acieed<¡r co¡rtra
I_a, mujer, hr que supone r¡ut la couvenció¡r ¡¡o está presumi-
«l¿ nula. Es verdad que la ley .o rla acció¡r ala«,roeior c,.,n.
tra la-comu¡idad, pero esto es úuicnnrerrte par.r evitar que
la mujer obligue á la comu*icrad sin autorizació,,d" *u Áo-
rido'. además, las partes quetla. bajo el iurperio der crorechr¡
común; á la mujer toca probar el funtlame¡to cle la excep_
ción de nulidad que ella opone al acreeclor. El marido pu"-

,l^f ;}jl:liiiilJ'f"!r'u?,oiü:"1?üi-r?,rr',tó:Hi1:ffi Í,1x,r,,oo,nde Comorcio de Brueetas, zo a. iur¡l-áá'iíí6'@rrííiir¡",-iéii, s,1'd0i."""
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518 coN.tgAto Dn ¡rarBllloNro.

tle taurbiér¡ petlir la r¡ulidad tle la obligación como habien'

clt¡ sitlo consentida sin su autorización; este es el derecho

común.

¿ En qué bienes puecle el acreerlor perseguir á la urujer?

En la nuda propietlad de sus intnuebles personales, dice el

art. 1,410. No puede perseguirla en sus muebles porquo los

muebles han entrado en la conlunidad y la mujer no tiene

derecho de obligar /r ésta. Por identirlad de rat6n, el acree-

dor no pueile ur.,b"rgrt los frutos de los inmuebles propios

á la mujer; perbenecen á la cornurtitl,r,tl, es decir, al maritlo,

en el sentido que srllo él üiene derecho de disp,rner de ellos;

la mujer no tiene en ellos ningún derecho durante la co-
rnunidatl.

Se dice que resulta de esto una singular conscctlencia: es

que la mujer puecle obligar la nuda propiedad de sustienes

for deudas que contrae sitt au[oriza«:ión marital. (1) Esto

no *. u*aato e¡l derecho. En efecto, "i el acreedor persigue

la expropiación ile los bienes clo la nruje'r., eI rnarido puede

inte.ienir y pedir la rrulirlad de la obligació. consentida

por Bu mujer sin autorización, y la nulid¿d serl pronut¡-

"iu¿u 
pot ul tribunal, de manera que el acreedor quedará

sin rringuna acción. De hecho puecle sucetler que el acree-

do. e=[.opie la nuda propiedad de los bieneq rle la mujer

po. oÚiguciones quo contrajo durante el matrimonio; pero

u* pt""iá para esto que Ia rnujer no se Prevaluzcu de nu in-

caprcidacl, y es lrocesario que eI m¿rido quede inacüivo'

414. Cuanilo t¡¡t acreedor de la mujer promueve conüra

el marido, éste puetle contestar la acción con un& denegada

¡ri Ia ileuila no iiene fecha cierta, Pero puede suceder que

no opo¡rg& esta excepción y que pague. ¿Cual será el efecto

del pagolEl art' 1,410 cor¡testa: "El maritlo gue pretenclie-

re haber pagaclo por su mujer uua deuda de esüa naturaleza

lMourlóo,Repeticionet,t.III,pÁg'32,oota'OompárereM¡ro¡dd't'Y'pÁ'
glna 600.
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DE LA CO}IUÑ[D¡"O L]}GAL. 519

l¡o pue"le ¡rerlir compensación á su ruujer ni ¿i sus herede_
rofl. t¡

Se c<¡ncibe que el rnarido que paga una tleuda de su
mujer sin que tengn fecha cierta anterior al matrimonio,
no puecla reclamar ninguna comperrsación en noulbre de la
comunidacl; habierrdo pagaclo volurrtariamente esta deucla,
reconoce que es a¡¡üerior al ruatrinlonio, lo gue puede auce-
der frecueutemente; en este c&6o eB jueto que ia pague la
comuni'Jad sin inde¡nuizacióu, suponienrlo que ,e-trlta de
una <leucla que la cornu¡ridacl tlebe soportar .sin compensa_
ciCrn. Puede ser que sea e.rte el caso para el que la t"y aice
que el nr¿rido qte pretend,iet e heLl¡er pag-ado por. su ruujer
una deuda a.teri.r a[ rnatrirnorri., si, que terrga fecha cilr-
ta rle estn anterioridad, no puerle ¡redir compensaqión. Est«¡
quiere rlecirque el marido t¡rre ha pagado r,L puede preten_
der que Ia de*da fué co¡rtraída rlurante el rnatrir,roniá y qu"
ha sitlo anticipatla .. su fecha, «le do.de resultarÍa qol üo.
biera pagaCo ur,a rleuda qne no cl.,be soportar la conruni_
d.ad. No puedo pretettdet esto, porque su becho está err op<l-
sición con su pretensi«5n. si realmente ra d.u«la terrÍa fecha
anticipada, eu deber er& no ¡ragarla; al ¡ragarla, testifica
que no hay fraude; en este rupuesto, paga una deu«la ante_
rior al matrimonio ¡ por lo tanüo, no tiÁe reco¡npensa que
reclanrar. c«.¡n más razón no porlría el marido pedir com-
pensación si confesaba que la deuda es a¡iterior ai matrimo-
nio: el psgo es una confesión tácita, y la eonfesión expresa
debe tener cuando menos el mismo efácto. Deci¡nos cuantlo
menos, pues el pago sólo es una probabilidarl; el mariclo al
psgar pudo tener otra intención que la que le supone la ley;
por ejemplo, la de evitar la expropiación rle un inmueble
propio 

- 
de la mujer, mientras que la c<lnfesión expresa no

d'eja ninguna cluda acerc& de l¿ inteución der urarido; no
puede revocar esta confesidn, pues toda confesión ee irrávo-
cable y hace fe plena contra quien la hace (arü. 1851). La
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5ñ coNTnafo DE MATEruoNro'

corte de casaoión lo sentenció asl; (1) no invoea la cr:rrfesiór¡

del marido,«lice que éste pueile renunciar á ta exce¡rción que

elart. 1,410 le coneeile colrtra la acción rlel acreedor. Pero

esta renuncia no es oüra cosa que u¡ta confesión; es, en clefi-

nitiva, porque el marirlo reconoce ll anterioridatl de la cleu-

«l.a que paga.

415. ¿Puede el ¡narirlo reservarso un recargt) cotltra la mu-

jer, al prgm un¿ deu<la gue rlo tiene fecha cierta? Se admi-

i" grnui^Imente l¿ afirmativa, y qorl razón. Eu principio, si

"" 
i""u abstracció, ¿e art. 1,410, esto t¡. cs tludoso. El m¿'

rido no estd, obliga<lo á. p0gar, p.r ro cualquier te rcero esüá libre

para pagar por el deudor, y si ¡;aga, ti¿ne ttn rectlr§o por la

u."ion cl'e gestión rle negocios ó por 7¿¡ do in, rem oerso. El

mari«lo p¡recle, pues, tl,eclarar que P¿ga' no como jefe tle. la

",,,noni,i^,lr 
p€ro como terceroobrando en ¡t<lmlrre y err in-

terés clc la niujer. Se.¡rone el art. 1,410 que,se dice, pr.hi-

be torla incle¡rrnizació¡r al maritlc tr¡r tér¡ni¡tos absolutos' Es-

ta bien, si el mari«lo pagó colno tal; nó, si pagó con¡o ge-

rerrte rle negocios. El rnarido, haciendo reserva§ expresas,

puetle tlecir que si ¡raga, t)o es porque reconozca qlre la deu-

áa es anterior al matrinr'¡nio, sino únicarnente para evitar

la expropiaeirirr de los hienes rle la rnujer, á reserva rle su

""rorrn 
contra etla. El ari- 1,410 no está en conbrario; cupone

que ol m¿rid«r ha paga<lo sin ningrtna re§erva; y, el marirlo

*to,,,I., rlemandad<¡ er¡ c..rlitlatl r1e jefe de l¿r comunitlad, es

t¡rnbién con esta cali<latl como p'¿g¿r' y pagando sin expli-

¡¿cir1n ni reservls, el pago irnplica tttta cr¡nfesión de la au-

tencidatl de la deu«la; desde luego no puecle revocar su pro-

pio becho. (2)

416.Haytamtriértuncasoenelqueellrraridopuedere.

lDenegnila,$deDiciembreila1366(D4t1o2,1866,1,462)'RodiüreyPont'
t. IL, pde. 13, nrlm. 712.

z -q,irbi'v v [i¡u. t. V, p,r(. 320, noto 27, pfo' 608 y--lo¡ ¡utore¡ que oltan'

r,ir".ti.lá óo"i..iio, Trupiong, t. I, pÁg' 254' núm' ?83'
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DE LA COMUNIDAD LEGAL 5Jl

clamar una inrlemnizaci,i» según er derech<¡ comtl,; sito es
cuantlt¡ la nrujer contrajo la deuda por interés de sus prt,pios;
ella e¡ quien debe s.p'rtarlu, aurique el r¡¡¿rrido cónfesará
expresaurente gue la deud¿ es anterior á la celebración del
rnatrimonio; / la confesiórr tircita que resulta del pago, no
puede tener más efecto que la cr¡nfe,sión expresa. ñoluecle
()ponerse el art. 1,410, pues la ley no prevoo este caso gue
entra en la regla general del art. 1,409, relaGiva á las com,
¡lensar:iorrr:r. Esto rro es dudgso. (t)

417. Lr aplica,:ión rlet ¿rt. 1,410 ha rlarL¡ lugar á una
clificultad. Se supone r¡ue Ia rnujer común en bicnes se ha
reservado el rle'rcch. cle recibir de sus r.:cibcs propios cier
ta c¿ntidad p&ra sus gastos personales. Un a,ir"üor cu-yo
título n, tiene fe.ha cierta a.teri,r al rnatrimonio ¿puocleentbargar e..ita sr¡t¡la? No, y sirr nirrguna «luda. El ac-reedor
no tie.c nirrgurra ¿t:t:irin en los t,ienc* de la coruunidad, y ra
sumo r¡rre la mujer se h¿r reservrtdo cl derer:rr«r tle recibir ha-
ce parte d:l activ«_r; ¡r',lo rlue e, lugar rle ¡.ecibirla el r,ari_
rlo la 

-r..cil"¡e 
la rnujer; luego no puu,le scr embargada por el

acreed,r. se h¿r «rbjetarlo que er acreedor pue,Ie-ejercer t<¡.
dos los rlerechos tle su rl"uáor; puclienct, ra ,,,ujoidisponer
<le la suma se <lice que sus acreerlor.rs deberr teÁer el ilurr-
r:ho de ernbtrgarla. La c«¡rte de casaciún contesta que los
acreetl«rres de la rnuj,rr no pueflen hacer lo que Ia -irromujer uo pudiera. ¿Qutí resulüa del embargo? Er que los
gastos de ln mujer caeri¿¡r en la courunidadl y la orrju, no
puetle cargár$e estr;s gastoe, y sus acreerlores no tiená ma.
yores derechos que ella. En defir¡itiva, los acreeclores no
pueden formar contra la mujer una acción que inrlirecta-
mente estaría dirigida contra l¿ comunitlad. (-Z¡

I Colmet de-santerre, t. VI, pág. 49, nrlm. 60 Dis.

"¿í f,l'Jil'||;)e 
do agorto de 1820 (Dalloz, on Ia palabrr contrato ile ¡natrimo
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622 coNlB.trto Dri MaTRrMoNlo

Núm. 4. De la eontribución'

418. El art. 1409, despuén de haber dicho que la comu-

niilail se compone pasivamente rle torlas las deudas que te-

nfun lo. 
".poro" 

el <1ía de l¿ celebración rle su matrimonio,

agrega: ,,A ,ur"ruu de recompensa para aquellas relaiivas á

to= ií.oo*Ules propios <le uno ¿e l,s esposos' " f)eeir Que la

com¡nitlacl tiene tlerecho á una recompensa, cs decir qrte

debe en verd¿d pagar estas deurlas por promoción del

aereedor, pero que tendrá un recurso conira el esposo en

cuyo interás fué contraída la deuila' Et derecho á l¿ com-

pensación e8 uno consecuenciadot principio consagrado por

*t *.t. 1,437:,,Todas las veees (lrre un esposo ha sacad'o pro-

vecho personal de los bienes de Ia comunidad, tlebe com'

p*n.u,"iln.,, Y es sacar provecho perso¡ral de los bienes co-

inunu, cttanrl. ,,n" cl"uáa contraÍ¿a para la adquisición de

un inmueble r¡ue quecla propio al esposo entá pagacla por la

comunidad; Iuego 
"l ",po"o 

adquirente y deudor clel precio

debe por él recompensa-. EI principio está fundad«r e¡¡ la na-

turaleza misma de la sociedarl que los esposos han frrrmado

al casarse haio el réginren de la eotnunidad; e¡tos bienes co.

munes no deben, pues, ser empleatlos sino en interés social'

Junto fi estos intereses sociales. carla uno de los esposos tie-

ne iutereses particul,'rres gue se ligan al patrimonio que le

ee propio; ló* espo"o, uo puetlen tomar en su provecho per-

.n,ol ln* bieneg t¡tie forman el pat'rimonio de ln comunidacl;

esto sería contrario al «rbjeto de la socieclad que existe entre

ellos, se apartaría po. u'in de su rlesti¡ro bienes que no de-

ben servir sino á intereses comunes'

Et principio cle las reeompensas funda<lo en la equidarl'

ha sirl,, atacado en nombre de la miama en el caso previsto

por el art. 1,409. Resultn que si un esposo compra antes

áeI mutrim,rri. un inmueble en 10,000 franeos, la deuda de

este precio no estl á cargo de la comuniilad. si este esPoso,
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DE LA COMUNID,TD LEGAL

en contra, vendiera antes de su matrimonio uno cle sus bie-
nes en 10,000 francos el crédito tlelprecio entraria en la co-
munidad. Se dice que esto no es justo,'es necesarir.r queette
créclito también quede propio al esposo, ó si se hane entrar
en la comunidad, debe también haeerse entrsr en ell¿ la deu-
da del precio que el esposo rl<,be por la aclr¡uisicióndel inmueble.
L¡ cuestión estaha ya discutida en el d.rech«¡ antigno. Le-
bnin sostenía que el crédito del precio <lebe quedar propio al
esposo, así como la deudn le es propia. I-,a opirrión contraria
cle Pothier fué la r¡ue venció. Cu¿ntlt¡ ur¡<¡ de l(,s esl)osos ven-
rle urr bier¡ en 10,000 francos, és¡e crétlit,¡ hace parte desu
activo nrueble; y todo mueble entra en la «lomunirlarl sin
que se t<lme en coneirteración Ia procedencia y causl del
crétlito. Si el esposo cornpra un innruet¡le, la tleuda d.el pre-
r:io hace también parbe de sn pasivo urueble, )' con este t{-
tulo tlebiera tamL¡ién entrar en el pasivo de la cornunidad.
lrerriére confesaba que en extricto derecho la deurla del
precio debiera estar á cargo de la comunirla<1, corno todas
las deudas nruebles. Pero, decía Pothier, esüo serf¿ duro.
Hay una diferencia entre la deuda dcl precio y las demás
dendas: la deuda del precio representa el inmuellle que que-
da propio del esposo; si cayera er¡ la comunidad, el esposo se

crearía propios á expensas <le su cónyuge cuando merlos por
mitad, y aun por el total ¡¡i la mujer fuera adr¡uiren[e v re-
nunci¿ra. Semejante resultado sería inicuo y fncilitaría el
fraude; uno de los futuros podría espeeular á expensas de la
comunidarl comprando inmuebles cuyo precio sería después
pagado por la comunidad. La equidarl estd,, pues, en de-
finitiva por la opinión de Pothier que el C<idigo ha consa-
grarlo. (1)

419. ¿Qué se entiende por deud,as relotíuas dlos innurebles
propios de los esposos? La expresión es un tanto vaga; está

1 Comprlre^ee en ¡enüdodivergo, Dura¡tónr t. XfV, pág.-2,86, núm,218. Oilier,
t. f, pág. 159, nrlm. 163. Troplong, t. I, pág. *r,;ot 

l:r,ion<¡ xxr *66.
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524 coNTn.ato Du lrarttlroNto

explicada por el art. 1,437, del que el ari. 1,409 es una eon-
secuencia. Es el ari. 1,437, eI que es[ablece el principio de

las recornpens¿s, da ejernplos que se relacionan al caso pre-
visto por el art. 1,409. El esposo ha comprado un inmue-
ble antes rle su casamiento, es deudor del precio ó «le parte
tlel precio; la comunirlad «lebe pagarlo á reserva de recom-
pens&. En este easo el motivo er palpable y explica el ob-
jeto del principio. Si la comunidarl paga 10,000 francos, es-

ta suma está representa«la en el patrimonio del esp3so tleudor
por ull valor inmr¡eble de 10,000 francos, luego el patrirno-
nio clel esposo se enriqueció llor «liclxr valor y se ettrique-
oió á expensas de la comunidarl: h,! aqui r:l easo rle recom-
pensa. Se supone, pues, qur, la ,leuda pngarla por la comu-
nidad aprovech,l nl esposo en este sentirlo, que sll patrirno-
nio se acrecentó. [,o nrismo sucederí¿ si la ,leuda tuviera
por objero tubajos hechr¡s en el inmneble, trahajos de co¡t-
servaeitSn ó de meiora; la comunidarl debe pagar esta tleu-
rla, pero tiene compensaeión porql¡e esta tleuda representa
un valor inmueble propio tlel esposo, un aunlento de su pa-
trimonio. Es, pues, rrecesario que la deuda represente un
valor inmueble propio rlel esposo para rlue haya lugar á la
compensación. De esto resulta, que no lxi lugar á recompen-
,qa si la rleutla relativa á un propio inmueble no represen-
t-a un aume¡rto del patrimonio inmobiliar. el esposo de-
be 10,000 francos por gastos de cultivo y siembra. Es una

rleuila mueble que la couunidad debe pagar; es relativa á

un muebte propio. ¿Debe recompenna el esposo por este pun-
to? Nó, pues su patrimonio inmobiliar no ha aprovechado;
estos p¡astos han sido hech«¡s pera procurar á los esposos fru-
tos, es decir, valores muebles que caerlan en la comuniclacl

si existiera cuando ia celel¡rar:ión del matrirnonio: prueba
§egura que el patrimonio propio clel esposo no sacó de ello
ningúrn provecho; luego no há lugar á recompensa. (1)

I Colmot de Santerrer t. YI, pág. 106, nrio. 41 bis XI.
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D¡i L¡. (i():{UNTDAD I,EGAL. iI25

Fué sentenciado que el saldo en dinr-,ro que la mujer de-
be pagar por razón de los inmuebles que tuvo por su parte
err un¿¡ primera co¡rrunirlad, deben ser pagatlos por la seglln-
da, pero ést¿ tiene derecho d,una conrpe¡rsación. Elr efecto,
si reenrbolsa 10,000 francr-rs por el salclo, enta suma repre-
Bente un valr¡r inmuetrle equivalente, tlel que el patrimonicr
propio cle la mujer se enriquece áexpensas de la comunidad,
lueg, le dcbe co*rpensación. (l) I-¡o misn¡o suced.ería,si el
saltlo fuera debido ¡xrr .ambio; hay ide¡rti«lad de motivos.

420. Pothier, de t¡uien los autores clet Código han ioma-
«lo el principio de la recornpensa en el caso previsto por el
art. 1,409, hace una excepción ó pone una condición. Se
necesita, dice, para que el esposo deba recompensa «lel pre-
cio d.l innrueble que ha cornprado antes de su matrinronio,
que aun §ea posesor del inmueble cuando la celebr¿ción «lel
l¡r¿rtrirnonir; si lo hubiese vuelto á venrler, no debería re-
compensa. (2) Esta opiníór: debe ar¡n ser seguida bajo et
imperio <lel t'órligo. El texto del art. 1,40g no es ya aplica-
ble cuan«lo el esposo, deudor del precio, no es ya pro¡rieta-
rio clel irrmueble; en efecto, .o se puede de,:ir que la deuda
sea relativa á un inmueble propio del esposo, puesto que ya,
rr«-r hay i.mueble; la deuda no representa ya u. valor iirmue-
ble propio del esposo; por lo ianto, n«r hay lugar á compen-
sación. (3) Bajo el punto de vistarle la eqnidad, se pucú"ra
hacer una objección. Compro un inmueble err 10,000 fran_
cos sin pagarlo; después lo vuelvo á vender por igual suma;
apr<lvech«r del valor del innl*eble sin porreer u¡r valor in-
mueble, de manera que no debo reco¡npelrsa po¡ la rleud¿
del precio; la comunidad estará obligaclp por la «leuda siu
recompensa. ¿ Aprovecharé el precio de 10,000 francon gue
he recibido? Esüo depende del empleo que he hecho cle é1.

.1 éngérr, l_5 do Febre¡o.de. 1845 (Dailoz, 1946, 4, g0, ntlm, 4).2 Pothicr, Dela cornu,nidad, nrlm.'289, '
3 Cr¡lrnoü do §anterre, t. YI, pág. 104, nrlm. 41 üir VI.
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t¡26 coNtr¿ll'o DE IIA'l'BrlroNlo.

Si compré un iltnrueble, me serrt propio; err este caso la co'

munidad no apr()vecharrl y, sin embargo, deberá la cleuda tlel

precio del. inmueble que he venditlo. Se «liría en vano que

el inmueble vendirlo está reemplazado por el inmueblo que

he comprado. Esto sería en reetnplazo, y no puede tratarse

cle reemplazo anies clel matrimonio. En este caso, el esposo

se enriquece á expensas ile la comunidad sin qrte ésta ten-
ga derecho á compensación.

421. La aplicación rlel principio del art. 1,419 da lugar

á una itificultatl. Se supotre que el espoqo ha comprado, an-

tes <le c¿sarss, un inmueble rne'liante una renta vitalicia.

¿Detle p¿gar los rétlitos la eomunidacl sin compensación?

¿Y curil er la compensación i la que tiene derecho? La pri-
mera pregrtnta no noc parece durlosa. Según el art. 1,409,

la comunidad debe peglrr la «l't¡rla del precio, á reserva «le

compensacion. Y en el casrl, la renta vitalicia forma el pre-

cio tlel inrnueble; luego la cott¡ttni.lad tiene derecho á una

recolnpens&. Se objeta el arl. 1,409, nútn. 3, según e[ cual

la cornunidad está obligatla por los réclitos de las rentas ó
deudas pasivas que s{)n personales á ambos e§posos; l¿ cleu-

<la del precio consi¡¡iientlo ell un& reuta, forma una deurla

personal del esposo, luego segitrr el núrn. 3 tlel art. 1,409,Ia

conru¡¡itlarl debe los rétlitos. Que esté obligatla á pagarlos,

esto er seguro; ¿pero tetrtlrá derecho ft una compensación?

Esta cuesüirln n:r está rlecidirla porel núm. 3 del art.1,409,
lo está por el ar[. 1,409, núnr. 1; los rétlitos forman el precio

d,e la venta; luego si la cornurlidad los paga, tiene tlerecho á

una irrtlemnizacióa. ¿De qnédebe recotnpensa la comunidad?

La compensación es una intlemnización, y ésta supone un pro-

vecho recibido por el marido á expensas de la comuniclad.

¿Cuál es el provecho que en el caso stca el esposo de la co'

munidatl? No es el mo¡tbo lnüegro de los réditos lo que pa-

ga la comunirlatl. En ofecto, los réditos comprenden el in-
terds y uua parte del capital; y la comunidad tiene derecho
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i}Ii LA CO]TUNIDAD I.EGAL. 527

:1 percitrir los frutos.y los pr6¡lustos rlel inmueble; luego no
pag¿ por cuentr del esposo rle¡¡le. mits que Ia parte á" los
rérlitr¡q que representan ,:l ca¡rital; el esposo no sL enriquece
sino rle este valor, no se enriquece de ri parte de los .éditoe
Íll¡,e representan lor prrxluotos rlel inmueble, puesto que eq-
tos protluctos perüe.eeen á la comunidad. Esüo .s cte"i-
s!.vo; ]a recompensa no ¡ruerlc ser mayor que e[ prove_
cho. (1)

422. Se presenta otrl dilieultarl aeerca de Ia cual hay
controversi¿. Una sur: sión i,rmobilirr verrne á uno «le los es-
poqos antes del matrimonio, está gravarla co¡r deudas inmo-
biliares que la eomunirlarl paga, ltiene «lerecho ésta á una
cornpensaeión ? tr C«.¡rte <le Douai ha sentenciatlo que las
dertdas debían ser sop{}rt&rlar por la comrr,liclad sin 

"o*pun.sación. (2) Creemos que sentenció bien. El. art. 1,40g, nri_
mero I, que da rlprecho ó l¿r eomurritlad para una compensa-
riórr por las rleudaq retativaq á ros iornuubr", propios,le los

:sposos, no e{ aplicable al caro; no ro puede decir tlo lag
deurlas rle una queesiór qne hayan sido cántrafdas para au-
mentar el patrirno.rio inrnobiliar del espr)co herediro; son
deuclas personal.;s que el esposo contrae al aceptar Ia háren_
cia, como eran personales al itifunto. Se ha objetado que las
derrdas mobiliares g'1" gravan una sucesión inLobili", o.o-
citla <lurante el matrimonio á uno rle ros esposo'r re quedan
propias, E[ texto de los arts. 1,40g y l,4lZ contesta ¿ la ob-
jeción; no se aplica á las .,ucesioneJ anteri.res á la celebra-
cíón del mat,rimonio; las <leurlas rle estas .suceeiones soq deu-
das personales del csposo hererlero, en e,{te sentido, que es
deudor personal; eniran como todas las demág deudas en el
pasivo de la comunidad y quedan á su cargo, no sienclo apli.
cable el principio de Ia recompense. La áecisión, ,on{ru

I f)eoegerla, 13 de Julio de lg68 lDalloz, lg68, l, 393). Aubry y Rru, t. v,peq.. {22 y.notal 26 y 21, pfo. 608.2 Douai, 6 dc Eno¡o do lg46 (Dalloz, 1946, Z, ZIZ>,
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5ZS CONTBATO D!] IÍÁfBTMONIO.

juríclica, lastima la equiclatl; el esposo aprovecha del activo

iereditai'io; nrientras que las deutlas estárr á cargo cle la co-

municlacl, hay eruolumertbo sin haber cargos' (1) Esto cs

t.ráu¿, p.ro 1o objeción se tlirige al legisla«lor; ét no.siguió

para lu., á"o,lo, aoteriore, al t¡latri¡rtortio, el principio que

lsfublece para las sucesio¡res que vencen á los esposos duran-

te el nratrirnoniO. Para las deutlas anteriores la ley no to-

ma en cuenta lr¡ c¿tusa de la <leuda, és[as pueden ser en itr-

terés cle los espi stls y caen, sin enrbargo, etl el pasivo de ln

conrunitlacl, á ,rru,,o-.,t que hayau siclo crl¡rtraidas para la ait-

quisición á aurnerrto rláI patrimonio inrnobiliar tle los c<i¡r-

yuges.- 
lzg. un esposo vende antes rtel ¡Iatri¡nonio un inmueble

,1o"1() ", pro¡n; la vent¿ se hace bajo condir:ión resolutoria

á ., "...io¿ifle. 
I)urante el nratrimotrio, la venta se resuel'

veóserescintle.E[esposoestáobligadoárestittlirelpre-
cio recibitl,r; si lo pagt la comunitlatl ¿tiene derecho .á' 

rc'

"o,,tp.nru? 
L, ufi.rni¿iva no es dtttlosa; cl precio restituido

reprlsenta el valor nlobiliar que entra en el patrimot¡io del

"rio.o, 
luego se est¿[ etr el texio como en el espíritu del ar-

tículo 1,409. (2)

§IIL-DEI,AsI)EuDAsC0NT.Rj!IDASDÚR^NTDr:I,}IATRI[toNIo,

Núm,. 1. Pago de las deu'das'

L Deudas d,el nt«ri'do.

424. Segírn los términos clel art' 1,409, nútu' 2, t'la co-

munidad J" 
",r*p^,.,e 

pasivamente de las deudas, tanto en

capital como "n 
r¿,,lito* contraídos por el rnaritlo d,urante Ia

comr¡nirlatl.,, Es de principio que toda deuda tlel marido es

deuda de la comunid¡rl. Dsto es verdad en este sentiilo' que

*,1,:uli:oJ:'.',rl1"¿,11?uj'lr'üilif :1,;'t[1i?T"i::*bii:':1ñ,'"- i'Ó;,;¿','.,is nior", t.-vI, ¡ág' i04, n'fm' 4l bisYrlr'
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DD LA oo]IUIYIDID LDGAL. .Ii2$

la cor,urriclad est¿i .bligatla á pagar trclas l:¡s tleurlas que el
¡nariclo c.,trae; pero est, n, es vertl¿rtl en este senticlo, que
que la cornr¡ni<la.ñ deba sopor'üar todt.{ lrs deutlas. En'"liu"-t', el art. 1,409 agrr.ga: ,,á reserva tle cornpe.sación en los
cas()§ en que haya h¡gar.,, por afur¡ra sélo ¡os ocuparemog
de la oblig'rción de pasrr l¿s deurhs rlel ¡narirlo.'Bn este
sentid.o, es vcrd¿rl dccir que ttxlas las rleud¿s del marido son
deudas <le la comuniclarl. ¿cuát es el f*ntramento de eite
plincipio?

cua¡rdo se dice r¡ue el marirlo obliga á ra comunidarl por
todaslas deudns que contrae, esto quiere decir que lo io_
munidad estti obligarlo por ellas, sin ál con"r"ro dL lo ffiu-
jer y cualquiera que sea Ia caus¿ de las deudas, autrque
fueren enteramente extrañ:ts á Lrs comur¡os i,tereses de los
socios; de r¡raner¿ que si la rnujer ncepta querla obligada á
la mitarl de las «1,u<las, auuqr¡e no lis haya 

"on.uniido 
y

aurrqr¡e no hayan sido contraÍrlas en interés tle la comuni_

9d: Es tlol pri'rci¡rio así ente.diclo que p,etlirnos la razón.
Pothier la d¿. El marirlo, «lice, es er úrrico dueño de la co-
nrunidad, tiene <lerecho de disponer de ella á su gusto, por
c.onsiguiente, clispone de la parüe de la muje. uin Iu 

"nnüo-timiento; puerle perder y disipar los bienás que la compo_
,en. una consecuencia «le este poder absoluto del maridá ee
que todas sus deudas son deuda¡ <le la comuniclad: es como
señor y dueño de los bienes coml.rnes que obliga estos bie-
nes, lo mismo que cualquier propietario obliga su patrimo.
nlo.

Esto es verdail mientras dura la comunidatl; la mujer aso-
ciacla esüá absorbida por su marido á consecuencia-del po-
der que éste tiene sobre ella como asociada. ¿pero, cómo ex_
plicar que Ia mujer en la disorución d.e Ia tomunidad esté
obligada á Ia mitarl de las rleudas comunes que no ha con-
eenüido y que son extrañas á la comunidad ? ía raz<\n eabá,,
en nuestro concepto, en la aceptación de la mujer. Al acep-
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630 conta¡'to DIi iuarnllroNro

tar se vuelve <Iefini¡ivanrente asociada;hasta aquí era [nse-

guro si lo sería puesto que porlia retturtciar' Si aee¡rt'a, st':

Ip.opia por esto solo todo cuanto hizo el mlrido, cc¡mo si

¡oUilru concurrid<¡ á ello. Esio es una ficcióu si se quiere,

pero una ficción necesaria; desde que la mujer quiere ser

locio debe aprobar todo cuant«¡ ha hecho el ¡¡rarido cotllo

iete cle la comunidacl. Por consiguier¡te está obligatla por

ias deudas comuneg com<¡ si las trubiera c«¡rrtraítlo con su

rnarido. Pothier tla otra explicación, cuando u)eno$ en aPa-

riencia. ,,La muler, diee, cuandt¡ su maritlo cotttrae, está

como si cotttratara y se obligara coll é1, tto en su nombre

propio aito en su calidad, de común, aun(lue nada haya »a-

üial y sin quo pueda oponerse á ello.,, (1) Se interpreta,

estas palabras án el setrticlo de utr mandato que Ia mujer

común en bienes diera á su maridr¡ ¡rara obligar á la.comu-

nidad, aun sin que Io riepa su socio y, si fuere ttecesario, á

purr. á" .., op,r,.i.ióu- Luego se protestó coniro la idea cle

a mejante rnandato: ¿Se d'aría mandato tle hacer lo qtte estu-

uiera en oposición de los intereses del mandante? (2) Si' se-

rnejant,e mandato sería absurtlo. Perr> Pothier nt¡ habla de

ma'ndato, tlice c¡ue la mujer común $tá como si hubiese con-

tralilo corr su marido. ¿Y cuánrlo es comtln la mujer?

Cuando acepta; Ia aceptación tiene por consecuencia que

todas las tleutlas tlel nla¡i«lo se Ie hagan comune§, y si está

«rbligcda á ellas, sólo pueile ser porq-ue se las apropió; acep-

ranclo está, pues, como si se hubiera obligado con gu marido'

corno lo dice Pothier. Las palabras conto s¿ marean que se

trata t1e una frcción. si no se quiere ficción, debe decirse

quelarnujerrati{icaloqueelmaridohahechoell§ullorr-
ür", p"ro *in r,, consentimiento; y la ratificación retrotrae.

fero, ¿puetle decirse que el marirlo haya obrado como ge-

I P rthicr, [le la co»tlttt'id¿d, nrlm' 248'
i t""iii"i, t. Vr, 2, pag 2i0, núms' 219:2ts' Tr-o-plong' t' I' póg' 246' nv

,*" zld.- ól,rporá"'É<,áiuto y Font, r' ÍI, plag' I28, nrlo' 829'
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DD LA COMUNTDAD I,EGAL. ü3I

rer)te de negocios? Habría que suponer que la gestió. fué
ritil y que la nrinma mujer hubiera hechr¡ rn q;o su mari-
do.hizo. Esta suposición es absur«la taurtriérr; Ia rou.¡". ro
hubiera «rbrado seguramente co¡¡tra su irrterés puro 

".iuin""y perder á la comunidatl. Es, pues, preferibte zrter¡erse á l¿
explicació^ de Pothier interpretánrlola cr¡mo lo hen¡os he-
cho.

425. ¿Para que er marido obrigue á Ia «:on¡uridad es ne-
cesario que hay* corrtraldo (:orno jefe cle ella? lrlri; la ley rro
lo exige y no podrá exi¡¡irlo. EI art. 1,40g di,:e: ,,L"r.i.r_
das que el nrutido üa contrairl«r;rr la calidad de marülo ae
confunde con la de jefe de h comurridacl, puesüo qr" 

"r-..-ñor y d.ueño de ella en su caridad de rn¿rido. aÁbas cari_
919.: son inseparables. ¿Se dirá que el nrariclo tiene t¿m_
bién-intereses propios puesto que tiene paürimorrio p".pi"l
Sinduda, pero el art. 1,40g pr,eba q*e las rler¡dae'q,J""f
marido cont.rae en interés de sus pr«rpios, (:aen en lu *ro
nidail para con los acreed<,res, t;nt,, 

",rrn,, 
las que 

"o,,*uocor,o jefe rle l¿ misma. E. efecto, la rey crice: 
',,a 

reserva
de cornpensRcit'¡rr en el cas«t er¡ gue hayn lugar.,, y ul ma_
ri<lo sólo <lebe l'eco,lpelr¡ia cuando ra deuda ha sitlo ,rnnr."f-
da en su irrterés; ¡ror ejenrplo, pnrri sus propios. Estas rleu-
das entranr puus, en el pasiv() e¡l este ,entidl, r¡u«: la ,r,rrrr_
nida«l está obligada rt pagarlas. La razó, es seircilra; es que
el patrirnorrio propio tlel marido y el patri¡¡«rnir¡ ,le la lo-
nrunitlad sólo forruan un solo patrimorrio durante el matri_
ruo.io; ohligánclose, el marido obliga, pue§, necesarinrrrente,
d ambos patrirnonios.

426. El nrr. 1,409 tlice r¡uo i¿s deudas aonh,aíd,e,c por el
¡narido caen en el pasiv, rle ln comunidrtl, No debe ánte¡¡.
rlerse la palatrra contraída en el se¡rtido especial de una deu.
da procediendo tlel <:o¡itrato. Descle r¡ue el rnarido .se obli_
ga también i l. c<¡rr¡unidatl, ¡roc. im¡lorta la fue¡¡te de la

1". rle D. ToMo xxr_6?.
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632 coN'rBa'fo DE llatBlMoNto

obligacicrn, sea ella un cuasicontrat<¡ ri un cuasidelito, un de'

li¿o-civit ó un rlelito criminal. Pothier flisr: que Ia mujer es-

tá obligada, en 8u calitlatl rle cornitn, por la reparación del

delito,'aunque de seguro extraña al clelito; la mujer r¡o éstá

como ei lo huhiere ámetido coll §u nrarido, pero estti obli-

gadn porque el maritlo ha obligatlo á lt cornunidad' Es se'

lorn qou-ta comunidarl está obligaila para con los acreedo-

Irrr ¿"rtu"á también obligarla á noportar la deuda eu rela-

ción rle los osPosos entre sí?

Volveremos sobre este punto, que esilt muy cont'roverbirlo'

al tratar de la adrninistración de la eomunirlad; tanrbién en'

toncer, examinaremos las oüras cuestiones que se refieren á

esta materia. Por ahora nos linlitarelnos al principio' Lo

qo. u"rto,nos tlo tlecir de los delitos, pnrebaque el nrarido

oUtig" á la comunidarl aunque l. deutla no sproveche á é:lta

de tringuna m&nora. P'¡¡hier cita como ejeurplo la caución;

ul ¡na.iilo se haee caueiorlante en favor de un amigo en cu-

yos negocion no tierte ningún interóq; [a comunitlatl no tleja

d* tuná. el cargo de h dáuda y esto sin eompetrsacirJn' Con

más razón Ia ct¡munitlr«l se enctrentra obligarln por las deu'

clas de mal¿ ad¡nini'itración, comt¡ lac llama Coquille; et

¡narido pue«le disipar en gastos fútiles lor bienes comunesr

puede u..rinu, ¿ ü 
"otnoniclarl 

con guq deurlas; la mujer ee-

iará obliga«la como conrún, si acepta' (1) Pero es preciaa-

mente por razón de est'os abusos áel potler rlue pertenece al

mariilo como señor y dueño, por 1o que la ley permite á la

-o¡u, perlir la disolución de Ia eomunidail' y que le ila d'e-

recho de renuneiar, y aun cuando acepüa, no está obliga-

da á las rleucla§ sinohasta concurreuci¿ de su emolumonto'

siempre que haYa inventario'
427.Cuan<losetratadecleudasanterioresalmatrimonio'

la ley clintingue entre las deutlas muebles y las deudas in-

t Pothlor, Dela comutuilod, orlm. 248. Troplong, L r, póg' 244, orlm' 721'
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DE LA CO}ÍUNTDAD LDGAL. 533

rnuebles; éstas no caen en la comunidad aunque estén con-
traídas por el marido. ¿Debe hacerse Ia misma distinción
para las «leutlas que contrae el marido durante la comu_
nidarl? Nó, pues ni el art. 1,409 .i nirrguna «rtra dieposi-
ción del Código hacen esta distinción. Hay una razón par.a
esta rliferencia. El potler absoluto rlel marirro para obligar
ó la eoru*¡rida«l; sóI. cornienza con la celebración del ma-
trirnorio; á partir rle este momento, toda deu«re rlel marido,
cualr¡uiera q!¡e 6ea, obliga á la comunidad, arí como toda acl-
quisición tlel rn*ridc¡ le aprovecha. arrtes del casamiento
n, ¡ruede ser cr¡estión del porter del marirlo futuro; la ley,
ext'luyen«lo la fortuna ir¡¡nueble de la comunidad, debía
taml¡ién ext:luir del pasivo lae deudas inmolriliaree.

ff . Deudas de la m,uier.

428. El art. 1,409 tlice que las deudae de Ia nrujer con_
traídas con el consentimie¡¡to del maritlo entran en la comu-
,idad. De esto se eigue que la mujer no üiene el derecho <Ie
obligar á la comunidad, aurrque Eea eocio; eE un oocio que
no tiene derecho para disponer de los bienes.o*un", ái-
re.ta ,i indirectamente, porque estos bienes durante el ma-
trinrrni. pertenecen al rnarido, que es de ellor soñor y <iueño.

La co,seeuenci¿- rigurosa de este principio eeria que ra
mujer no obliga á la t;omunidad, aunque fi¡era aut«¡rizaaa
por el marido. En efecto, e¡ta autorizació¡sólo tiene un ob-
jeto, es el de hacer á la mujer capaz para cotrtratar, ¡lero, ca_
paz para obligarse, la mujer no adquiere el derech, de ol¿li-
gat á" los bienes comunes que pertenecen al r¡¡arido. Lo
r¡ue prueba esto es que la mrrjer está también capaz para
obligarse cuando está autorizada por la justicia, y,-ain em_
b.rrgo, e_stas <lbligaci<¡nes quedsn exürañas á rr¡ clmunidad;
el acreedor no tiene acción más que en ro,s bienes cle la mu-
jer, es decir, en la ¡tuda pncpietlail rle su,s propios. Tal ea el
verdadero principio: a.quel que se obliga, áurigu cu$ bienes
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C0:{TBA I() Dlt MATBTUONÍO

(art. 2,092), pero no obliga l«rs bienes que no le perienecen.
Asiminmo lt mnjer está obligatla sin eu consetttimiento y
sin auüorización alguna en viriuti de un crrasicontrato; se

obliga tanrbión sin autoriza(:ión p)r nus delitos ó cuasideli-
tos; pero e.ibas obligaciortes tttl e¡ltran en el pasivo tle la co-

munidatl, erilo gravan sr¡r biener propios. Es, ¡rues, por ile-
rogaciórr al rigor de los ¡,¡i¡sipios como la ley hace entrar
en el pasivo Ce la comunicl¿rtl las «leudas que la mujer con-

siente con autorización de ¡u marido. ¿Cuál es la razón tle

esta excepción ? ¿Es un derecho que la ley concetle á la mu-
jer en su calirlatl cle socio, e¡r el Eentido que obra cr¡¡no so'
cio cttendo eI marido auüoriza? La explicación no es satis-

factorin, pues si la muier arttorizad¿ obra .:onto socio, uo se

comprende por qué no obraría et rnarido; él es el verdatl'e-

ro y único represetttante de la sociedad de ia que es señor

y clueño. Hay otra explicnción. Se ha pensado. tlice Du-
rantón, que el maritlo porlrla inclinar á Ia mujer á contraer

en un interris que sería ex"lusivoute¡¡te 0l de la comunidail;

por ejemplo, piilienrlo una sulna prestada r¡ue entregaria ¿1

su marido: el ¡lrarido evitaría asi el obligarse, aunque Ia

deuila aproveohase á la cornunidad y al maricto. Para que

esto no i.ng* interés on obrar de esüa rnaner¿, abus¿nito tlel

poder que tiene en la mujer, la ley declar¡r obligacla á ln
co¡nurri.lad y, por consiguiente, al maritlo. (t) La interveu'
ción de la muier tendrá ¡lor efecto dar al acreedor acción

en sus bienes; además poilrá promover contra la comuni-
datl, puesto que la deuda es suya; en fin, puecle asímismo

obrar contra Ll rnarido, puesto que crtalquiera deuda de la

comunidad es deuda del n¡ariclo.

429. Esto es lo quo dice el arü. 1,419, que consagra una

nuev& derogaeión al tlerecho común. En prindipio aquol

que autoriza no se obliga, porqrle no hay obligación sin con'

sentimiento; y aquel quo autoriza, no consienüe en obligar-
I Durantón, t, XIY, póg. 3a7' nrlm' 247.

53r
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DE LA CoDIUNIDAD LEeTL 5.]}

se, B(l)&o interci¿ne para cutrrir ra incapacidad de la per.io,
na que contrara. El ¿r¿. l,4lg rleroga este principi,i per-
nriüierrrlo al acreedor de u¡r¿r deuda coutraítla p,r, i" .r3".
autorizada, promover contra los bienes det mari,lo. ¿Cuáles la razón de esta excepciórr? 8.. una consecuenci¿ de l¿
prirnera «lerogat:iórr ,1ue acabaruor ds señalar; desde qrre la
rleuda contrafd¿ c.n ¡utorización maritai cao .rr l* co,un-
nidad, se aplir.a of principio que tul¿ der¡rla de ésta es deuda
tlel marido. Volverernoe f habtar scerca rle o.süe principio;
rro debe exaf{erarse su alcance. Ee l,i verdad, ,¿t,, dorante
la comunidad', porquo tiene sr¡ razón de eer en ra cor¡furiórr
de loa Lrie¡res cornunes y ros bienes del ¡narido, qt¡e sólo for-
¡'&n urr s,lo y mirrrrtr patrimonio. y esta eonfurión exisüc
sólr¡ durante la c«rtrrrrrrirl*tl, cn¿n«lo el marido está re¡lutodo
reñor y tlueño rle los bienes couunes. cuarrrlo la disolución
de la c.rnunitl¡d ces¿ r¿ co,fusió¡r de ambos pairim.nios y
la connecuencia q'e resurta de tila co.sa tamúién. Lnporta,
pues, establecer el 

'ertlrtdero 
fun,lamento tle la crerojación¡l tlerecl¡, conrtl, q'e el art. l,4lg ha r:onragr",lo.'Si el

nrarido está obligarlo en sus bier¡es por rau drruilas c«rntraf-
rlas por la ruuj..r con su autorizacióur ro .., porque auiori-
zándola se obligue personalmente, no eor,trae rringuna otrli-
ción pereonal; sálo q!¡e sus bie¡re,r están obligad,rr-pnrquese
r:rnfun«len ¡nonlentáueanrcnte con los bienos de h cámu-
ritlatl.

430. No deben confuntlirse las deudas que contrae Ia nru-jer autorizarla, eon nr¡uelrar quo coutrao err vir¡ucl de u¡r
nrandat ¡ que le d¿ el marido. Cuando obra ccn ¿ut,,rizo_
ción, ella es quien se obliga, ella es la «leudorr¡ -u,".tiig"con sus bienee; fué necenario una derogación mrlinanrc le
l1 l"y para que eetar rleudas puedan slr demandadae en los
bienes do la comunidad y uu in. tlel mariclo. cuandoar co,-t:1lo, Ia mujef corrtrae com. manclataria «lel n¡aridot .o Booblige personalrneute, o$ el mandaute quien lo hace; ee,
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536 coñfnato -DE MArrlurol(ro

pues, el marido quien es d'eudor f, Por coruiguiente-'1a.deu-

ár, á*o todas las del marido, es tleuda de Ia somuuidad' sin

que el acreedor tenga acción c"¡nüra la mujer' pues 
-las 

cleu-

rias de Ia mujer ío Iu aon de la comunitlatl; ésta sólo

esüá «rblig"do á ellas por su parte, cuaodo ace¡lta la co-

munidacl, no co'no d*uáora (nuner' lo fué) si¡¡o como mujer

común.
431. Cuantlo Ia rnuier contrae cur auborizacitln tle justi-

cia, se «rbliga persónal'nente .y oblig¿ á su¡ bienes' pero n('

obliga á lal:omu,rirlnd; la ¡erÁr' por la que la- a-utorizaciórr

d.el rnaritlo hace caer las deudas án la c<''nunid¿d no se apli-

ca á la at¡torisación rI: justicia' Se está bajo el irnperio clel

derecho común, el acreedor no tie¡re acción contra la co-

munirtarl ni contra el marido; no puede tletrtantlar durante

la co¡nunidad sino conüra la nud¿ propiedad de los propiou

tie la mujer. Despuós tle la dieolucirln de l¿ comunidad ten-

dr¿t acció,, en la pr,:pietlad eqtera de sus bienes' asl como en

losbienesquela.mujerrecrlja¡ltrr[.rparticiónde.l.rcomu-
rridad, si acepta. II,iy, r''in *i"b"go., Por€xcepción' deudae

que caen "n 
l, .ro*unirlad cuanilo la mujer lar ct»ttrae eon

autorización tltr justicia; volveremos á hablar de ellas'

Núm. 2. Contriltucíón d Las d'eudas'

432.Elart.1,409,despuésdehaberest¿rblecidoelprirr'
cipio quc ias dettdas contr¡idas por el marido y por la mu-

j.i 
"oinrirnd,a 

caen en la comu¡¡idad, sgrega: "A reserv¿de
""rrp.rr.r"ión en log casor en que hayalugar'" Pothier con-

sidera Ia compensación como r¡na excepción á la regla' lo

qo" pur."" ,luri. qu" las rleudaq por lae que hay lugar á.com-

i.o.r"iOn no en¿ran en l¡ comuniüad' E'rto no es exacto; la

r¿eolnpensa supone' al contrario, tl-o" la conruttitlad paga f
itebe paga'r, si no ¿de qué ventlrla la recompennn ? Pero hay

cle,rrles áo la* qooio cámunirla,l está obligarla para con lo§

acreerlores )r qlle' ¡irr emhargrt, Ilo soporta cualtclo se trata
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DE, LA C{,}IUHTDAD LEGAL. 537

rle arreglar la eonrrih*ci,in de tos esposos. ¿cuál es la ra.
zón por la q'¡s la co:nrruirl¿rl rr,¡ soporta torl¿s las d,eud¿l
que estí, obligaila á pagar? ¿Y cnrile.r son l¿s deudn* nuro
las que hay compenqftción? Pothier 1li1:s r¡u.r ec de p.inci_
pio ,que á pesar de ser el marido, durante la eonrunid",l, ,lon-
ñoabsoluüorle los bienes de é¡üa r 9ue, en conseeuencia, dispo-
nía rle ellos á su antojo y hasta malgasüarlos, ?ro puede, nn olr-
tante, aventajarse con ellos con perjuicio de la parte que de_
be tener en ellos la nrujer.r, a prirnera vistr erto poruce ,in-
gular. El marirlo pued' disipar tod¿ la conruni,larl, rle ma-
nera (lne narla quecle á la nruj,:r; y rro pue,le aventajarse con
e[ menor vaklr, sin tener r¡ue reeompensar á Ia eomur¡idarl
y, por eonuiguiente, á la mujer. Sin embnrgo, esta anomalír
aprrente se ex¡>lica. El maridr¡ es señor y rlucño de la eo_
rrrnnirl:rd; esta señr¡rfa le fué reco¡rocirla corno consecuencia
del poder r*arital; usará re¿¡ularm"n¡e de este poder en in-
terés de la comunidad, por la razót de q.e malgaetando loo
bienes eomunes tlisipa su propio paürimonio; y Ios prótligos
son una excepc;ión. N«r hay, pues, que temer que el ,a"ido
abuse de nu pocler para arruinar á su mujor, porqoo no Io
puede hacer sin arruinarse á sí mismo. Lo quo es rle temer
rcn los cálculos del ogolsmo; io ley tlebió pruo".. que el ma-
rirlo procurarfa mejorarse á oxpensas tle la comunirlacl y,
por consiguienie, e. perjuicio de su mujer; debió poner un
freno á la pasión de la avaricia. No es contrario á los ptin-
cipios q.e rigen á la socierlacl conyugal er q*e el marirto di-
sipe los bienes comunes; junto á la posibiiia",l ,t.l mal la
ley hr colocado el reruedio, la tlisolución de ln sociedad por
Ia separación cle bienee pero serla contrario á tod.os los
prineipios como á la erlridad que el mariclo, soeio de l¿ mu-
jer, ee enriqueciera á eus expensss; luogo Ia menor ventaja
que saque «le la comuni<lad debe dar lugar á una recom_
penf¡8.

No aiempre es el marido quien ilobe reeompenea, puedo
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53E ÜOIÍTEATO DE 1ÚAfEI¡6OIíIO.

¡er la n¡ujer. ItrI principio es gener¿Il y recibasu aplicacíon

en arnl¡¡s espo3os. §ólo que el peligro es mucho rnenor er)

lo que conr:ier¡re ó Ia muier, no tiene porler legal tle quo Pus-

cla abusar; si tlebe rocompensa, es á eonsecuencia ele una

deuda que el marirlo ha contraíilo en provecho ruy«r, ó que

f* mujer ha eonirafdt) con autorizrción marital; e§, pue§, en

todos los c&Eot, r¡eces¿rio et concurso dcl ¡t¡arido para rlue la
mujer pued'l utejorarse. Si no r>b¡iante est'4 obligada á po-

gar una co'I)pet)sación, es porque la regla de er¡uidatl y 
-de

justicia qt¡e se oPono á que ol ¡narido §arlue un pt'ovccbo

ierr.,r,al it" l* có,*uni,la,l, recibe también su aplicación rl !a

muj"t; anrbos eslrosos son socios, y ninguno t1e ellos debe

mejorarre en perjuicio tlel otro. (l)
igZ, Tratar*mos más ailelante tle las compen$aeiones;

están regidas por los principios generales qr:e se aplican á

las rleudas coutrafrlas durante la cornunirlad como á las deu-

das anüeriores al mrüri¡¡ronio. El art. 1,409 rlo dice á quién

ee clebe la recompensa; pero com() habla tle la obligación rle

It conruui,larl en pagf¡r Iae ¿leudas del marirlo y de Ia mujer,

supone que la 
"o.punro"ión 

es dol¡ida á l;i cornrrnitlatl. Pue'

de'roc",lur quo In indem¡',iz¿cirt¡¡ psti rlebitla al trtarirlo, co-

molo tlice et art. 1,4[9, v ¡i Ia nrtr.ier se,hliga con atttt¡ri--

zación marital .n i¡¡e¡§s rie ,,ns propios, el at:reedor t'iene

""sirln 
I Ia c«¡munidr¡rl y en los bierre¡ pelsouales tlel rna-'

rido; ni es la comuuitlstl la qnc Pagr¡, tentlrá derer:ho á

una recompeltsa contra Ia rnujer; si es el marido, él es quien

poclrá ,e"lo.r',a. la inrte¡nniz¿ción' I)ebe agregarse tlue la

,r.urop.nr" puetle ser debid¿ á la mujer' Esta ce obliga con

¿uüoriiación <le su rnaricl' ¡rara pedir prestailo, la suma

presüada sirve para tlnrr trabajos en los propion del rnarido;

éste deberá indemnizar tl la mujer si el acreedor Promueve

contr¡ ella.

I Pothior, Dc la eom*¡ídad, nrlm' 260' Troplong' t' I' pág' ')16' aúmu 727

, ?38.
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DT: LA CO¡IUNIDAD LEG^I,. 539

§ IV.-Dn LAS DnrrDAs DE srrcnsroNns eur veNcEN

.Á ¡,os neposos.

Núm. 1. Prínciptios generales.

I. Aceptacíón.

434. El art. 1,409, núm. l, dice que la comunidad ee
compone parivarnente de todas las deudae de que Beencuen-
trarr cargadas" lar¡ sucesi«¡nen que vencen á los esposos du-
rante el matrimo¡rio. Asl formulaclo el principio es nrucho
rnás absoluto tle lo necesario; obliga muchas dictinciouer y
da lugar I muchas dificultades. Antes clo tleci,r cuáles ion
las deu-das que entran en el paeivo de la comunitlad por el
punto do las suce¡ionee á que están llamados los u.porn.,
debenros vor por quión deben ó pueden ser aceptadus. No
hay cuestión en l¡ ¡¡¡ateria que tros ocupa, que preeenBe ma-
yores dudas que esta cuetir,ióu que parece tan sencilla. H"y
que partir del priucipio que sólo el heredero tioue el «lere-
cho de acepter la herencia. En efecto acepüar u,a suceeión
es manifestar la voluntad, de ¡er hered,ero, es el ojercicio
del derecho hereditario; nadie es heredero si no quiere (art.
775). Se necesita, puer, e[ couse¡rtimiento del sucesible; v
¡ladie puede coneentir por un terce&), á r¡<¡ ser que haya re.
cibido u¡r rua¡rrlato con'er¡cir¡rirl ó legat. Ert<¡ es elernenüat,
y ein embargo excelente juriseonsulüos han descor¡ocitl«r es-
te principio.

435. §e aplica sin <lificnltad al ¡'arido; naturalmente él
es quien ac.epta l¡s sucesiones á las que está llamcdo duran-
te el matrimonio. L¿ con$ecuencia puede ser f unesta á lr co-
munidatl: si el marirlo acepta pure y sinrpleurente *r& sr.lc€.
siórr cuyo pasiv, exceda en mucho al acüivo, esüará obligado
por las deudas ultra r:ires, y e.sta obligación or¡eron& 

"o*rt 
¿

cargo de la comunidad, aunque ésta Lo aproveche de los
bienes. Esta es una consecuencia del principio que totla deu-

p. tle D. r<¡¡rO XXr_6g.
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rla del marido lo es tle la comunitlad Se ha pretendido que,

err este caso, el ¡narido debe inderunizar á Ll cornunidad, asi

com(), tlice Troplor,g, Ia tieberá irrtle¡¡lnizar si ranut¡ciara
nna sücesióu ventajosa. Erta opinion es tan evitlenüeme¡tte

errónea, rlue creemos inrltil cornbatirla; pueile verse Ia re-
futación que los señores Aubry y Rau han hech<¡ de la pa-

r¿r(l(,ja <1=r Troptong (1) La palabra emor euidet¿r¿ se noq e§'

ca[)B pocas veces; es!a, Yez r¡o Ia retractanlos, [.ues es una

herejfa sostener que eI mariclo en[é responriable y obligado
á. una i¡rrlemnización, cu¿ndo obra como propietario, I riin

mejorar.re en perjuicio cle la, cornunidarl. Sólr¡ hay una ex-
cepr:i,in á este principio, el fr.lu<le; esto h¿r:ientlo sietupre

oxcepción. Er inútil detenernos en este punbo cuando no§ es-

per¿n otr¡re dificultarles.
436. Cuando una ,vucesión toca á la ruujer, ella es qui*n

la acepta c,,n la autt¡rizaciú¡t t1e su rnarido ó de la justicia-
El art. 776 lo dice. Sólo pudiera haber dttda en la doctrina

que atlmite que la comurtidad es un¿¡ persorla civil y que los

esposo$ al easarse enajenan sus derechos t¡¡uebles presetttes

¡, futuros en provecho tle esta per.rolra ficticia. Resultaría
r¡ue sólo I¿ cornunitlarl, en c¿ilidad de cesionaria, tendrfa
derecho ¡lara aceptar las sr¡cesionee n¡obiliares vencidae á

la mujer. Ilemos de¡rechado esta teoría X, Por consiguienie,

tlesechamos laq «:onsecuencias qus de ella se derivan. En

nuestra opinión, la mujer no enajena sus derecht¡s sucesi-

vos; es heredera, luego ella es quien debe aceptar.
Se presert[a oüra tlificultad más importante. La mujer

acepta una sucesión mobilisr con autorización rle justicia.

¿Qué sucecle con los bienes de ecta herencia? ¿Entran en la
cornunidad ó le quedan propios á la mujer? Los autores mo-

dernos admiten sin discutir la cueatidn que los bienes en-

trau en la comuniclad, pero que las <leudas no entraq en

I Iroplong, t. I, pÁg. 266, orfm. 788. Aubry y Rau, t. Y, Pó8. 3?3, noüa 1,

pfo. 613.
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DE LA COUUNTDAD LECAL. 541

ella. No conocemos otm razón que la que da Colnret do
Santerre: Ios derechos muebles de los esposoo, presentee y
futuros, entran en el ac[ivo de la comunid,atl, luego las su-
cesiones muebles ver¡cidas á la mujor y seoptadas por ella
tleben necesariaureute caer err la comunidad. (l) El motivo
n¿rla tierre de ter¡ninante; sin ducla la fortuna r¡rueble de
loa esposos se hace eonrún, pero cou una co¡rdición: d,rr que
Ios bienes venci«los rlurnnte el matrimonio I la mu.ier están
aceptados pr¡r el rrratirlo; el hecho de la apertura de una
sucesión no basta para que la cornr¡nidarl se vuelva propie-
taria, tiene urr repreeentante, más aún, un señor y dueño; y
no se concibe que dicho señor y dueño adquiera á pesar su-
yo por aceptaeión d.e su mujer, quien eB extraña a[ ]a comu-
¡¡idad. Jurfdicamer¡te esto no se entiende, na«lie puede vol-
verae propietario á pesar suyo; y la comur¡idad se persooifica
en el marido, él es la co¡nunidad; repudia á ta srrcesión
puesto gue rehusa autorizar á la mujer pars que acepte; ¡no
quiere y la mujer lo obligarla á recibirla con¡o suya ¿A qué
conduee erta herejía jurldica? A irnponer obligar:iones al
marido á pesar ruyo; estará obligado á rer:ibir el rur¡biliar
hereditario, á hacer el inventario, á corrcestar á las ac-
ciones de los acreedores corno terred¡,r de los valores r¡ue
ñon sue prer¡das. Se le somete arln á uua rerrponsabilirlad en
el caao en que no haya invcntarios; deberá pagar las deudas
que no represerrten el rnobiliar irir.entariarlo. ¿Puetle la nru-
jer imponer este cargo y esta responsabilidad á su marirlo
cuando la mujer ee extraña á la comunitlad, cuauclo ertá
excluida rle trda gestión social?

La cuestión que los &utores modernos zanjar-r ein diícutir-
la eetaba muy contrr)vertida en el derecho antiguo. Battur,
el único autor morleruo que .ie detiene e¡r ella algún tanto,
invoca Ia tradición en apoyo de la opinión general. (2) La

^ 
Colmeü_de Saoüerre, t. V_I, póg. 122,-nrlm. 6lbisl, y los rutorer citador por

Aubry y Rao, t. Y, pág 376, nota 4, pfo. 5lB.
2 Brttur, De la comunid,cd, núm. 329, plg. t6l.
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642 CONTEATO DE MAfBIMONTO.

tradición es muJr insegura; Renussón expone las diversas
opiniones; habla autoren que daban al maritlo sólo el goce

de los bienes recogirltrs por la muier y que no permitian ó

Ios acreedores promover contra el tenedor de los bienes por

raz6n de la detención. Esta es nuestra opinión: la mujer se

hace propietaria puesto que acepta, y como el marido no

quiere la herencia, los bienes quetlan propios de la mujer;

luego el mariilo tiene goce de ellon. Otros autores iban rnÁc

allá y rehusaban torlo derecho al mari«lo en los bienes de la
¡ucesión que habfa rehusado aceptar; tlecían que la r¡ucesión

em la prentla de l,rs aereedores y el excetlente se volvería
propio «le la mujer y nujeto al usufructo del mariilo. Había

una tercera opinión, la que hoy d<tmina: lo-. bienes enüran en

la comunitlad, ae tlecla, por esto s<ilo, que son biettes mue-

bles. (1) ¿Cuál es la opinión r¡ue lr¡s autores rlel Código han

aclnritido? Nc se satrc, ¡ruesto r¡uc ¡rarla tlice el texto y en

los trabajos preparatori<¡s no r,e <lijo uua pa,labra cle las tlifi'
cultailes rll¡e se [jresentar¡ en est¡ ¡nateria. Nue¡¡ür¿ conclt¡-
sión es que hay que atenerse á los principios, y éstor, ett

nuestro concepio, no dejan ninguna dutla..

¿ Puetle el marid«¡ aceptar las sucesiones vencitlas á su

mujer? La cuestión está muy controvertirla. En nuestro con-

cepto la negntiva es segura. El aitio tle la materia esüá eD

el arb. 770. En principio la sucesión debe rer aceptada por
el heretlero. Le cuestión esth en eaber si la ley deroga á

éste principio cuatrdo se trata de incapaces. El atb.776
contesta distinguiendo: las sucesiones vencidas á l<¡smeno-
res y entredichos non aceptadas por sus tutores autorizado¡
por el consejo de familia. Cuanto á laa mujeres casadas, el

artículo dice que no puede válidamente aceptar una suce-
sién sin laautorización de su maridoóilejusticia. Es,pues,

oiempre la mujer quien debe acepiar, la ley no cla poder al

marido para ello. Esto está confortne tt los principios gene-

1 Renuerón, Dc. la comunidnil, púg. 227 t númr. 2G25'
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DE LA COUUNTDAD LDO¡L. 5{3

rales. lray una diferencia eeencial er¡tre los varios incapa-
ees: Ios menores y entredichos Bon incapaces por razón de
su edad ó de eus facultades intelectuales-; lá, muier, eier¡do
capaz al casrrse, se vuelvo incapaz sóLr g;r,rr¡ue cae bajo el
pocler ¡nariüal. Su iucapacidad consiste en r¡uc no puede ha.
cer uingún acto jurídico sin autoriza,ción,lel rnaridr¡ ó de l¿
justicia. E[ art, 7?6 aplica este princi¡¡io á la ercepcidn de
las sucesiones: la mujer es incapaz ¡lara, aceptar una suce-
eión, como lo es para. todo acto jurídico, ¡l4ru se vuelve cspüz
cuando está autorizada. sÍguese rle est,) q¡¡,-,,l ruarid«¡ noii*-
ne ninguna calid¿d para acepüar una su:esirin vencida á la
mujer. No es hereclero, y Ia ley no le «lrel derechode obrar
en nombre de su mujer c«»no hereder¡r. dSo tlir¿f que bajo
e[ rdgimen de la cr¡nruridarl e) marid<¡ es .l adrninirt.ador
legal de l,s bier¡e¡¡ tle la rn.jer, y (lue con os[e título puede
eiercer Iar accirnes r¡ue le interesan? aparcarn,s el nriÍcul,,
11428 por uua razón que e.q decisiva. Ai:eptar una sucesióu
no es un acto «le a,lministració., e; obligarxe y contraer la
obligación r.ás peligr,sa cuando se ar:epta pl¡ra y rimplemen-
te, puesto que el heredero puro y simple está obligad<¡ con
las deudas ultrc¿ uires. I-Ié aqui por qué el rutor qü ,"p.r_
sonüa al menor en tr¡d.os los ¿ctos civiles y rlue tiene el po_
der de hacer lt¡s acros de ailminisüración, no puerle u"uit""
las sucesiones que le ve.cen; Ie es necesaria ]a autoriz¡ción
del conaejo de familia. ¿ Se dirá que el marido puecle ejer_
cer solo las acci.nes mobiliares y poseso.ias que pertÁe-
cen á la mujer? E[ tutc¡r üiene el mismo derechá y, no obs.
tante, no puede aceptar una aucenióu en noml¡redel menor,
por la yazón muy sencilla que aceptar una sucesión auuque
eea mobiliar, no es ejercer una acción mobiliar, es obligar-
so, y el marido no tiene el derecho de obligar á la mrijor,
salvo para lr¡s actos de administración q,," i. ley le da |o_der d,e hacer, y la aceptación de una sucesióo no u, un *aro
de administración.
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61{ c()Nara'ro D}ü }fatnlllfoNlo

437. Sin e,trbarg,r, l,r opinirin contr¿ria está e¡tseñada por

Pothier, y rlespués de é1, por Ia r4ayor parce tle los autore''

mo,lernor. (1) P.rthier c«.r¡¡ti,rrrz'l por serttar en principio que

la nucesión vencitla á una [)ers('tl& casad¿ tlebe ser aceptoda

porella con :rutoriz¡rció¡r rnarital ó de justicia' Despuéspre-

vee el caso erl el r¡rte lr rnujer rehu*ase acePtar;en este cauo'

dice, el mnriilo ien<lria itrterés en que acoptase, porque el

rnobiliar cñe et¡ la co¡uunitlad; 1-rorlrá, á. sus riesgos, ¿-'cept&r

á fatta de la rrrujcr que no puede abstetterse e¡r fraude de

los intereses d¿ ia c,rr¡,unidatl. Est'as razones son muy dóbi-

les; digumo§ nÍti,r, á pesar de ¡tuerüro res¡reto para Pothier'
gon malas'razone§.

Et interds que el marirlo tiet¡e e¡t que la rnujer ace-pte'

p()rque el n,.rlril¡ar rlebe caer en la comunidad, tto le ita eI

i"r."ho de ac,'pt¿rr urta sucesirirr á la que ¡lo está lltnrado;

su derecho sólo comienza cuantlo la mujer acePt& con §u au-

torizrc'idn; et¡tnnees puecle petlir el reparto (nrt' ti18)' Har'

ta entonqes t¡(, tiene rrirrgrln rlerer:ho. ¿córno pu<Iiera tener

cl derecl¡,-¡ tle irrtent¿r ¡'. o"si,in de partición, cttattdo la

muj..r rehusa ar:eptar? Cuando lt ruuier renunci& su par-

te aumenta la t1e sus cohereclergs, ó se devttelve al subsecuen-

te grarl,: (art ?86); so¡t lus coherederos tle l¿ tlrujor, ó el he-

." ilru llamr.do á rl''fect, de ti.tos, I.s únir:os que tengBn de-

reeho en la sttcesitln '¡rte la trtttjer no quistl aceptar' luegtr

ol maritlo está ¡i¡r rlereeho. P,rttrier tlice r¡ue el ¡narido

aceptará tí sus riesgos. ¿Quri quiere decir esto? Ectará' pues'

obligado ó l¿s deuáas y obligad<'t ulh'a »íres' ¿Cómo puede

enteirder.e que aqrrel que r¡o eH heredero esté «lbligado por

lae deurl¿s? I{ay uua mayor imposibili,lail jurídica: si el

marido acepta, la conrunidarl queilará obligarla por las deu-

clas; luego ia mujet comrln tarnbién, puesto que estará (:omo

I Pr,thier, Trata¡lo ile las sucesion¿_s, cüp. IIr, ree' III, ert.. I, pf«r' II, y le

:ffi ,il:::hxi[.'{,r,l.it-;l'"'#tl:r'^"1'il$"i:t',i't§[:ilt',,1:
92, pfo. 613.
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DE LA C(IUS¡¡OO' LEGAL. 5{5

si hubiese acepüsdo con su rnaritlo. Así la rnujer se niega á
aceptar, y aerá aceptante á pesar suyr-r, obiig¿áa á puroi rio.
yo por las «leudas h-ereditarias, y heretle.u á- p"*", euyo. Iro-
thier olvida que nadie en rreredero co¡rtra sr¡ v,¡lt¡ntad. Lr»
qrre Pothier agrega es t¡ue la nrujer rro puerle abstenerse e¡r
fraude de I¿ eornunidatl, esüí i§.armerrte e, .p'sicirir¡ cc¡n
loa principios. Para que haya fraude ri la c,r,nunirlad es pre-
ciso quo é.sta üenga un derecho; rro se def'auda á ar¡uel 'que

1o lo tiene; v la comuniclnd ¡ro tiene dr.rech,, s1¡ .i mobi-liar here<litario sino cuanrlo l¿ sucesi,in ha .i,lo 
"..ftud",no tiene ningírn derech<¡ e¡r él euanrlo la rnujer ."hura'ncup-

tar. Aun hay más: los acreedores rle la mujl,r gue tienon un
derecho de prenila en su patrirnonio, que pi,edon ejercer f.o-
dos sus derechos, no pueden, sin embargo, aceptar una Bu_
cesi'ju en lrornbre de la mujer, y mueho ,r,*ou" arin atacar,
eomo hech, fraudulent, dc sus derechos, ra absienció¡¡ de
la mujer. Es úrnicamente cuando l:r mujer rennncia como la
ley pernrite á los acreetlr¡res at¿car ra re¡¡unr:ia como f:-s,u-
dule,ta, pueden enct¡.ces aceptar l.l suc*sió. haeta. concurren-
cia de nus créditos; es, pues, l¡eeesario que tengan créditos;
es decir, ur¡ derecho aetual que resguar,lu.. ¿'iÍ"oe acaso Ia
eonrunidad ur¡ crédibo en ra sucesión á ra que la nrujer está
llamuda? Tie¡re una simple esperahza, y uns esperanzs no
es un derecho.

La opinión de Pothier, que nos permitimor criticar, no
era la opinió' dominanúe en er anüiguo deret:ho. Loisei re-
lata una sentencia que Troplong llaia magistral en esta ma-
teria y que decide «¡ue el mariclo no tiene-rlerech,¡ de acep_
tar una sucesión vencida á su mujer. E. er casc, el rnarido ha-
bía aceptado la sucesión sin quJ la mujer hubiera conserrtido;
los acreedores pretendían que tenía d"erecho para.r,ry l*,por consiguiente, la mujer era hererlera. Elcta ,,¡,iniio'era
mán Iógica que la de pothier; si él marido tiene dlrecho de
aceptar, sólo puede ler en nombre de la mujer, puento que
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646 corrt'ria'ro DD JEATR'IIIIoÑIo

él no es here«lero; lueqo si la ar:eptacióu es váIitla, Iamujer

ea quien debe ser herátle'u' f'a mujer eontestaba: 'rNo hs

lre"ho ninguoa acba personal rle aceptación' Mi nraritlo no

puede obligarme ein r¡ti cr¡nselttimietrto, tti aceptar una §u-

cesión sin mí. Asf «rmo no ptted'e enajenar mir propitts di-

recta ni indireutar:re¡¡te si¡t iui expreso consentimietrto' asi

también no pttetle aeeptar una sucesión por mi, ni obligtr-
me paro cr¡n los ¿creedores de «licha sucesiótr, ptlest() gue€s

to aerís enajenar nris propios inr.lirectarnent'e'" El Parlt-

menl,o «le P¿rrfs ¡enue¡rció que la mujer no era heretlera'

¿Acaso <lecidió que eI tnarido estaba obligado q:t l:t 1:o-
,"1o, porqr" había aceptatlo á sun riengoE, eomo elice Pothier?

N¿, et **"i,to pólo fué corrdeltarlo á devolver todo cuanto

Uaúia recibitl, <le la Bucesión. (1) Habf:r acoptacirtn irregu-

lar ¡l, por Io tant<¡, nula.
ni8. ¿U"botr ¿ftlicarse estos prin«:ipsos á las sucesio¡tes

molriliarles? Nuevas tlifir:ulüacle§ se presentan aquí' L¡ cues-

tión habfa sirlo ya eo¡ttrovertirla en el tlerecho antiguo' Be-

nu,ssóu la presenta en esto{ térn¡inos y es ortliuariamente

ásí como pssan las co.¡as en la práctir'a; una sucesióo' con-

¡istiendo sólo en efectos rn uebles, ver¡co á una muier; su ms'

riilo la recoge 1' t()ula ltls eféct"s sin que él ni eu rnujer se

declaren h.¡red. ros' Encontrá¡rtlc¡se ()lrerosa la aucesión' la

mujer l¿ runtttrcia. Se pregttnta si el-ln¿¡rirLr t¡ue había to-

^J¿o 
los efe(:t(,s ds esüa ¡ucesión ob.ligó á la mujer y siésta

será heretlera. Resultarfa r¡ue la mujer mtarfa obligada á

las cleudas como her¿rler¿, iulfl(lue relrt¡nciara á la comutri-

dacl. Acereadel prinrer purrt'o Rerussón contestacomo lo hi-

zo el Parl¿rncnto de París: ¡¡Es evitlente que eI marido n¡r

purlo obligar á su mujer sin su connentir»iento, yqusls mujer'

no habienrlo aceptatl'o la herenoia,el hecho particular del ma-

rido no la prrecle r,bligar ni pueite comprometer sü's propios'

lssotanciailel2lileFebrerode1696,enLouet,tetraM,sentencia26,to'
-" U, plg'-eO- Troplong, t. I, pág' 303, ortm' 996'
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DE LA OOMUNIDAD LI'GAL. 547

§e pregunta cn segurido lugar, clice Renussón, si el mari-
do que se puso en p,)rcsi(in de los efecüon d.e la suceaión es_
tará obligado. i¡rdistintarnente como heredero en lugar cle ru
mujer. Esta era la opinirin de lrothier y tenÍa parCirlaric,s;
est'ando los acreedr¡res interesados err s,lsienerla, iré a,¡,rícó-
mo argüfan. Ei rrrarido que recoge un¿ sucesiór¡ mutriliar
venelda á au rnujer, debe ser c,rrsirierarlo cr)mo el verda<lero
heredero, y obliga«l,r como tal, á las rleudas en lugar de su
nrujer, porque Ia sucesirin mobiliar le importa rnái que á la
mujer á causa de la comunidad. En efecio, el mari,ü com()
dueño de la comu.idarl, puerle recoger u¡la sucesid¡n mobi-
liar venci<la á la nrujer, e¡rtra¡rtlo toáos los rnuebles fuüuros
rle la muje r en l¿ conrunirla«i, y pudienrlo el ¡narido dispo_
rrer de los bienes coulunes, dieiparlosy consumirlos. Aun 

"euostenfa, y eslo parecía lógico, que n(.¡ pertenece á la mujer
&cept&r l¿ sucesió. urobiliar que le resulta, puesco qo" 

"no

tiene derecho á ell'r; el ¡narido sólo tiene derecho paro acep-
tarla, y aceptándola, debe estar «rbrigad.o por lar, áeuda¡ c,r-
mt¡ si fuer¿ él misu¡o heredero directo. Benue¡ón eombare
esta apinión. La heroncia, dice, aunque mobilia¡, n ) pue_
rle s.r aceptada más que por la m,jerautoriz¡da pn. rr'r.,u.
rid<¡ ó por la jirsticia. E. el'ecto, el m¡rriclo esló,eonsidera-
dt¡ cr-¡mo u¡r extraño pa,ra con Ia uucesión venr.irla á la rnu-
jer, hasta que ésta acepte. Ea á ella á quien la nuceei/rr¡ fec¿,
ella quien la debe recibir. Si acepta, estará obliga«la pur lu,
rloudas; ¡rer«r si el nraritlo acepta xolo, no estará obrigado á
las deutlas cr¡rno heredero, porque no es á él á quieniifi"r"
la ley esta herencia. aní no se Ie puede consideiarhererrero
legitimo ni ,bligado por I¿s det¡clas.. sólo debe restituir lo
que recibió de la here'cia, y, por corrsiguienüe, «lebe hacer
invenüario rlel n¡obiliar heredital'io que hizo entrar en Ia cr;.
rnuni<l'd. Si tomó posesi«in de los efecios sirr inventario y
que §e pueda presumir falta ó fraude por 8u parte, estará obli-

p. de p. ro¡¡o xu_69.
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5.I8 COXTEATO DE IIATEIII.JNIO.

gailo á las deuilas de la herencia /[ manera de daños y per-

juicios. (1)
Las ,"rárr", dadas por llenussón tros pareceu perentorias'

sin emblrgo, la opinión que cornbatió encontró favor en los

autores modernos )¡, cosa singular, en aquelloa mismos qug

colebran la sentettci* magisiral del Parlamento cls P¡rís'

Durantón ha rlaclo un color muy especiogo á su doct'rina' El

marido, «lice, puede aceptar las sucesionea mobiliaree venci'

clas á r¡u nrujer en cali'lad de jefo de l¿ comunidad Jr como

ejercienckt li¡s derecbos de la mujer, eunque ósta no quiera

áncurri, á la aceptación. En efecto, la mujer, al casaree

bajo el réginren de la comunidad, del¡e ser considerada co-

-á n*t iuñd, cedi¿o á la colnunidad el eiercicio do todo¡r lon

derechos quo le ley lrace entrar en ella. El marido aceptl,

puee, la eucerión áo,uo ceriotr&rio, en virt'ucl «lel derocho

que le en propio; poco importa que la mujer quiera concu-

irir á te acoitación, y" n«r puecle re¡runeiar en perjuicio «le

la comunidtril, pu"rtu que le cetlió do autqmqno totlos su§ do-

recho8; ya no ti.n. d.ru"bo de aceptar r¡i de ror¡uuciar' erte

clerecho per[enece al marido como jefe <le la comuoirlod. (2)

Esüa üoorfa descanea en Ia gueesión, os decir, en l¡ ena-

jenación que la tnujer, Xr Por consignienie, el marido' ha-

if"n .r, piooocho dá h-comuoidad, de rodos los derechor

rnuehles presontes y futuros. Si la comu¡ridad fusr¿ uua

persona civit, esto aL comprencle¡ia' Poro ui, como lo homos

enseñ¿do y os la opinión geueralmente aceptatla, la comuui'

clad sóloes [a asocí¿ción de loe osposos, late,rla no üieneyB

ba,se; los esposos no enaienan ¡qs derechos muebles' los po-

nen en la sociedad y qoád"o de ellos propiotarios en calidad

de socios. La puesia en comunidad uo siendo una onajena'

l BilliiÍl 
""'Ju: 

Uf ti : [Í1.'?'dr:or-i' nin ;n.o reo rr.o, rro ol oo g'

*H;;.T"'d.x;*:1*i:'"'*:"i*i'x*x,á:"""1r#'"':.."'".uii'"11H
ó Do.
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Dtr LA CO}TUNTDAD LDEAL. 549

eidn (nfrmo. 210 y 211), no puede tr¿tarne de una ce¡i«lu de
derechos hereditario*; la muier queda heredera; ti acepta,
los mueble¡ de la ¡ucesion enüran e¡r la comunidad, pero si
ee niega á aceptar, la suce,eión pasa á los cohere«leros ó á loe
herederos de u¡ra orderr subsecuenüe. Tal ee la realidad cle
las cosas. Para adrnitir que la mujer v el rnarido coden arra

derechos heretlitarios, serla menester una ficción que pusiera
rl la comunirlad en el lugar de la mujer. La ley no conoce
semejante ficción; y ésta es inconciliable con los principiot
que rigen á la aucesión. Cerler sr¡s derechos hereditarios, e.r

aceptar la nucesión. ¿Puede la mujer acepüar la sucosión
antes que ¡e abra ésta? Y si la aceptó no puedeya traüar-
§e pare el n¡arid<¡ de aceptarla ó renunciarla; la eucesión se-
ria mala y el mariclo tendria, nó obstante, q.ue pags¡ las deu-
das hereditarian; puen tal es la obligación tle todo eesiona-
rio, y estarla obligatlo ó ellos ultrattirbs. Asf la comunitlad
estarla obligada por las deudar¡ ein que el marido purliera
librarse de r¡n cargo que pudiera arruinar á la comunidarl.
La mujer no podrla renunciar trmpoco, puee ce«liende sur
derechos heretlitarios, aceptó, y no puede ys fetractnrsé de
rrr aceptación. No potlrfa aceptar como ng podrla renuuciar,
puesto que habrfa transferido torL¡s ¡ue derechos á la'cornu-
nldad. (1) Estu es una verdadera red rlo irnposibilidades ju.
rfdicas.

439. L,a jurisprutlencia desech¿ en términoc abnolutos,
el pretendiclo principio que el marido tiene derecho de acep.
tar unl sucesión vencida á la nrujer. Sól«¡ se ha prouuncia-
do en casos de aecptación tácita, pero el principio e¡ idlén-
tico; ai el marido tro puede eeeptar por &ctos de inntixciórt,
no lo puede tampoco aceptando expresamente. L¡ Corte rle
Riom !o sentenció asf, pero no quiciérarrros cubscribir los
motivos en que se apoya st¡ decisión. Decide que el marido
ae présume ser manda.tario legal de la mujer; esta presurtción

I Aubry y Rau, t. Y, páb, 374, noto 2, pfo. 610.
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550 coNt'naro DE Ma'rBruoNro

cesa cuando esta. caliclad le es contestada ó que los hechos

del rnarido están en contradicción con la voluntad tnat¡ifes-
tatla por la mujer en actas¡rtlblicasy auténticas. (1) ¿Cuál es

la ley qüe presurne que el rnarido sea legatario l"gnl rle l'r
rnujer? i:[ay una ley que dispone que el marido adruinistre
los bienes de su rnujer )'qtr* ejerz'l I¿s acciones rnobiliares
y poseriones cle rlsta. Pero de esto á <lecir que ec el manda-
terio l,rgal de su mujer hay mueha tlifererrcia. Y si k¡ fttera,
este ¡ua¡rd¿to ¿ poilria serle quitad,) por una sirnple con-
testaciól ó por la, contradicción rle la mujer? Elabrír que

decir, al contrario, con I)urantón, que eI mariilo teniendr¡
su ,lerecho por et contrato de matrimonio, la tnujcr llo pue-

rlo ya interve¡¡ir en lrr, acepiación.
440. Aborrlatnos la mayor rlificultarl que prosertta esüa

difícit inateria. Una suce,gión vertce :1 la rnujer; t,l ntarido es

do opinión de aceptarla, la nrujer se niega. Se dice htrv cott'
'flicto, hay que zanjarlo, pert ¿córuo? Los autores .s¿¡[¡ rli'
vididos. En nuertro coneepto no l:ay r:onflicto. Et con.flic-

to supone derechos ile los que ulro está en oposit:irín con el

otro. Y en el caso la mujer sólo üiene un derecho, el tna-
rirlo no tiene; la mujer tier¡e el derecho de aceptar ó reprr-
diar, tiene aun el derecho de quedar en iiracción hasta

que los acreedores promueven contra ella; ent,nees debe to'
mar calidad. El marirlo no Ia puede obligar á plonunciar-
.ee, puen él no es aereeclor; eólo tiene derecho en los mue-
bles cuantlo la mujer ha aceptado, pero no la puede obligar
á aceptar, ni puecle aceptar por ella: ¿Dónde 

pstá, pues, el

conflicto? Si no hay conflicto¡ no hay necesidad de zan-
jarlo. El únicr¡ derecho que tiene el marido es autori-
zr¡r úsu mujer par& que acepte ó negarle su a¡¡torización.

Si la mujer no piile la auüorización, el maritlo queda ein nin-
gún derecho. Rechazamos, pues, las soluciones que ce han

1 Riom, 19 dc Abril de 1828' En el mitmo reotido, Rloo, 18 ile Abril de
1825, y Montpel[ier, 1, ods Joliode 1828 (Dalloz, eu la pelobra Swcesiones,r.ú'
mero¡ 437 y 607).
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DÉ I,A COüUNIDAD L}]GAL. 651

imtginarlo. Sin emba¡go el nombre y Ia autoridail de ar¡ue.
llos que han tratarlo d" poner término á un cor¡flicto imagi_
nario, nos impone el debr:r tle dar.á eonoce r sus sistemas, á
reserva cle oponerles nuestras olrjecciones

- 
L'omenzaremos por la teorfa d. Arrtrry y ll,ru que ticne

algtln apoyo en Ia tradición. El marirl,r, se dice, ctmo jefe
de la comurridad, y á pesar rle lo ntrsterción rle la mujer,"es-
tá auüoriz'ldo á tomar posesió. «re r rs sucesior¡es quJ,o"un
á, la mujer y de provocarla partit:ión, eu virturl dei artlculo
818. ¿En r¡ué se funrla este derech,r rrel rn:rr;do? I)*be, en
primer lugar, hacer á un la,lo el art. gig: no puetletratarse
de partir una sueegión antes que esté aceptaáa. Lo mujer
está en posesiórr de los bienes her,rlitarios, per() la pos"rión
nn da ningún derecho nl mrrirl¡ hasta que, hnredera cle es_
te tlerecho, la mujer se hag¿ heretlera dá hectro meiliante Ia
aceptación. To«lr¡ cuanto resulta rle h ¡rosesiórr, es que los
acreed.ores pueden pr()m()ver (:ontra el, hererleio po'ue.t1,,r,
no para obt.'rrer u,-r cr¡nden,r o.ntr..l é1, pero.í para «lbligur
á tomar cali<lad. Cunnto al marid,r, no tieno c, mo jeF,."de
la comunitlatl mrts q*e .l derecho cre recoger er mobiliar he-
rerlitario rlespués qrre k mujer hrya ac"piado ra sueesión:
tomarlr¡ ar¡tes de esta aceptación es corllpter una vía de he.
clro, ¡ruesto quo el rnnrido toma unos muebll.s en los que no
tiene nir¡gún derecho. A lur ser que Ho feconozca al marido
el derecho de acepüar por la nrujár; y los editorosde Zacha_
ria no le dan este derecho, y tampocá atlmiten que estr te«r-
rfa de posesión del mohiriar horeditario de ra *uj.r obrigue
{ esta últirna. Así no hay ninguna aeeptación, y ¡in e-*_
bargo, el marido podrla tomar posesión rle Ia sucesión. Es_t. ee contr¡rio á todos loc principios. se necisitarra .¡r tex-
to para conssgrar semejantes anomalías.

¿cuál va á eer la consecuencia rre esta toma tle poceaión?
El marido no est¿f, obligado á las deudas corno heredero.
Esto es evidenta, puesto que el marido es extraüo á Ia he.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3855



b59 cotlrBÁto DE Marnlmoflro

reneia y la toma <le ¡l«rsesión de lor objetos-hereditaríos nr¡

poeden atribuirle una calitlad que sólo da Ia sangre en una

iucesión ab intestato, ó la voluntad del difurrto en Ia su«:esión

testamentaria.¿Latnrradupose;ióndellnaridolegarárfla
rnujer? La negrtivt es tarubién evidenie; la mujer no puede

volverse heretlera á pesar Huyo' puesto que nadie es-hetedero

contra nu volt¡ntad; puede, [uo*, ""t''nciar 
la sucesión mien'

üras que no la a^ePtó expre'a ó tácitameute' Supongarnos

qo. lo mujer re,,uriciu; eimarido deberá restituir tod«r euan-

to percit,ió de la herertcia-, esto no necesita decirse; puede

atln quedar obligaclo c()n su§ bienes personales si no hn he-

"ho 
clort"r rnedia¡:te inventnrio el valor de losobjetos here-

ditarios. Estn conseeuencia arlmitida por Arrbry y Rau'

compromete singularmente su teoría' Si el rnaritlo debe res'

tituii los muebles cle que h*bia tontado posesió'' esto prue-

ba r¡ue no tení¡ ningrin tlerechil pttra tomarlo$' Itrs un terce-

ro que st: t()ma r.rn iítrl urta herencia, un pe§eaor c¡rnt¡a eI

qor'ol verda«lero ltererler«¡ i¡¡teuta unl acción en repetición

tie herencia. Si el ruarirlo ost¿t contlert¿rlo á rentiüuir los bie-

nes hereditarios como usrtrpador, es inrposible que haya te-

nido tlerecho alguna vez para haberlos t'omado' La pose-

sión ile la rnuj"r v tlel nrariclo e'¡ atin ¡trás extraira mientras

la rnujer nrl ha renunriatl«¡' L'¡s rrr:reedores prtetlett Promover

contri la mujer y cor¡tr¿ el ¡r¡¿tritlo como si la mujer hubie-

se aeepta«l«r ctlrl autorizat'itirr del ¡¡rari'lo' Esto es ul)a pur&

ficció¡,. I{utxi un l¡echo ¡naterial al que h rnujer ha queda-

du extraña ¡ruesto que se $upono grle nt¡ ha aceptado; y de

esta toma nraterial ie posesión ¡ror el nraritltl' so concluye

qr" f- mujer y el *arido s()o provisi«rntlme¡tüe herederos'

iuerto q,.* poá,l"tt ser tlenrandados como tales' Esta es una

extrañaficcirinqueellegisladrlrs«llr¡ttrvieraeltlerechode
crear, y dudaruos mucho «1ue lt haya creatlo nunca' La mu-

jur .; ¿s heretlera, no ha manifestaclo por une declaracióp'

u*pruru, ni por acüos tle heredero, que cluerla aceptar' y ain
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DE L¡, C(II,UNIDAD LEGÁ,L. 553

Bmborgo, Duede ser demeudsda y cor¡deoada como si fuere
hereder¡. En vano renunciaría: se pretende que I pesar <Ie
eu renuncis esüará obligada por las sentenci¿rs pronunciadrs
conüra ella, ¡de ruanera que será { lz vez renunciante y
aceptante! Esta no es l¿ interpreración del uódigo civil, e.g

una ley nueva que los intérprotes hacen .y que h".u,, moy
mal, corno les sucede siempre que se ponc¡ fuera y rnás
arriba que Ia ley-

La iloctrinc de Aubry .v liau no tiene otro apo¡o que la
opinión de Renuaaón. No pue«le rlecirse quo nea un¿ docüri-
na tra«licional que adrnitida en er derech. arrtigu, deb¡ ser
seguida en el derecho moderuo. Laopinión do Renussón no
er¿ la de Pothier; se tratabar püee, «le un punto controverüi.
do y no se sostendrá seguramente r¡ue los autores det cóili.
g«r hayan seguid,o e¡r este punto la opinión rle Renussón máe
ari¡ q¡s la de P¡rthier. N. han decidirlr¡ la dificultad puesto
gue no la previeron. Nos parece, pües, inútil. u"poi,ur Ie
opinión de Renuss/¡n que nu 

"on.ou.da 
enterarnuni. con Ia

de los editores de zacharir; esto seúa meu:rar una cor¡tro-
versia antigua con una moderna y no alcanzamos á com_
prender lo que pudiera gsnar en ello la ciencia. (1)

441. La opinión de Aubry y Rau ha quedatlo aislada.
Uno de nuestro colegasdel¿ Universidad de Liege, M. Thiry,
ha propuesto otra teoría. Itay conflicüo entre el mariclo que
a¡ep_üe y la mujer que rehusa hacerlo; lue.go hry una con-
tienda, y pertenece al juez decidirl¿. Negamos el punto do
partida. No hay conflicto. El maritlo qoi..u aceptar, se di-
ce; no,sotros contestamos que no tiene este derecho, por la
Bencilla razó¡ que no es sucesibte. La mujer,r,, quiere acep-
tar: este es su derecho. Erte derecho puede encántrarse ou
conflicto con los derechos de los acreedores, p€ro el marido
no es acreedor ni tiene derecho; luego entre él y la mujer

l ¿flly y Rau, t. V, págr. gt4-ZZ§, y lrs ootu 2 y 3, pfo. 613. Rouu¡¡ónP{gr. 2¿l y riguienter.
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654 lr,,NTtiÁl Ú D¡j 1\í¡'lBflIONt(r.

no puode hrt¡':r tlt)nfli,:bo tle <1,rrech's opt¡esto-(' ¿Qué pe-

di,á.1 ¡naricl,r á ia justir:ia't Ín rnujer llo olltra, se abstiene:

¿pedirá pl mariclo r¡ur obligu,: á la orujer en to¡nftr calitlad?

Esto no lo arl ,lrrutarírt rnltr;h,'; pltes la tttttjer, strponientlo

que el fril-rilnitl te,rg:r, el rlerecho rle aprernia¡la. renunciaría

y, prlr co¡siguiente. el ¡rarid(, see¡tcontrarfa sir¡ d'rer:h<¡algu-

"o. s" preterrtle que el juez ct,ncederá Ó )a mtrler l:r autori-

nació,t pu., ,"nunliar ó al rrlaridc' la tle to¡uar posesión

rle Ia sircesió,r. ¡L:r atúoriz«ción de rentcnciar! Pero la

rnujer dirá qrte r,o lie, e t¡etesi'lad de autorizaciórr para

"jeicer 
un tlerech, r¡ue le per,enece y que nadie p*erle rlui'

tarle. ¡Autorízacíón p(rro tontc¡.r la ¡tosesiónl Co¡testaremofr

r¡ue el jnez se cuirlará muv muchr¡ de aut«rriz&r un& vía de

liecho, pou* lu t.ma rle p«,sesió*, á pesar cle la «r¡-r,:rición del

heredero verrl¿rlero, srlll or urla vía dt hecho' Se insinte y

se dice r¡ue el tnaritlr obrar¿t en virüud del art' 788' ¡El art'

?881 §up,,rtr. ¡,rilnero que el her'rr1 ro hr} r-nl¡nciatlo; en el

caso, la'rrr,,j.,, her,:tlera se abstienp. Str¡lone que l-os acree-

dores piden la nulidacl de la r,,,nuncir hech¿ etr frattrle de

sus tleiec:hos. En el caso no ha.y acreetlor, pues el ¡uarido

no lo es; y no hay r.,nun,.i¿ fraudulenta, puest«r qtte ltl ntu-

jer n<l ret,tt¡ti.'i:t; ''rt alr''tei'ción tlo es frautlulettta, puest<l que
"no 

parjudi..rr. uirrgr'ln derer,h(). A¡rlir:ar el art. 786 á ¡rttes-

tra cuástió1¡. es '!ssvirtr corrtplctl¡nenle tle su sentirl«¡ natu-

ral una di,{r,osiciórr rltre est,i hechrr para utl orden <|e ideas

muy di.stintd. (1) Esto es ltr Que lor intérpretcs h,tce,r muy

freáuenternente. Estt¡ nr¡ se lla¡lla interpretar á las le1'es, esto

e llarrra giolerrtarlas haciénrlolas decir lo quc n¡ han {icho.
t

IL Derechos cle los acredores de la st¿cesíón'

442. Ct¡anclo una sucesióu \:ence á uno de los esposos'

1 Thiry. mi Reústa ctltica'L-867.,-|.XI, Flg: 248, eegnido¡or Rodlb-re y Pont

L iI-;;d. Éft; oúrn' Zoe. Coiu"tiá" por iüu'v v Rau' t' V, Pá8' 374, nota 2

pfo. 513.
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DE LA CO]I{UNIDAD LECT^L. II55

los acre<lores tiener¡ contra dl la aecióu que res perienezea
c«¡ntrn todo ¡ucesitrle que acepüa la herencia á r¿ que esti
llanrado. Esta acción eB perrional y rracida tle ls ar:eptncirin;
el esposo, al a«:epttr, sa obliga personalmente h¡cia los
screerlores; esta es Ia confirmacién de Ia poneeión err virtt¡d
tle ln quo de derrrr:hr¡ pleno entra en posesión regal de lr¡s bienes
del difunto, con la obligación de pagar todos lor cargos dc
la srreesión (art. 7Z4); entá .bligailo i.definidarnente, eomo
torlo deurlor (arts. 2,092 y Z,0gB); ¿loeacree<Iores tienen
tambien acción eontra la conrunidad? nÍ, cuantlo el marirlo
es heredero, por aplicación rlel principi«l gue toda deuda del
marido lo es'rle l¿ e<¡munitla«l. si la sueesión vence á l¿ n¡u-
jer, hay tlistinción que hacer, como lo diremor más adelanüo.
La nrujer.stó ritnrpre .bligada en Bus biepes de cualquier
modo que aeepte. Esto es de clerecho con¡rin. Si la niujer
ácepts co¡¡ aut«¡rización de justieic, lor acreerlrres sólt¡ üie_
ner¡ acción en el patrimonio de la mujer; es der:ir, en ta nu-
da propiedad de sus propi.s. si aeepta c.n ar¡tr,rización riel
marido, obliga en prirrcipio ¿1, la comunirlad; sin embargo,
hay en pste caso der«:gar:ionee nl rlerecht¡ comú¡r y ,"g"uro.
á este miemo rlerecho. Yolveremos á hahlar de ello.

-443. 
El C,idigo .o der,,ga al derech,r r:t¡n¡ún quc rige las

relaciones de krs acreed,ore¡ con l,rs hererler,s. N,, hay que
decir quo hs enposos puederr aceptar bajo benefiero «le iuol,r-
tari. y qr¡e, en este caso, ¡¡o estáu obligadoe á las deudas si.
no hasta eon{.urrencia del valor de los bienes que reeogen
(art. 802) l, que nat,urnlmento aproveohr á la 

",,*uni,i".l,puesto que ésta nc) f.§ otr& coss que los elposos asoeiatlqg.
Hay. «rtro princi'pio Ce derecho comú¡r que recibe aplica-

ción á la eonrunidacl. Los aut<¡res rlicen gíe r.s acreádore,s
tienen siempre una acción <Iirecta elr l.rs bielres de ta suce*
sión que son su prenda, cualquiera que nea la sucenión y de
cualquiera manera que haya ni«lo aeeptada. E;to es rlema_

p. tle.p. TO¡[o xrt*?0.
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556 coNfEATo DE MA'l'ElMoNro.

¡iado absoh¡to. La prenda que los acreetlores persoDales tie.

nen er¡ los bienes de su deudor, no es ull derecho real qrro

los acree«lores puedan ejerr:er colr re§pF('trt á Lodos; su ac-
ción en los bienes sólo es una depenrlertr:ia rle sir aceión cotr-

tra la persona. ¿Qué sucecle con enüa prenda cuatr<lo muere

el deurlor? ¿ Quecla ligada á los bienes de lnar¡era que loa

acroerl<¡r¿s puedan perseguir directalrtente á los biencs here-

ditari¡rs? Nó. Tienen acción eonlra e[ heredero' como reilre-

sentatrf.e de la persona rleJ tlifrrnto, si el heretlex) a(:' 1"t'r ptr-

ra y sinrplemente, ], por eonsigttiente, tietrett ¡trciót¡ eTr §lls

bienes en los que 8c confttntlelr tos l,ienes de la herttnr:i" En

este senticlo, l,r, uc.eetlores tienen $eguramente por I'rcuda
los bienes hereditari'¡*i p''r,, llo e$ u¡r rlerecho directo, tto

pueilen eurhargar l,¡s t¡ienes trereditnrir)s coln') tales, ru ac'

ción se rlirige cotrtr r la personit rlel heretloro, y tti óste no

satisf¿ce la ollliq'r,'i'in, pueflen emb'rrgar lo:l bienes, tttl los

here«tibari6s, nino tr¡rlos los t¡ie,es qtle (roltrponon el patri-
morrio {el hererlero v¡elto deudor, )' e¡t estos bienes cooctt'

rren con los aereed«rres persolt¿ler del heretlero. Tal en el «le'

recho corntln y el Código no lo ha aeguramente dero-
ga,do.

La ley da á los acreerlore¡l rle la eucesiCn un nredio para

conserv&r la prenda que ten[an eo los bier¡es del clifunto, y

cle ser pagaclos directamente enücs bienes, de prefereucia a

lo. ."rá",lores del heredero on la separación tlel patrimonio

(arü. g?8). Si pirlen la separación del patrimonio del difunto

con el patrimonio del heredero, tend,rá. una acción directa

en los Li.o.. hereditarios y serán preferidos en e¡tos bienes

á los ar:reetlorea «lel hereclero. si los acreetlores no piden la

la neparación ile patrimonios, los bienes heretlitarios se con-

functen con los bienes ctel heretlero y, por consiguiente, lor
acreedcres no tienen ya accirirr directa e. los bienes de la he-

rencia.
Tal es el derecho común, y la ley no lo deroga, er-
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DD LA COMUNIDAD LEGAL. 557

cepto en el cnso previsto por el art. 1,417 acercad,rl qtre vol-
veremos á habl¿rr más adelante. (1)

Es, pues, exprerarse rnal, como se l¡aee al decir que los
acreedores cor¡ser§ru el derecho tle promover «lirectarnonte
eu los bienes de l¿ srrcesión y, por con;iguieote, tle provo-
car la separación del patrimonio; debe rlecirse que si los
a«'reedr¡res quieren tener el derec:ho de prornover directa-
n¡ente e¡r los bienes trererlitarios, «1,eben pedir la separación
de patrirnouirrs. L<¡s mis¡nos autores se expreosn tle una ma-
¡rera demaeiado abs«rluta, diciendo que los acreedoaes tie-
nen, en todoa los c.afr(rs, por priruera pren«Ia loe bienes «le la
supesión. (2) IIay que entender: á la condición que pidan la
separación tie patrimorrion; será buelro agregar que para evi-
tar torlo error, pues ¡lu«1ier.a creerxeque los acreedorer pueden,
en virtud de su tlerecho de ¡rrenda, pron¡over atrte t,d«¡ en
los bieoes de la herer¡cia corrtra los herederos, lo que segu-
ramer¡te eg url error.

444. Debe también recordarne lo que hemos dieho más
atrás (núms. 396 y 397), que la ley nigue en esta nr*terir rle
sur:esio¡res vencidas á los esposos, un sistema diforer¡te al que
sig,e para las «le¡r,las anterir¡r.s al matri¡nonio; ésras caen
e¡r l¿ cr-rrnunida,l ó no, segúr,r que sr¡n mt¡biti¡res,i inn¡obl-
liares, ¡nientras r¡ue las deutlas «le lan sucesio¡¡es «r¿e n en el
pasivo er¡ando la sucesión entra elr el activo, sin que deba
distinguiree si las tleud»s son ¡nobiliare,g ó iurnobiliareg. Una
¡ucesi,ir¡ ¡rurarnente rnueble, pueile eH[Br llrsv¿da r:r-¡n deu-
rlaa i¡rmotliliares; ésüas e¡¡tran en la c,¡¡lunidad, tarrüo como
l¿s deudas rrrobiliares, y por la ¡nirrn¿¡, razrirr, y es que la co-
munidatl, aprovechando del activo here«litario, rlebe también
soportar su pasivo. Decim«¡s que rlebe soportat" el pasivode

1 Z¡che¡ia¡, traducción de M¡¡s6y Vergd, i. Iv, pág. 13fi, nota 36, y p6gi-
na 133, nt,ta 15. Loa odlr.res hacen- m¡r, in nue¡t¡o cñncepto, 

"n 
ooáL"ii.'l"

doct¡io¡ de Z¡ch¡rie.
^ 

2 Rodjbre y Porrt, t. II, pÁg. ?IlnúT. 7t!-,_j yLe,56, núm. ?66. CompÁrere
Cqlmot de Santerre, t. VI, i6á..123, núm. 62 bir\\,
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553 col(TBaro DIr uaariDfoNlo

las ¡ur:esi,-¡nes de las que aprovet:lra, pues ¡ro sólo está «¡bli-

gatla para cr¡n los acreedores, Eirto también PBra con el es-

poso heredero, sierupre sin distinoión de la naturaleza de las

deudas. Yereu¡os más atlel¿¡rte l¿s consecuen,:ils de esüe prin-
cipio.

Ntím. 2. D¿ las sucesiones mobiliares.

I. Del. pugo d,e las deudas.

445. Según el art' tr',411, "las deudas cle las sttcesiones

puramente luobiliores que vencen ó lr¡s esposos fl¡¡¿¡¡f't el

nratrinr<¡nio, eri0Crn pt:rel todr¡ á cargo de la c¡rmunidncl.', La
raz6t es qre la c«¡ruunidarl aprovecha de Ia totalitlarl «le Ia

sucesiórr; no le puetle, p¡e§, aplicar el prirr,ipio que sól,r hr.y

bienes detlucieudo llr.s d¿¡rlas: principio d'r tuela justi''i'r,
puesto r¡ue el cargo deb; ser par¿ &(luel r¡uc tierre ll¡r eirro-

luute¡tton.
446. Pnra la aplicación del principio, de'be <iistirrguir're

si la sucesitín vence al ma¡irlo ó {'la mujer. E¡r ouant«¡ á lau

sucesiones que tooan al rnariilo, no hay dificulted; es here-
dero, acepta ó reputlia, aoepta pura y sirnplemente ó bajo

beneficio tle inventtrio, y ejerce torlos los derechos con en-

tera libert¡d. Cuando acepta ne vuelve deutlor peraooal;los

acreedores tieoen, pues, acciónen los tienes propirrrdelma-
rido; tienen, aclemás, aeción en ltls bienes de la cornunidad,

pueeto que las deudas de las suceei«¡nes muebles entrau en

ella, y esto, como acabamos dedecirlo (núrn. 444), ein distin-

guirse si son mueble's ó inmuebles; la com'uni<lad, teniendo

todo el emolumenüo, debe también tener todos los cargos.

Si el acreodor en lugar de promover contra la comuni-

datl se atiene á tos bienes del tnarido, éste tendrá oompen-

eación contra la comunitlad, pues habrá pagaclo una d,eud¿

que ésüa clebe soportar; hay, pues, lugar á aplicar el princi-

pio de las compensacioues: todas las veces gue ls comuni-
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DEL¡. cou¡¡¡rno ¡EcaL. 55g

dad sac¡ un provecho de lo.r bie¡res personale.s cle loe esposoa,
det¡': recompennar { éste (art. 1,aá3). Si ol nari,lr¡ lrru¡u
obligado á pagar toda la deurla.ur,u heredero puro y sim_
ple, tenrlrri derecho á uua ind¡rmnizaci«5u ¡r.r "l ,,,oná tutul
de la «leud&, &unque el activo hereditario fuera insufi«:iente
para sakiarla. Esta eB una consecuen(:ia del poder urerital:
toda ileud¿ del marido es un* deuda de ra ct¡munidad, au,-
que la «leurl¿ no ¿provechare á ésta (núrnr. 4g5). (i, '

447. Cuando una sucesión ¡nobiliarvence á la rnújer, de_
be rlistinguirse: ésta no goztr de la libertad .1" u""íón'qou
tieue el ntaritlo, le es preciso urr& aukrrizaci«in (art. IZO¡ pa-
ta aeeptnr la sucesióni f las cbneecue¡rcias er¡' cuant«¡ i los
derechos de lo¡ aereedores, 6on muy rliforeates, ;;;;qru
la rnujer estó au¿orizrda por ut murido ó por l* j,.*ri,i".'

§i la-mujer acepta con ¿utori zaaión r"rital,-su oplica elprinr:i¡io general forruularlo p,cel art. l,4lg, iu u,u¡"",¡u"
se «rllliga (:on con'entimiento maritar, obriga ¿ ra comíni«Ild.
Se r;bliga tarnbién perconalmente; de eskr, l* eonsecuerrcia
que los acreed<¡res tie*en ¿cción en ros bienes de la urujer,
e,s decir, en la nuda propiedatl de sus propios; pueclen áe_
m¡ndtrr á la ctt¡uur,idarl y pueden promover contra el mari-
do, p*octo que toda deuáa-de ra comurrid,rd es deud¿ dermarido. Sin embargo, la comunirlad es la que d.b" .ofu.i",
las deud¿s de las sucesionee mobiliares; si, ¡i.res, la muj"r pa-
ga de- aus propio;, tiene dorecho á c<lmpenaación, lo misn¡o
que e[ marido si está demandad«¡ 

"n 
.r. biones ierron"l"e.La indemnización es por el monto tqüal de la «leucla, po..o,

que é-sta_está por el todo á cargo de Ia comu¡¡idarl.
448. Sucede muy diferentemente cuando la rnujer aceptacon autorización de jusüicia. Siempre está persánalme¡¡re

obligada; los acreedores pueden, po"r, p.,r,oover en la ¡rurl¿
prrpietlacl do sus pr.pi.s (nrinr. e at¡. iErtare.,Utig"áu i t"
,rl. Pir1',nt" 

v Poot, ü' rr, pdg. 66, nrfm. 766. Aubry y ltru, t. y, pág. 3?7,
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660 c:ol{rrl^fo DD MATBIMoNI0'

tleucla la cornunirlatl? En principio no, puesto que lar Ceu'

ilas contr¿ídas r:on autoriz'rción tle justicia no eutran en Ja

comuniclaü. Si¡r embargrt, puetle suceder que de- hech.o ln

comunitlacl hny" re,'ogirlo los mueblee hereditarios y heva

"p"o"."1*ao 
,íe eI1.,.. En este caao, estará obligada por ra'

ián dut provecho y harta concurre¡rcia de la ventaia que de

ello sac,l, y como tt¡tln det¡ita de la comunitlad es cleuda clel

mnrido,éiteestará,obligatltrenlostttismoslímites'Elacree-
dor, en esto hi¡róresis, o'á di'igitá naturalulente á la mujer'

pourto que erti obliga«la pn'1ot deuila¡ en str patrimonio' é

iodefinittanaente si li ac*ptación ha sido pura y simple' La

*u5", obligncla á pagar ui totr"l de.la deuda ¿teudrá recurs('

.orit." Io ü,onni,lui? Eo principio no, pne;to,que la co-

munidad no e.qtá obligadaip"ro ri la. comunidatl aproYechó

los muetlles heroditarios, la ntujer tiene un recurso eontr¡

ella haqta ('oncurrPn('ia de ldrentaja que la comunidait sacó

de lr¡s muebles. (t)
Lo que *,,0b^,,in., de tlecir supone que.el t:lilil:-leredi'

¿"r¡o gi,nrt,r legaltrtente; es tle"ir' que el marido hizo tle ói

un inventario. La cornuniilail, en ente caso, no eetá obligada

á la¡ deuclas, excepto cuanr'lo aprovechó el mobiliar heredi'

tario. El nra"ido p,,etle, pues, si lrl demandan loa acreedores'

abandonarltls el nlot¡iliar i¡rve¡ltariarlo' v ri les da cuanttr

ha recibitJo, estará al abrigo cle tutls promociéu' ¿lq.11tlut'

decidirse r¡i el maritlt' '"' hi't' inventerio? EI rrt' 1'416 tro

;t;t;; la tlificultarl; hay que aplicor por ana-logia lo que el

irt. 1,416 dice tle lo' to"e"it'nes' parte muebles y parte irr-

muebles. si pl marido ha refunrliil0 el mol¡itiar hereditario

er¡ el tle la co'nitnitlatl ni r urt previ«r invrut'ari«r' se poclrá

promover contra loq bienes de la comunidad ¡l' por consi

guiente, cotrtra sus bienes personales' Lt razón os qrie lorr

acreedore¡ tienen accirln 
"oot'" 

el marido como tonedor <letl

lRoili§revPont,tII,pág'ó7'¡úm'?67'ColmettloS¡nte¡re't'YI'pl
gina $a, n'lm. 62 bis II'
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DD LA COMUNIDAD LEGAL. 5GI

mobiliar heredi¿ario; esr-e mobiliar, e, n*estro c.acepto
(rrúm. 436), ec la propiedarl de la mujer, luego hace parte
de la pronda de los acreed.re*; con esü,-r titr¡ro ros acrle«ro-
re; pueden embargarlo. La c<¡r¡fr¡sió. del urot¡iliar heredi-
tarircon el de la comur¡itlarl, ¡rone á lrs aereetlo.:s en ls im-
posibilirlad de ejercer este «lerer:ho; clet¡err. pues, te,erdere-
cho tle promover conüra el maridr¡ intlefini,.lamerrte, como
tenedor de valores que Bon su prenda y que .l maiitto no
terrí¿ calirlad «le retener. Estarrd«¡ el maridoen Ia irnposihili-
dad rle probar cuál ee la co,,sirüencia y el v;rLrr d.,l m<¡l¡iliar
hereditarir¡ r¡,e h.r elegitl., se enc[entra forzos¿rf¡ente obli-
gatlo á pagar la tr¡talidad de las rletrrlas. (l)

-.a49:_Pothier prevee u¡ra dificulüad tle la que da Ia solu_
ción. uno rle los esposos es acrerrlor crel difint,. ¿so ex-
tinguirá su derecho flt,r (.orrfuÍliór,? p¿ra r¡uo ls cueetión
pueda lrresentarse,.hay que ,ruponer que e[ tré«lito le que_
rla propio por habérselo reservr¡tt, tal. potbier rlecirle qu,,
el crédito rro se extingue; l,r mismo suced.e ni er esposo iro.
redert¡ fuera deud.r de una deud¿ qu+ le ha quedado pro-
pia. ¿Por r¡ué no hay confusiótr3 pothier respootle que la
cou¡ur¡idad tleba srr considerada como cesionr.ia de l<ls de-
rochos srrcesivos; y el cesiorrari«¡ d.e una sueesión debe res-
ponder p&r¿ con el l¡credero por los cródi¿os que éste tenía
contra el difunto, y el heredero debe responde, para co. el
cesionario por las deudas que tenfa para con et difunt,. Los
autorer moderr¡os reprod,ucen la decisión de pothier eon el
motivo que da este autor. (z) Eu la opinión r¡ue hemos en-
señ¡do la puesta en comunidad ¡o .r un" enajenacián (nrr-
meros 2f 0 y 2l l); luego el eaposo heredero n,., cede ,o, du.u_
ehos sucesivos á la comunidad, X, por con.riguiente, no se

,. ift[:U'l,tfll'.?rlÍIirrl (Loor6, t. Yr, pág 420). cormaü rte s¡nrerra
2 Pothier, De la umw¡id,¿d, orlm¡. .262 y 26,J. Aubry y &u,.!, y, pÁgs. Bff y

l,1l'itil';ü,1."?Jr. 
,t' 613' v todor ln" iotoief errápi,t"-,irii"',i.'v'{ i'pa:
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6B2 o()N'rBATo DD Mal'BlrtofllÚ'

pueile aplicar el principio rle l:l ceslón. Sin emb:trgo,.l"1"'
cisitln rlebe ser Ia misrnn; se futda en el caráctt'rr partir:ular

de Ia confu-"ir!¡. Ilenr<¡s dic[r, err el titulo {e las obljg6ío'

n¿s, que la corrfusión no extingué la deurla que sól'r trae

una irnporibilirlarl de obrar, el acreetlor vuelto deurlor no

purlientlo <lenlatrrlrrse á si nrismo; üe ento se nigrte qut' la s)n-

iu*ión no prorluce nirrgrhn efecio cuaudo est'a inrposibiticlad

de obrár no existe. Y 
"J 

espoto heredero puede dernanrlar á la

comunirlad e¡t esttr sentido, qtre tiene derecho á una conlPen-

eación; l¿ comunirlad aprovechs de la sucesió¡r v rlebe ree-

ponrler per& corl el esposo por el crédito que é$te tenla colt'

ira "l diiurttr; no bay,'puer, inrposibilidad de obrar; p«rr 1o

trrito, no hay ct,nftsión.

II. Contribución,

450. f-,a comunidacl que prga cualquiera der¡tln mueble

ó inmuehle e«rn la que $e encue¡ttra gravsda la ¡ucesión mo-

biliar que entr:r en su aetivo, ¿tiene comPensBción queejer-

"". "or,6.u 
el espr-rso ltere<ler«r? Nó, la c*r¡n¡unidad está obli-

ga,da á,las deurlas y las soporta sin oomPeniación' El 
-t:1'o

ñela ley lo rlice: las deutlas en los térrninos del art, 1,411,

estón á'cargt rle lir ot)nrtt"itlad,lu'go eilaesquien lar oopor'

ta. La r¡zórr es q.ue ella tien,,r totl«rs IOs eüolurr¡entos. En

lugar rle ietter <leio':ho ¿i uña reeompensa, ella' e§ quion la

d"L. al esÍ)oso hereder<¡ quo ha pnga¿, en stt€ bienes una

deu¡l.lhereditariaquerlobesoporüar[acomuoiclad.
IIay un r.raso etl át qu" laq <leudas de la eucenión venidas

á la Áujer rio entralt 
"n 

lu 
"t"nonitlad; 

osto er cuattdo la mu-

jer, por irabe, rehusado e} marido, at:epta la suceei-ón con ar¡-

"i,orir^.i0,, cle iusticia. Si, err efite caEo' la «rmunidad page'

8e un& cleutla hcreditaria ett deseargo de la mujer, tendrla

una colnpensación en virtucl del ilerecho comim forrnult'rrlo

en el art. 1,437r pr€s el osposo habriá sacado proveclro por

rbnal de la comunidatl para con§ervar srts inmuebles propios
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DE L  COTUUNIDAD LEGAL.

tYún¡ S. De las s¿ccsiones inn¿obiliares.

663

f. Del pago.

451. El art. I,412 dice: ,,las deuclas de una sucesión pu.ramente inmobiri¡r que vence á u¡ro de ros esposos áu."n-
te el n¡atrimoni<1, no están á cargo de la comunirlad. 

j, 
L^c<rmunidad no las .soporta, puus, la raz.ón está en que no apro-vecha del activo- La *ucesión, siend,r puramentelr,mohiiiar,

q.o-:d" propia clel esposo hereclero; éi 
"s, po.r, lui",,'-.rt¿obligado á todas lar deudas que la gravan, y él ea quien de-be soportarlos. Esto sóro es verdarl'de ,n modo absoruto pa-ra lo que ne refiere /r la contribución; vamoe á decir que Ia

oomunitlad puede estar obligarla á pagar las cleudas po" ,le.nlan,lq de los acreed.ores dei-marido.

,^ 
r, 

"rr.,l,4lq,,agrega: 
,.á reserva del derecho quo tienen

ros acreedores,de promover su pago en los in,uueLles dedi-
cha sucesión. " No es exacto decii que los acreedoree üiene4una acción directa en los inmuebies de l. *o"uriOn,-p.,*' ,"tr¿ua de los acreedores quirografarios y ésttls nu tienen ac_
r:irlrr más que contra Ia 

-pereána 
del heredero y u""u.o"iu-

ntente en sus bienes, entre lus que de encuentrau lt¡s inmue.
bles heredihrios. Los acreedur", no pue<ren tener acció¡r di.recta en los bie,es de la sucerión, aino cuando harr pe«lidola separación de par,rimonios (núm. 443). Et art. l,4it;"_
roga á-los pri,cipios por otro lacro, permitienrro á r,rs acree-
d«¡res demandar .o p"go ", l" proii.dad entera tje 1,.,s in_muebles hereditarios. La 

"onrrr,idud tiene el usufructo delos,inm.uebles propios de los esposos, perteneee á la cr¡rnuni_
dad; y los acreedores de una ¡ucesión i¡rmobiliar r,o tienen,

:i§::ly, accióq conrra Ia comunida<t; no po"d*o, po.u,
oemandar-sus pagos en el usufruc&r. El art,. t-,412 der«rga áesto principio. Esto no es muy dudoso cuando se co¡nbina

p. tlo o. 1.oM0xrr _?1,.
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664 coNtBaro DE uarBruoNro'

el ar¡. 1,412 con el art. 1,417; volveretnos á ello al explicar

esta ltltima tlisposición (núm' 458)'

Hay todavía que hacer una observació¡r acerca de la re'

clacción del art. L,412. El capital delasdeutlas no entraen

la comunirla<l, pero ésta queda otrligada por los-intere'sescn

virtucl rlel uúm. .3 ilel art. 1,409; l¿ comunida«l percibe-los

frutos de l,rs bienes que pertenecen á los esposos; percibe'

four, lo* em<¡lurnento" d"-lu" sucesiones inmol¡iliares cuanto

Iifr"au"tc; desile luego es justo-que esté obligada á losiu'

teresen Que se pagan tle estos productos' . :

452. El ."gnuh,, inciso del art' 1,412 contiene una «le'

rog""ió,', al piincipio tal cual está formulatlo. por,el nrim¡¡o:
,,Ño obstatrte, ai la sucesión venció aI marido' lo§ acreedo-

res tle la nueesión pueden <lemandar ñtl pago en todos los

bienes propios, uon .n los cle la cornunirlad' ó reserva e¡r es[e

,"gondl ca.o, d" cornpens^ción ilebicla á la mujer ó á sus

herederos.,r Est¿,lisposición está también mal rerlacteda' La

palabra no obstante iirtlica una efcepción' Y rro hay exeeP'

IiJr, .n lo que la ley ilice. E'r claro que no es por exeepción

como lo¡ 
""...du.uJ 

tienen derecho de clemsidar al maritlo

en suE bienes propios; él es heredero; entá' pues' obligado en

sus bienes y iUrá uí,t'es aí acepta pure y simplernente; esto

es tle derecho comúir. Es también en virtud del clerecho co-

mún,cotnoelacreetlorpuoiledemar¡tlarlosbienestlel¿co-
muniilad, pues totJa <Ieuda del marido lo es de 1¿ cornuni-

dad para con lu. acreed'ores, á reserva rle compt'r¡sación'

Estas inexactitudes de rectacción provienen de que la loy no
-lirtingo" la obtigación de la comunitlad de pagal lae tleu-

a", yi" contribición á las deudas. Es intltil insietir en esta

críiica, puesio quo los principios estáu seguros' (1) 
- .

453.Si1a"sucesión.puramenteinmobiliartocaálamu.
¡"r, aeU. distinguirse tágúo el art' 1,413' Cuanclo la nrujer

1 Roilidre y Poot, t' II, pág' 60, ortm' ?70'
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DE I,A CO1UUNIDAD LEGAL. 565

ecepta con consentimiento de su marido, los acreedores de
la sucesión pueden perseguir el pago en los bienes persone-
les «le La mujer. I{ay aquÍ derogación i[ un principL funcla-
mental del régimen de Ia con¡unidad. La mujer olliga á la
comuni«larl cuand. se obliga con autorización «Ie su ürrido
(arts. 1,409, n(rnr. l, y l,4lg); y la nrujer que autorizada por
au marido, acepta una sucesión, se .bliga hacia los a,,reeio-
res, con eonsentimiento de su marido; luego esta otrligación
tlebería caer en la comunid¿d á reserru-,1, compenslción.
El art. 1,412 derecha esta consecuencia «lel printipio, aólo
tla ¿cción á l<ln acreedores en los bienea p"r.on"l", dL ta mu.
j"".¿Cuál es el motivo rle cetaexcepción? La ley no aplica
el principio porque las razones que lo juctifican ,ol*., n.,
reciben aplicacir',n al caso previsto pnr.iart. l,4lB. ¿fo,qué la obligación contrafda por ra mujer corr consÉrrtiniien-
to tle su marido, gle en el pasivo de la comunidad? Rrrque
Ia ley Bupone que la deuda fqé contraída en interés de la
comrr.idatl ó del marido, lo que es lo mism«r. y esta supo-
sición sólo puedo hacer¡e cuandr¡ se trata de deudan grrr"o_
do una suce¡ión inmrbiliar; et difunto fué q.ien ras ánrrajoy seguramente ¡ro lo hiz¡ por irrterér de la con¡unidarl, pues-
co r¡r¡s no aprovecha del activo hereditario. Hacer ["g".
estas deudas á la comunirlad seria, puen, obligarla ú p.!".
u¡ra deuda que le en evidente¡nente extraña, La ley á"¡"- ,
las cuposicio.es que han heoho establecer el pri,,"ipi,, del
art. I,419, para volver á la regla del rlerecht¡ córnún L,, ,ir_
tud de la que el acreeclor sólo tiene acción e¡r los bie,es rle
su deudor.

Siu emhargo, la ley deroga e¡r este pur¡to al rlerecho co_
,mún. La mujer, bajo el régimen de la comunirlad, no tie¡re
otros bienes más que la nuda propiedad rle sus propior; Iue-
go al rbligarse sólo obliga á e'ta rruda prrpiedad; *i.otro.
que, uegún el arü. l,4lB, obliga toda la propiedad desusbie-
nes, pues esto es lo que entiende la ley al decir que los acree-
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ñ66 col{'l'Baro DE MaTEII}foNlo'

dores pue«lerr perseguir su pagc, en todos los bienes per§ona'

les rlei" nroiu.; Ia continuacirln <1el articulo lo prueba' Si

ta mujer sólo acepta con la autorización r1e la iusticia, por

haberse negarlo su maritlo, los aereerlores no prreden- pro-

veef§e sino en la nurl¿ propieclacl de los bienes personales tl'e

la mujer. lo que irnplica que tiene otro tlerecho rnás consi-

derable cuando la mujer acepta con ¡utorización marital: el

rnarido, al autorizarla, no da á los aereedores aeción colltra

la comuniilatl, pero les da un tlerecho que no les puede dar

la justicia, un tler"cho en el usttfructo de los propios «le- la

-rj".; el marido lo renuncia en provecho de los acreedo-

res"cuantlo atttoriza á la mujer para eceptar la sucesión; lo

que se entiende, puetlto que en contra, el marido gana los

productos ite los inmuebles comprendidos en la sucesión. Es-

to es un efecto enteramente especial de la at¡torización mari-

tal, porque eI caso es también enteramente especial' (1)

454. ,,Si lo sucesión sólo fué aceptadB por Ia mujer auüo-

rizada por la justir:ia' por negación del mari«lo, lor acreedo-

res, en c&8o tle insuficiencia t'le los inmuebles de la sucesión,

no pueden proveerse sinoen la nudla propiedad de-loa «lemás

bienes personal"s rle la mujer." Resulta de esta disposición

tlel art. 1,413 que los acreeclores deben primero per'seguir su

p&go en los biene,q de la sucesidn. ¿Quiere eato decir que los

i"."".do"", tienen acción en la toda propiedad de los inmue'

bles hereditarios ? si se entenrliera la ley en este sentido, de-

rogaria á los principios generales, lin que haya razón para

u.i* 
"r..pción. 

En .f..tó, la muier es propietariade los bie-

nes en virtud de la posesión y cle la aceptación; los bienes

dle la sucesión se confunden con 8u3 bienes personales y for-

man un aolo y mismo matrimonio' que le ea propio en cuan'

to á la nurla propiedad, y que entra en la comuniclad cuan-

l Duranróo, ,. {r";3lr¿ulorf';if ;3i,.irJ:jff:l,*f"",iif;* f,H'.'i* !'.i
ü:.It t'3;,?iÍ;íl?: i, e6g. 258, orrm¡. ?ee -Eo4)'
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DI¡ LA COI(UI\NDAD LUGAL. 56?

to al usufruuto. La justicia, al autorizar ála mujer para
aceptar, .o puede autorizarra á obrigarse sirro err ro. biunu,
que le perte¡recen; es decir, en Ia nuJa propiedacl de ous pro-
pi«rs, sin que rleba. distinguirse ros hier¡es hereditarios delos dem¿ts bienes rle la mujer. Es ver«lad gue en 

"rru-"rrolos-acreedores pierden una parte de su prenáa, el usufructo
de los bie¡res de la suce$ión. Esto es una co¡Isecuenci¡ del
poder que el mariclo iiene en los bienes cle la co¡uunirlad.
Los acreerlores ni siquiera pudieran evitar 

".m pe.ái,t, pi-
dientlo la reparacién de patriinouirs, plles este beneficio só-lo asegura .su prenda contra los acrledores del 

"rpo.o, 
y

aquf el conflict<¡ existe entre ros acreed.«¡res y Ia comunidad,
que tiene derecho al goce en virtud de las convenciotreu
matrimoninles.

segtin esta interpretación, er final der art. 1,41a sóro tie-
ne-por obj,:to determiuar el <¡r<len en el que l<¡* acreeclore,
deben promover en los bienes do la mrrjer; primero deberr
perseguir los bienes hereditarios, después ro, biuo"s perso-
nales del esposo; en uno y otro taso, sólo tienenacción en la
nuda propiedatl de los propios de la mujer. El art. l,4t1
contiene una disprsición a¡ráloge en lo q"ue 

"oo.iero" 
á lu*

¡ucesit¡nes, parte mueble y parteinu,ueble, vencidas á la mu-jer; volveremos á hablar de ella. (l)

U. De la contribución-

455' La comunidatl sóI, aprovecha de ras sucesiones in-
mobjliares por los frutos qu_e percibe; no debe, pues, ,qopor-
tar las deudas que graven dicha,s sucesiooes si,,o cuaqin á
los intereses; cuanto al crpital, lae tleuclas no están ;;;g,,
de la comunitlad; éstos eon los términos del arü. I ,4L2, ae
refieren á l¿ contribucirlr¡ máa.bien q.ue á la obligaáióu po,el pago de lar deudas. Resulta que si l" 

"o,nooiJ"U H;_
I Comp6¡6¡6 Coünet de Santorre, t. VI, p6g. 127, nrlm. 65 Dis I.
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668 o{rNtEATo DIi MatBlfloÑlo

una cleurla de una sucesión iurnotriliar, tiene derecho I una

compeilsa(,iórr contra el espos,r here«trero. Ll co¡rtttrridall es-

tá oüligatla á pagar las rleudas cuando el ¡nari«I, es herede-

ro; éste dehe, en este t:Ír,so, una indenrt¡iz'tcit'r¡r, puesto q-ue

é1, e¡, calitlatl cle lrersrltro, es quien tiene todos los ernoltt-

mertos tlel activ¡r hereditario. Cuanclo la urujer es herede-

ra, Ia cornur;itlad ¡¡o está obligacla á pagar las deudas.'. pero

puecle sttctder que las pague [ura evitar- la expropinció¡¡.tle

ios bienes tle lt inujer; tendrá derecho d una conrpensaciórr

pn, uptic".id¡ rlel princi¡,io general rlel art' l,437,según el

,o"t át esposo debe compensación torlas las veces que ha sa-

eado un prn"""hn p"rsonal de los bienes de la comu¡ridatl'

Núm, 4,*De las sttcesíones,ltarte nuuble y parte inmueble'

I. Det Wgo.

456. Ct¡an'lo Ia nur:esirin es part'e mobiliar y parte intno-

biliar, los nrueble$ caen en la cotnuniilad y los i¡'muebles

qredan propios ilel esposo heredero' El art' 1,414 deduce

lo 
"u,n*"u*cia 

que la* tleutlas estárr soportada'g por- la co-

¡nunidad )' por ''l o'pt'tt', en prol)r)rción tlel valor del mobi'

liar y del'dá los inmuebles. Éste principio srilo concierne la

e.,ntribuciórr' Cu¿nto al pago cle las tleutlas, hay que dis-

tinguir si la sucesiórr toca ai marido ó á la mujer' Si vencir'r

al áarido, l<¡s acreedores puetlen per-"eguir al maritlo en aus

bienes personalen y tienen tarnbién at:cíón contra la cgmu-

niila<l, "r, po. la parte rle las deudas que ol m¿rido debe

*opor[., pni .azón- tle los inmuel¡les que recoge' 
.La 

razón er¡

qri" prro'.on los ncree{ores tort¿ deuda del nrarido es deu'

du aL la comunitlacl, d, reserva de conrpe,sación (rtrt' 1'416)'

457. Si la sucesiór¡ vs¡r:ió'á la rnujer, hay que distirrguir'

cuando la nrujer acepta con eon§entimient«r tlel rnarido, los

acreedores tiei,en, en primer lttgar, acción eu los bienes per-
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DELACoUUXIDAD LTGAL. 569

Bonales de Ia muier; pueden también prouoover contra Ia sc-,]:"ilid y, por lon*igoi"nüe, contra el marido, por aplica-
ció.n d"l-principio que torla deuila «le la eo¡nurridad es deudarlel marido. ¿Por qué el arü. r,4r6 tla acció¡r á tos 

""ruu_tlores contra Ia comr¡nidacl? Irue,le clecirse que eeto 
", un"eonsecl¡encis del principio formulado por el art. 1,419; alaeeptar Ia mujer ne obliga pars con los aereerlores eon auto_tización tlel marido; lrágo esta obligación eae e¡r la comu_nidad: es €l dereeho 

"o,rr-ún. 
pn"., 

"i Código,tnroga ut-a"-reeho eomírn en lo qrre se refierc á las urer,si«¡nen inrnobilia-
ren; Ias deu«lar de eslas sucesiones no pnerlen rer persegui-
das eontra la comunidad, aunr¡ue Ia mujor aoepte con con-sentimiento del mariclo; ya hemo. dnrl,¡ ol motivo <le estaderogacién á la rer¡la del arr. 1,41g (nr,rnr. 458). Iógi."-
m'nüe, la ley hubie¡a debirro aplicar ra disposición excep-eional del arü. l,4l} en easo rie suceri,ln parte urueble vparte innrueble, pe¡que hay iJentidarl rle motivos. Si ununa sucesión rle 100,000 franeos hay 50,000 en inmuebles,
Ias deu.das^ que grav¡rn á estos in*u"bl", ron extrañas á lacomunidad; no puede, pues, aplie¡lrseles la regln del *.ticu_Io I,419.

No obstanüe, Ia ley, «leroganrloalartínulo 1,413, vuel-ve a.l principio del arr,. 1,41g. Motivo jurídico de esta ano_
:n"lí1, 

no lo hay, sólo prrede darse on" ,uron de hecho: ollegisla*or quieo favorecer la acción «re lc¡s acree(tores sim-plificar,do.la promoción. si los 
".r"",1or". ¡ro hubiesen te_,rco accrórr eontra Ia comunidad sino hasta c«lneurrenciade-ln porción por la que ésta debe contribuir, hubieran te_nido que comenzar por esüablocer cuál es erta por"iAn 

"oo-tribu[iva; esre cálcuro hubiera dadoiog*. á di6r:utrade' ou {hubieran ostorbado la acción ,lu fr, ,"i".ar*r-" ,i"1"*1.r,_-dor pensó que éatos no debían sufrir retlr<Io en su p¿go porIa circunstancia que l¿ Bucesión vence- á una mujer casada;es más sencillo y mrts equiuativo gue los esposo.s arreglen la
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i;i0 co¡f'rBA'ro DIt MATr¿llro¡¡lcl

contribucirin entre »l y que Lrs acreedore'r tengan derechc'

tle promover según el derecho común' (1)

¿f A. Si la sucesión fir{ ¿srptadrl por la mujer con 
-auto-

rizaeión de justicia', h'y una nueva ilisti'¡ción qtre hact'r'

eonqo" el rnarido h"yu""hu'"t1¡r autorizar' debe tener cui-

dado cle hacemn invánhrio de la consistencia y valor dei

*oUifiu". La ley lo ordena para evitar las dificultades que

resultarian de la c,''nfusión tlll mobiliar here«litario con el

de la cornunirfarl. Si hubo inventario' el art' 7'417 disp«rne

qo" to. a,:reerlore§ no pueden demanilar su pago más tlue

en los bienes, tantrr muebles como inmuebles' de tlicha suce-

eión, y en ca§o tle insuficiencia en la nuda propieclad.cle los

demás bienes personales de l¿ mujer' Esta es una disposi-

.i,ln ur,¿tog ^ il* 
rlel art' 1,413; entendirfndola á la letra'

es <lificil conciliarla con los r'ri"tipiot quo rigen los derechos

de lr¡s acreedores. Qo" la mujer acepte con autorizaeión de

¡rrii"i, ó cotr eI coisentimienio tle au marido' poco impor-

ta;los bipnes qo" tt'ug" se confuhden siempre con sus bie-

n", p.rrooales y fo'man un solo y minmo paürimonio' Loc

aereedores sólo tienen una acción personal contra la mujer

y ". f" nuda propieclarl de sns propios' y entre e§üol pro-

pios ne encuentran los bienes treretlitarios; cuanto al goce'

pertener:e á Ia col"unitlail; no pueclen' ptles'-tener acción en

el usufructo de los propios de la mujer; la-ley lo tlice para

los bienes pr"..,n"it', los acreedore' no pueclen promover si

no en la nuda ptofitana, y l"s bienes de Ia sucesión y los de

la rnujer ft¡rman on'otn-y'trimonio' Nn obstante' laley pa

rece ilar á lc,s acreedores un derecho en tor'la ta propiedad

de los bienes de la sucesión tanto muebles com«r inmuebles'

nor ooosición á los bienenpersonales, de los que sólo pue

il;;;;;á", lo ouda propiedacl' Asl entendido' el articu

1 Erta explioación e¡trt geoerelmente admititle' Aobry y Rau' l' Y''pdg' lltl{)

nots 12, pfo. 613 c"üpí''?lJ ó"i*l[ 
'1" 

s'ot"ttá' i' vÍ' plg' 134' núm' (i0 r't'

lrr, que cla otra exptltii¿;;;;;;;;tt'foctori¡' en nus¡tto conoopto'
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DD LA CO}fUNIDAD LDGAL. 571

lo 1,417 está en op.sición c'n Lrs prirrcipi<-rs que acabarnos
de recordar, y no vemos el motivo que justifir¡ue erta rlero.
gación. Se dirá err \:¡r¡o que lo.* biá¡res de Ia herenr.,ia son
la prenrla de los ar:reedores; hemoe dicho ya que esto sólo
es exacto si se entiende p,r est, un «lerer;ht¡ reai (nrir,. 448);
este «lerecho de pre,da no ir,pirle gue l«¡s bienes hererlita-
rio^s.errtren enel pairinrorrio <lel espo,so heredgro y telrgan que
sufrir el derer:ht¡ rle §{r,r:e q*e pertenece á ra co.r:unirra<1; es
sólo de.tro de estoe lír¡rites c,mo los bie¡res ¡re la sucesión
quetlan err ¡lrenda de los ar:reedores. Sin e¡nllargo, el textrr
no pennite oira interpretacidn. IIay, pries, que aáruitir que
la ley- deroga al rigor de los principio,", ¡in 

-duda 
por una

consirleració. de equidad: los bienes de la sucesión eran Ia
prenda de los ar:reedores por toda la propieclad; es jusio r¡ue
lo¡ ar,reetlorr:s c().serven est¿ pre.cla aunql¡e uno d,, l«¡s he-
rederc¡r sea eBlx!§() común er¡ bierres.

El arü. L.4L7 agresa que l«:sacreedores rleben, arrte torlo,
persrguir sll pago en k¡s bienes «le la sucesión; y sóloes u¡r
caso de ir¡sufir:iencia que poclrá porseguir Ia nu,la propir,dad
de lrs demás l.,ie.es personales de li mujer. E.tu dirpusi_
ció. se concibe si ¡e acln¡ite que los acl.eedores tie¡re¡r ur¡a
acció, en toda la propiedad tle rrs birnes hererritarir¡s; con-
viene ve¡rder estos rriene.s antes cle proceder á la '.,enta iru l"
uu<la propipdacl de los bienes persónales dtl la rrrujer; pues
Ia nuda propiednd se vende o,ul, y adernás, ol ,,,uri,lo'ti.r"
interés á que no se velrda, puorl lu es más veritr,joso telrer
el goce de los bienes que pertenece¡r á sn mujer iue ol .u.
usufructuari,r de bienes pertenecierrdo ó urr ,"r,,uro, lo «¡ue
da Iugar á frecue¡rtr;s co¡¡flictos. La dis¡r,sir.iri¡¡ cl*l u,lt. l,4tz
no se cr.¡.cibe e* Ia.inierpretación que hubiéraruo, quurido
dar á la ley, conciliándrla con l,s principios g",,"ril:s; si
krs-acreedores no pueden perseguir,sino la nurl-a propieáad
de los bie¡res heretlitarirrs, n. ha¡, ya raztjn para que'lo ha-

p. rlo D. louO xxr_?2.
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572 coN'rEATo DE lúa'l'Eti['oNlo

gan antes de los bienes personales de los esposos' IIay'

irru*, qo. achnitir que la ley cleroga al «lerecho común'
' 459. Si la rnujer aeepta con autorización tle justicia'-y si

el rnarido ha confuncliáo el mobili¡r heretliüario en el de la

se¡1¡¡iilatl sin invent¿rio previo, la ley da acción á los acree-

cloren contra la comunidatl X, Por consiguiente, en los bienes

rlel m¡riclo, como si la nuceaión hubiera nido aceptarla con

el co¡rsentimiento de e¡rte último (art. 1,416)' Ya homos da-

t1o los ¡rrotivos de est¿ dispoeición que so aplica por analo-

gía á lns sueesiones rn«¡biliarer que la rnujer acepta con au'

íorización de justicia (nrlm' 448)' r-'uanilo el marido rehu-

sa la aucorización «le aceptar una sueesión parte mueble par-

te inmueble, los bienes hereilitario¡ muebles é inmu"bles

quedan propiirs á la tnujer, el mari«lo s1¡lo tiene el goce de

ator. Pero el ¡r¡¿rido áebo es'*'rarse á que l«rs acreed-<rres

persigan ¡ss [ienes her.dit'ri"s, rlebiend(' ser separarllla

sucesiótt, puesto que el rnarido no guiere qo9.P tnujtrr lrt

acepte. Desrle l,r"!o no detle cor¡funrlir el mobiliar heredi-

tario con el de ta-áomunidail, puosto qtte esto irnpoiliría á

los ¿creedc¡res de obrar e¡ el mobiliar que eu au prenrla; xi

si el marido descuida <le hacer inventario' los acree'dores

poilrán siernpre perseguirlo co:no detentarlor del mobili¿r

Lereclitario, y podrán perneguirlo iudefinidamente' puesto

que natla pro.bu, á falia de ir¡ventario, que el 
-mobiliar 

eea

iirsuficieute; el mari'lo se colocó por su tleecuido en la im-

posibilidarl de probar la insuñciencia; las con¡ecueocias de

*o.olpo dehen recaer eo é1 y no en los acreedores' (1)

II. De la contribución.

460. Hay lugar á compenaación, primero, en la hipóte'

sis que ""uL*.á. 
cle examinar' J,¡ g¡seaión parte mueble

p""ie inrrrueble, venci6 á,la rnujei, el nrarido no hizo inven-

1 Coloet do §¡ntcrro, t' YI, póg' 136, nrlo' E0 bis Y'
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DIl LA COMUNIDAD LEGAL. 673

tario; los acreedores tienen acción contra la comunidad,
*.ulqo. la mujer hubiese acepüado con auüorización de jus.
ticia- Por promo«:ión <le los acreedores, debe pagar Ia táta-
li<lad de la deuda. ¿Tiene derecho á una co.["n.r"ión?La
afirnrativa no es dudosa. No e.e este el caso de aplicar el ar-
tlculo 1,416 quo tlecide la cuestión del pngo de las «leudas,
er decir, rLe la acciórr de los acreedores contra la comunicl¿«I.
cuanto á la contri¡r¡sión, ectá reglamentada por el artfculo
1,414, el que dice: ,,Cr¡a.«lo la sucesi/¡n vencida á uno de loe
esposos er parüe mueble prrüe inmueble, las deud¿r de que
está gravada están á cargo de Ia comunidatr sólo hreta cár-
eurrencia «le la p,rción contributiva der mobiliar en las
deutlas con relación al valor tle esüe mobiliar c«rmparado con
el de los inmuebles.¡ Esta disp,sición 

"* 
gun.r"iy se apli_

ca á üodas lae hipótesis, ya sea que la sucesión toque ,i la
n:ujer ó al nrorido y que la mujer acepte con autuiización
¡narital ó de justicia. Las distinciones gue hacen los arüícu-
los I,416 y 1,417, sólo se refieren á las rel¡cione¡ de Ia co_
munidad con l,r acreed,,res; cuarrto á las rel¿ciones de los
esposos entre sí, están reglamentadas por el art. 1,414, el
que-no hace ninguna distinciórr y aplica á todas lar hipóte_
r,is el principio «le las c,rnpeneaciones. H'y lugar á .ecom-
perrsír en favor de l¿ comunidad, en totlos lrls cnsor er¡ loa
que pags deudas que deben ner soportadas por lrx espo"-os;
luego en el caso en el que la mujer acepta la .,,.,oriri,, con
aut.rización de justicia cin que e[ nrarirro haya hetrh«¡ inve¡¡-
t¿,rio. Ls co¡nur¡idad debe en este caso psgar ¿t lt¡s acreedo-
re§; paga, puer, deudss que rro debe s;«r¡rortar; por lo eual
tiene una compensación. ¿cuál üer¡i el mcl'[, rle esta i¡rtle¡rr-
nizació¡r? se aplican los principios generale*. si l¿¡ r:o*r¡ni-
dad aprovechó de parte cle los muer¡ler, está obrigada /r lar
der¡das hasta coucurrencia der provecho q,rn h. sar:aclo;
sólo tendrá derecho á compensación por el eicertente. icó-
mo pr«rbará el marido que ha pagado douclas más allá áe lo
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lt7{ coN'l'BA1lo DE MATBruoNto'

que debía soportar la comuniilad? a fülta tle it¡véntario

fodrá proSar corr ¡i¡11los la consiste*eia v rra[ureleza del mo-

üiti".. No será adrnitid,r á d:lr esta prrre[n ¡ror tcstigo§, pues'

to que tenÍa u¡ra via legal para pr(xl¡rÍlrre lllle prueba &u-

ténlica har:ientlo inventario; p,r consigttiente, quedará' bajo

el iürperio del rlerecho eom(rn, si l,¡r acreedores hubiesen

deman,lacl,r al m¿ridr), com() tiene¡r derecho «le hacerl<l en

todos los casos en que la comu¡rida<l está obliqad:¡ á pagar'

el marido sería quien tendri¿ derecho á e,rrttpertsación. En

fin, la re(,(¡mpens,. ag¡i¿ ll,rtri,lr á la t¡ujer si !rs acree<lores

huirie"rn perseguido sus pr«rpio'r lx)r une deuda que d"biera

soportar la comurtitlad, por razón tlc'l prttvecho qtte hubie-

se ¡¡t'ndo dol rnobiliar heredit¿rirr. (t)
La tripótesir más frecuerrto etl l¡r (lr¡d l¿ eou¡urridait tiene

derecho á co,npe,rse¡i,!r ,ls lr <fu: la aceptaoión rle un¿ sttce'

sión parte mobiliar y parte intnobiliar por el rnrrido ó por

la mujer co¡¡ autorización mnrital. En ambos casQ§1, los acree-

dorer puerlen perseguir á la con¡unirla I p«rr la toüalitlart rle

¡ua 1[611¡lrrs, ott¡lrlue no rleb¡ §r)portarla§ rnás que por uns per'

te hasta 4oncrlrre[(:ia cle la porción contributiva tlel mobi

liar. ¿ cuáles sorr los principios que rigen estas recotnpettsas?

Los Jxpondremos más adelante; por ahora, vamos á expli-

car los arts. 1.414 Y 1,415.

461. ¿Se tieue en cuenta, en el arreglo .1o la contribución,

la naturaleza de las deudas segun seatt muebles ó inmue'

bles? La negativa es admitida por todos, excepto el disen-

timiento de Bellot «les Minibres cuya opinión h¿ que<lado

aislatla. (2) En principio, no hay lugar á distinguir entre las

tleutlas muebles y las rleuclas iumuebles cuando ee trata de

saber qui6n las soporLa. Estáo d, cargo del heredero'. como

"onr""o"n,,ia 
de l¿ posesir5n; el hereden¡ está en posesión de

los bienes con la oliligación de saldar todos los cargos d,e la

1 Cotmet ile Santerre, t, YI, pdg. 136, núo' 60 bis YI'
t Ídil" las citacionáceo euüty y R'ru, t' Y, PÓ8'3?9, nota 10, pfo' 613'
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DE LA COIITIi{ID.I.D LUGAL. b?ó

sucesi(ir¡; está obligarlo á ellos como lo estaba el rlifunto,
luego sin nin¡¡una distinción. si h sr¡cesión tt,cé á un e,qpo-
so corrrúrr en bienes, el esprs, toma krs inrnuebl"s y la co-
munidad los nruebles: ¿córno soportrrrán l¿s treutlas?lrerá po.
taz6n de la naturaleza de los 6¡"n.,r, de manera qu" la co_
ruuni<larl soporte las deurlas muebles y el e,sposo ias ,leudas
innruebles? El art. L,4lL no di,:e esto y n. p.día trecirlo sin
derogar á los princi¡¡i«¡s elerner¡tales de lu sucesión. Si el es-
poso rlet;e s.porbar t«¡d¿s l¿rs deu,iar c,rnnrl«.r s,ilo recoge la
herencia, debe soporttrrl¿s ¡r()r una [)rr¡.te cu¿rr(lo sélo toma
una parte de los bienes, l,s irrriu,,r¡ler, y la cor*ur¡idail cle-
bo soportar Ia otra parts, puesüo qrrc toma er mobiriar he-
reditario. Esta fraccióu rleperrde, rro de la ¡ratur¿rleza tle I¿r..¡

deud¿s sino tle la ct¡nsiste*r:ia y «l .l va!«¡r rle los bierres quela comrrrritl¿d v el espos,, ,*L,r¡"n. Esto es lo que dicJ el
art. 1,414: la, cornunidad sopor0& las der¡tlas ha,,ta couc,r_
rrencia tle Ia poreió, cor¡tril¡utira rlel *robi]-i rr en las cleu-
das, en rel¿r'irlrr al val<¡r de este u:r¡iriliar corr el tle los in..
muebles. lrenros dichr¡ ru¿ls atrás (.tiur. Bg7), que er cócri*
go no nigue, e¡r esta rnateria de ¡ucesionur, 

"i prin"ipio que
sigue para ios deutlas anr.eriores al matrirnouio; la disti.ci,in
entre laq .leud.as rn*biliares y ras inur,birrates hubiera ,.:o¡r-
ducid, á un resultado muy injrrsto, er de cargar á ra comu-
nidad coh todas las deurlas, aurrque nu .""og"sino una par-
te de la sucesión. E. efecto, casi tod¿s las á-eudas ,uo *o-
biliares; si estuvieran á cargo del ¡nobiliar, la cornuniclad de-
biera noportarlas, su.(lue los muebles que recoja no formen
sino un¡ débil parte de la sucesión, ro que sería tre gra. i.-justicia. ,
-46.?.Qu¡da por saher si la ley t«.¡ua en consideración, en

el cálculo de la porción contributiva, el valor 
"orp".urioodo los trienes ó el emolumento real que Ia comunid"a p"..i-

be. El texto decide ta c*estión tliciendo: ,.Eu atención ar va-
lor de loe mueJ¡les r:omparailo aI de los inmuebles.,, Si los
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5?6 doñrEATo DE ¡[ATRrl[oNlo

muebles represe¡tan la tercera parte rle l¡ suceniótr, aunque

soSrepasará el emotumentrl que la comuni¿ad saea tle la su-

eesión, la comunitlad soport'rrá la t'ercera parte do todas

las deudas. E.ito ee el derecho común en n¡ateria de suce-

aión y en ¡lateria tle comupi«lnd. Et heredero está obligatlo

por las der¡'l¿e tiltra uires, á, tto ser que acepte baio benefi-

"io 
au inventario; y la comutrirlarl es heredera por la parte

mueble de la sttee;ión; estti, pue§' sometida á la regla gene-

ral. Lo mism,., sut:erle con la¡ tteudas artteriores al ¡natritn<¡-

nio, están á cargo «le l¿ srmunitlad aunque las deudos

¡obrepasen al activo mueble. Si los esposos quieren ponerne

al allrigo del ¡religro ce que los anrenaza el pasivo anterior

al m¿trinr.r¡rio, deben eeüipular la separación de las deudas,

y tienen un medio muy sencillo ¡rara no ser reepursablen por

ia. rleurlas tle l¿s surte§iones sirlo hasta conr''tlrrencia <lel

emolunret¡to que perciben, es aceptar bajo beneficio de in-
venta,rio. (1)

¿Corno se rttter¡ni¡tará la porción contributiva rle la co-

mirridacl y rlel erposo herederr? Se estima el valor ilel mo-

biliar y el cle los inmuebles, se establece la proporeión entre

estos dos valgres, y la r,ifr.a que se eneuentra representará la

parte que Ia comunidarl y el esposo r!ehen §oPort&r eo cada

heu,lr. Se srt¡rone que la suc.'sión es «le 90,000 francos, de

los que 30,000 s{rn eII mr¡ebles .r' 60,000 en irrrnuebles; la

proporción del valor mueble es, pues, de ttna tercera parte;

ia comuniclad soportará la tercera parte en cat'la deurla v los

esposos las dos tereera¡ parües. (2)

463. Se presenta una dificultatl en en ca§o el que uno

de l,¡s espocos es acreedor ,i deuclor rlel <lifunto' ¿Se com-

p'enderf el crédito en el activo y la d"ucle en el pasivo?

jó el crérlito v la der¡da se extinguirán por confusión? Ya he-

rnos.encontrado est.r cueetión en las sucesiones puramente

I Toullier, t. VI, 2, plg. 269, núm. 292, y, tod-or lo¡ autore¡'
2 O.rlmot áe §¡¡iorri,i' YI, pág. 127, nrlm. 66 bis I.
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DE LA COIUNIDAD LÜGAL. 5:?

mobiliares, y hemos- d,icho que, según la opinion uná_Itinte rle loe auüores, el es¡roso hor",duro quedaba acr.edor ó

l::1:: $4e). DeL,e apticarse erta Jeci*i,ln á la p"rr" *u"-o¡e de las srreesior¡es mixtas. En efecto, l,r, ,nueltes no ea-tatr re_cogitlos p«rr el esposo hererlero, perüener:err á la conluni_.ad; de esro resultague ef espos(, pl"a" perseguir.o.rJ¿iro
contra la comunidad, I l, 

"oo¡uni,la<l 
puede" p".*.goi"' ,o

l-"gn 
,':n::r el.esposo <leudor; lo que ex.,luye la corifusión;

ra c'ntus¡ón sórr¡ extinguien.lo ras deurlas por razón de la,.T11!,,,Oarl en que se encuenüra el acreedor vuelt., deurlor,üe promover el pago. ?ero esta imp«rsibilitlarl subsiste parala parte ino:obiliar-de la sucesión, j*ta pert.:nece al orposo,y el esposo es üambién deud«rr de l¿ posesión de la tleuda
que gmva al irrrnueble; es, pues, á la ve)que acrerlor, deud,or,lo que es et crso de la confu"ión; no puede tlernandars e á, imisrno. Pa-ra gtte la cue¡rtión ce p.es"nte, «lebe fiu¡)onerse
que el cré,lito_ es propio del erposo, pues si e[ crédito caeen la et¡nrrrnirl¡d, no puede tra¿arre pora ul espoJo cle pedirsu pago. (l)

a64' ¿có¡no se pr,rbrrá el var,rr comparativ, tlo r.,,rrre-
bles ¡, .e los inmuebles? Elart. 1,411,2. o inciso, conüesta
á. la ct¡estión: .,Esta porción contributivu ," u"r"gf" ,"g,ir,el inventa¡io que el marido deb,r haeer previamente, seapor sí, si la sucorrión le concierne personalmente, *uo á,r,rotliiigien«lo y autorizando las 

""ciun.. de su mujer, 
"u"r.lo..trata de una sucesión que re incurnbe. " su con""ib" r- 

"uilá".cidn impuesta al marido cuan<lo autoriza á,su rnujer p^.o 
"cup-t?t. Pero cuando, babiendo rehueado, la muj"r su'f,".. 
"o,o-rizar p.r la justicia, el marido rlebe, no obstant", h""u. 

-io-
vertario, 

.p,:..!n que la ley eetá concebida en términoq ab.Eonl[or. §r Ia Iey le impone e¡te deber, es porque, bajo elrégimen de la cor¡runidarl, la mrrjer no est¿t ncostumbrada á

*,j.?i;:t't' 
r, pig' 286, oúo. 190. aubrvyRru, r. y,,.tB.3B0,noio t&p6.
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ñ?S coN'lln,aro Dll MarBIMoNro'

euirlar por sf tIe otls ilttereses; está exclniüt rle t" g":t'-1'^d"

l.,s negocios e()IItll¡reFi ¿rlln(llte e¡té i¡rteresarla como 6oclo'

; ;,i;'';;"ra ge'tiorrJ *t' 1'''"'f it' pat'rint.tti,' cuya .dminis-

tración y goce pas3n o'l niaritlt'' Extrañr á los negocios' al

;;j;. ;,,;iera ign.rar rlue d't¡e.hacer un irrventrrio; es'

trrres. más iusto «¡ue el rlrarid«r esté encnrgatlo «1e e¡ta obli-

:;:;;"'- 
"hlt¿. 

",i"t,',lr' 
interesarlr' en ella' puesto que .si 

el

ffii;i;t i*r"aiir¡'¡ eot¿i c.¡¡funtliclo cot¡ el de la comunidad'

a"frr paa-."tar á los acreedoree los tttuebles irrventariaclo-"'

;i;" i- comunitlad deberá prtgar las deutlas (1)'

El inventario no ct"'pre"tl", en generel' sitto el mobilirr'

8., el caso, «lebiera ct'ntener Ia estimación de loq inmtrebles;

este es un elemer,to necesari«) para establecer el cálculo pro-

porci<,nal, scgrln el que' se "trogl" 
la porción e.ontributiva

de la comunitlsd y tlll ""poto 
en las tleudas de la sucesión'

Sio u*br"go, ln llv nt' huce de ello una «rbligación al rna-

rido; resulta qr¡e si el inventario nada dice de l«rs intrtuebles'

no hay lugar á aplicar la disposició¡ bastantt i:::f 
t]:1."-

tfculo 1,415;est«r es una pena que la ley pronttneía contra

el marido que no ha ltocho invcnta'it; cuando el inventario

dr seribe el mobiliar, I ues el irlventario no tietre ot'ro «rbjeto'

A la verdad, sería titil qo" t:r¡lituviera la est'ir¡ración rle los

inmueblee, Pero en el 
"il'ent-.i" 

tlc la ley tro ¡ruerle extenderse

á la falta fle estima('ió¡ d,' los ilrmrtebles to que el articu-

itf ¡rO tlico de la falt'a tle invent'rio; no hay pena. sin le'y'

f f", ái.p"siciones penates sotr.de ln rtrás extricta interpre-

iaciOn 1i). Vanros á' tlecir en lo que consiste la pena'

466.,,A f¿lta de irrventario y err tr:r1os los casos ett los

que esta falta perjudicq á la- muier' ella ó srrs O":::Y.::.-*"-

áun, 
"onn,ln 

ti dirotocién de 1a coruutridad, perseguir las

tu"o*punra* de de'"cho, I aun dar prueba tartto por tltulon

I 8:',T,ii"u: YllTlkl lJl,oÍl;1'?ul'i;[],']'irio, ' v' píg 380' no

tr 14, Pfe' 613'
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DD LA CO}ÍUNIDAD I,EGAL. 5?9

corno por pspeles domésticos y testigos, y en caso de noce-
sidad 

-por 
fama priblica, de la con¡Ister"i" y valor clo log

muebles uo inventariados. El r¡rarido no está nunc¿ admiüi-
do á eeta pruebarr (art. 1,415).

. ¿ Cuándo puede la falta de inventario perjudicar á la mu-jer? Si á ella e.r á r¡uien tocó la sucesión,'aáU" ropo.tu. tu,
deudas por Ia parre contributiv¿ de los inmueble¡ iou .".o-
ge; tiene, puee, i.terés eu establecer el verdadero valor de
los muebles; á falta de inventario, el marido pucliera pre_
tender que lor .ruebles forman sólo la cuarta parte dJ Ia
suce¡ión, mientras que en realidad forman la tárcera, con
el fin de ar¡mentar la proporcióo en la que debe contiibuir
la mujer en las deurlas y disminuir cle o¿ro tanto el cargo
de Ia comuniclad, de la que el marido toma la mitacl, y aun
todo en caso de renuncia de la mujer. Si la aucesión tocó
al marido, está también interesadaia rnujer en que er mr¡bi-
Iiar here«Iiüario consüe auténticamente, pues para disminuir
la parte contributiva de I«¡¡ innruebles que está á cargo der
marido, éste pudiera decir que el -oúiliu. "o_p..id" l*tercer& parüe cle la herencia, mientras que sólo forma la
cuarta; la mujer que toma la mitacl de la comunida<I, tiene
interég á que no la carguen de urra parte de la deude supe_
rio¡ á Ia que d.ebe soportar. (l)

La falta de inventario puede ser debida á lu negligencia
del marido ó á su dolo. En una y otra suposición, áef," so"
portar lu responsabilidail. La ley p.onon"i" una especie de
pena crltra él permitiend, á la mujer establocer por medios
que no ad¡rrite el derecho común, la consistencia y el valor
mobiliar no inventariado. Des,re luego ra ley rreciara aclmi-
¡ible la prueba tesrimonial, desde que el ob;.to del litigio
robrepasa de 150 francos, pues dependía de la mujer proJr-
rsrse una prueba literal haciendo inventario; esto Ls un acto

r coloot de s¡¡¡6¡¡3, t. vr, ptg. 129, nrto. 
'i:rar; D. TOr[o x¡.r_?,.
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580 coNtua'l'o DE MATBruoNro'

conservatorio que puede hac¿r sin autorización del rnaritlo'

Laleyaclrnitelapr..ubatestimonialenf¿rvrlrdelanrujery
contra el nrarirlo; esto ett ya una petra' La ley va másallá:

la nrujer puede dar prrieba, por la farn r' públicn'-de la con-

"ir'",,ái, 
y urlo. dei mobiliario inv"ntari¿do' Esta prueba

es enteraÁente exhorbitante {el dorcc[,, t'«rrnún; la ley la

est,rblece si.m[rre á t.ítuLr de perra c¡¡tttra aqrtel qne, obligarlo

á lt¿ er tttt inventario, no lt' iri'o por neglige¡rcia ó por clolo'

áuy un* gran .liferencia etrtre la prueirT por testigos y-la

trlu, fu*"it',0ti"". EI tertigo decla'a lo que,h'r vist¡¡' T.'z

ir,,.b" po, f,,*u pública se haee tnmbién por ittstru"ció r' (1)

p"ro .l i*stigo ,lecl"ra, no Io que vir'r ri satre personalrnente'

,inn ln qo* i* dice, lo quo se piensa' Asl' en el caso' loc tes'

tigos vcnrlrla¡r á cl"clarar que oyeron decir, que se dice

qro ol tnobiliar h'reditario valfa 10,009 f¡'¿¡¡eos' Esta es [a

ál* peligrosa r1e las pruebas, si pu"d'e d¡rse el nornbre rle

prueba á simPle'l díceres.

466. EI art. 1,415 dice que el nrari 1o no '¡e 
admite nun'

ca á dar estapru,eba. ¿De qué prueba se trata? No puede

trat',rse de Ia pruebt er."p-"ionat por testigos y pc'r farrra

prlblica; ul marido n, po"át prevalerao de eu negliga'lrsis

i*ru qou se le admit, i d.t uña pnreba que desecha el-rlere-

lh(, "á*,io. ¿Quiere .lecir que el marido no estaría a,trniti-

do á probar con üftult¡s la constancia y valor .del. 
mobiliar

no inventariado para esbablecer la parte contributiva en las

deudar, ya de la comunidad, ya de la mujer, ya suya 1i-fue'
ra herecláro? El art. 1,415 no lo dice; no gusta al marido su

derecho á compensación y no está permitido sobrepasar las

pena$; eI ú¡rico objeto dá esta clisposición es permitir á la

Lr.¡"r-ostableoer p"n. ono preba excepcional el valor del mo'

biliar no inYentari".lo. Cuanto á la contribuciÓu á' las deu-

tLornotario¡notlonenderochotlorecibirloouellam¡nlni*lel^tariopol.
famo núbtica. s" trot"'á;"ü"" ;;;.ü; q.ái" t 

"á" 
por eudicióo de. tortigor,

íili; i. ll; r'ñi.,*ii,l1"v ill"i;:;ü.'l ;; l". Foo f j I'li:t* caración' 17 do

Eniro de 1838 (Daltoz, on la palabra lltstrTt'ccuÓn' oum' tur,¡'
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DIi LA C(II¡¡,OA'- LEGAL. 5f]1

tlas ile la conrunidal r rtet esposo heretlero, está regranren-
tada por el art. 1,41{i que sienta como principio aisoluto
t¡uo la conüribuei'i,r se h¿¡s proporcion¿lmente al valor ¿el
mueble y del inmueble; el rnarido puede peclir que la con_
tribución se haga confor.me á Ia ley, tantá conro la mujer;
sólo cuanrlo se trata de probar ra consisterrcia y o"rur"d"r
m.eble, le mujer e,rtará arlnritida á probar 

"n,,'lu 
prueba

cxcepci.,al del art. 1,415, mientras que er marido ileber¿
hacrerlo según el derecho comúrr. Esta interpretación «re Ia
ley que resulta do ros print'ipir,s y de los texios esüá también
furrdarla en la razón--No tienrpru 

"* 
po. dolo ni poi ougti*

gencia corur¡ el nlarirlo se abstie*e rrq hacer inventorio, p"ur-
de ser ¡lara evitar.se.gastor cuando ya exirte una acta'que
puetle servir rie p.',,.ba, trrr couo uria cuer¡ta de tutera ó «le
psr-rtición. ¿I\rr qrrd no p rmitir al rrrarido irrvocar e¡tos rÍ_
tuloir para deür'nuinar la r:e¡¡¿¡i[¡ciór¡ confilnue d la le.v?(1)

_ 467. La ley da á los herederos el ¡uismo derecho que *
Ia mujer { falta de invent¿rio. Esto es de derecho .olún.
En ¡,ateria de comunidad. Ios herederos goza. de, ros oris.
tnos privilegios que Ia ley concerle t[ la muJer, por razón de
srr po.rición subrrrdi¡:arla bajo este régimen. poi c,tro lado,
rro h'ry lugar á conceder á ros rre,erleros «lel maritlo el dcre.
cho'de probar por testigos ó por fama púrblica, li ,,or.i*t.n_
cia y valor flel mrbitiar; no pndieran ser admitidr¡s á un¿
pnreba excepcir,nnl rnás que ui la Ie¡, les diera este benefi_
ci<,,; en el silencir¡ de la ley quedan üajo el irnperi,,, dol cle_
recho cornúri. (2)

Núm. 5, De las donaciones.

468. El art. 1,418 dice: ,,L¡s reglas estal¡kcidas por el
art. 1,411 y siguientes, rigeu á las deudas rlependi"n,lo ,1"

I lgLmel do Sro.rerre,-t. JI, peg. tSO, orf m. bt t¡islf,
u uí,","#L?lil"*Y1,T,T i !.iit j ilTi,';ü J bf ';,#l iár1 

m. 67 b rs I r I. E o ¡ e n -
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682 coNTB¡'ao DE ¡[arErMoNIo

una douación como las que resuitan de una sucesión' ¡¡ 
. 
Por

donación la ley entiende no sólo las donaciones eutre vlvos

p.." t^*frién io, legados que, en derecho, están comprendi-

io, bajo el nombre'tle d,rnaciones. se trata naturalmente de

las do;aciones y legados que por su naturateza obligan a[

donatario y tl i"gtí"rio ai pago de las deutlas del clonante

ó testaclor; es, pues, precisó que los legados sean universa-

les ó á título onioers"l; cuanto á las donaciones' sólo Ias que

6e hacen por contrato áe matrimonio sr¡n asimiladas por Ia

ley á las ,uc".i.,rr", cuando comprenden los bienes qrre eI do-

nantedejaraá¡umuerüe;solesllamainstitucionescontrac-
tuales. úransladamo. para los principios al tftulo cte lag Do-

naciones Y Testamentos.

Se ha hecho noter que la hipótesie ¿lel art' 1'413 sólo se

realiza en materia de donaciones' Las sucesiones enterameu-

te inmobiliares sólo existen en teoría, nrientras que trna do-

naeión ó un legado pueile no comPrender mág que los in-

muebles dul dí.ponente. Aun asi son raras estas «linposi-

cionen. (1)

§ Y.-Du Los CARGOS L§UTRUCTUARToS'

Núm. 1. f fiereses de las deud'as'

469. Segrln los términos del art' 1,409' núm' 3' 'la co-

municlail ,á 
"o-pon" 

panivamente de los réditos de las eo-

las rentan ó cleuclae pasivas que son perrcnales á 1o1 eBpo-

gss.,, ¿Qué se entiende aqul por deudas personalesáloscC'n-

yog".i Eeta expreaión tiene clos cenii¿los cliferentes. Hay

á"üam que quedan propias á los esposor, nea que no entren

en la comunidud, sea que entren en ella á reserva ile com-

pensación; en este sentido soo personales á los esposos; la pa-

iab."Trcrsonal, es, pues, sinónima de propias; se emplea en

el miemo sentido cuando se trata del patrimonio propio de

1 Coloet tlo Santerre, t. Yl, pÁg' 136, ntlm' 61 bir'
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DE LA COMIINIDAD LECAL. ¿,83

Ioa esposos; es así co:no e[ art. 1,418 habla rle los bienes per
so.nales de la mujer para inrlicar loe bienes que le ,on )ro-pios' La expresién tle deurlas persornre.s itesigna tambiéír¡s
de¡¡das que cada esposo contrae personalmeritu. En la «li_
solución de la comunidad, Ias deuda,r que componen el pa-
sivo-se reparten por mitarl, pero cada uno de los .opo..es
queda obligatlo para con log acreedores por el total ¿e las
deudas que ha contrafd,o, deudas de que es deudor perso-
nal; Ia ley Ian llama deud,as personales al marido ó á la rnu_jer (art. 1,485). Esta significación de Ia expresión d,eu.d,«,s
petsonoles es extraña al arü. 1,40C, nrim. B. ñn esta «lispo_
sición se trata únicamente de saber si ra comunidad debe
soportar log intereses de_ las deudas que han quedaclo pro-
pias á los enposos. Cuanrlo un¿ tleuda entra en Ia comunidacl
por el capitnl, se entiende que también en[ra en ella por los
intereses. Si la deud¡-quecla propia al erposo porel capital,
¿por r¡ué Ia comunidad soportarfa no obstaute los intereles?
La razón e-süá en que los inrereses rle la¡ deu<las ; ;";""con el producto de lr¡s bienes; y es Ia comunidad t* qou"go-
za de torlos l<x fruios, producüos é inüerosen, de cu"iquilra
naturalezaque sean, provinienrlode Io¡ bienes propior a"f .r_
rido ó de Ia mujer. La comunidad, recibiendo los intereses
activos, debe tambiéo soportar los intereses pasivos. (t)

470. Queda por saber cuáles deuda,s son propias á los es-
posos. Estas eon desde luego las deuctas que no eatán en el
pasivo de la comunidad, nisiquiera p"r" io, acreedores; de
rnanere que Ia comunidad no puede eer demanclad" po" ur_
ta¡ deudas y no puede ertar obligada á pagarlas. U"y a"o.
das que, en erte senüitlo,_ qo"lrn propiie al maridt y ála mujer: tales eon las deudas inmobi-riares anteriores ar ma-
trimonio, y tle las que volverdmos á hablar; tales son tam-

1 -Pothier,- D¿ lo comunidad,, nú.m. 247. Toutiiorro 2L1, dscide lo oue no ss aía"^ *. '-i.;"l-',i^i, t L' a' vuB' zv7.' B¡me-
iá$,,raiü.-i,'#"""ilff Jitti"*:ririi[,"*1#r]riii*:ik,t,,r
187L, 2, 207).
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58.1 coNfBATo DE ]rarli¡lroNio'

bit(n las deuclas gtte tienen lo's propios r'[e ]'¿s eBpo§(x' ein 
-que

los esp<tsos senn tlettdores de ellas (nrira' 406)' Esta's deu-

du* ,on las únir:es que están ' xcluidas de la comunitlad en

cuarrto al mariclo; si ]as rler¡das fuero¡r cot¡traltlac tlurante el

matrimonio, s<', apliea el principio rlue toda deuda <k:l ma-

¡i¿o es deurla cle-lr c«¡mri,ida¿. N. pasa asl con la rnuier'

Sus deu'la*, allnque ntuebles, tr'ero tfnientlo fer:ha anterior al

¡natrimouio, están exeluidas tlel pasivo de la comutridacl

cuanrlo la fecha no es segura. Las rnulbas impue'rtas al ma-

rido por delitoa criminales entran en el par'ivo de.la comu-

nidati á reserva de reeompet's8, ntientras que }as irnpuestas

á la mujer nt¡ entran .n .ilu, le que«lan propias'-I-¿as deu-

tlas cle ia, ,reeoiones mobiliares ve'teidas al maritlo caen en

el pasivo de la comu'ridatl cc'n rel"rción á los acreetlores' á

,"*.u* tle recotnPensa; las tleudas de las sueesioneg inmo-

biliares de la mujer no puetlen ser per§eguidas contra la co-

mutritlad, aurrrltre ta n,ujer haya aceptado con autorización

de su rnar.rlo. 
-f,n 

misnio eue'ede con l¡s tlet¡das que la mu'

jer corrtrae col¡ autorización de justicia;no entran, eB tene-
ral, en el pasivo.

471, lElay un gran núm"ro clo tteudas que entratt en el pa-

sivo de l" *,,.nunitlad prlrt con It)§ &cro€{r¡rts' pero cuando

lq, c<¡munidatl ¡ll'ga tiene r"c2'"pensa cruttrtr el espr,,so que

aluburoportorl,',s.*Erta'coupen¡raciónsólc¡vernasobreolca-
pittll, te;ie¡rrlo la comunirlad á su cargo los int'ereses' IIe-

iln, 
"irt,, 

ejemplo tlo ello. Ttrlec son l¿s deurlas muebles

snteriores al matrintonio que son relatives á inmuebles pro-

pior cle uno tle los esposos (arb' 1,409, ntlm' 1)' Tale¡ ¡ron

iambién las deu«las qru gruoun á las sttcesit¡nes iumobilia-

res, vencida¡r al maritlo. (1) Cuanto á las cleutlas á las c¡ue

lu eomunida«l sólo está obligadri á renerva de c«rrrrpeneación,

no debe tlislirrguirse entre el mariclo y la mujer; el princi-

1 Durantón, t. XI\', prig' 368, núo tE6' Toultior' t' Vf' 2' pág' 209' nú-

mo¡o 216.
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D}.': I,A CO}it].iiIDAD LEGTL. 585

pio tle las compensaciones se apiica á ¿mbo¡¡ esposo§. Vol_teremos-á este punüo al traüar ilu 1,,* operanionos prelimi_nares á la partiuión.

Núm. p. De las reparu.ciones usw¡fi.u,ctt¿anias.

472. Segrin el nún¡. 4 rlel art. 1,40g, Ia eomunirlarl secompolle pasivatnente,,rle las reparaciones usrfaotr".¡r,de los i.muebles que no entrau 
"u Iu .r;;";i;;.;";;'"._

dacciérr de la rev ás demasiado restri-[iva; crebo a*.i.n. qu"la comunidad ert¿ obrigada * r,r",'".g"s que pesan ea er u¡ru-fructuario. Tiene el gocu «le todos'I,¡s frutos rle los bienoeque pertenecen á losr espos,s y leo rlueclan p.npi*,-uo'irt"
sentirlo es usufructuari,r, y uq*t quo ti*ne los fruüos dobosoporter los cargos quo á ellás *e L^gon. y el usufrnctua-rir¡ estl¿ obliga,. n., ,ó¡u á las reprrorionur, 1_rrr.-áóij'"*;r,,t¿rmbién á to(los los cargos onuul", de la iur*r,.iu,, tul""como l,rs contribuciones (art. 60g); debe contrib;il;i ;;§"de las doud.rs,. cuanir¡ á los intereses, cuando el usufruc-tuario, r;omo el rle lacomuniclad, es univornal (art. 612);está ollli¡¡ar1o á Ls gastos d" p"o."ros que so refieren ar go-oe (art' 613). El art. 1,409, nú.. 4, no es, ¡ues, Rino urrejemplo, no es ur¡a rlisposición restrictiva. ñá ñ ";;;r,duda en este punto. (1)

473. ¿Qué se entiende por relnraeiónu.su,lfructtnria? En eltítu.lo 
.del [rsufi'ucto. el ci<rigo i,i*tingou repara ción cle ¡¡ri¡u-

I",^ll:it:,,t? 
y las grand., ,"[u"a"ionui,, 

"t usufructuario esráoolrgaoo á lae primerar, las otrac están á cargo ,t"t profi"-tario (a_rt. 605); el arc. 606 enumera lan grrndes reparaciq-nes; todas las demás son cle mantenimieltr, truoriuáuro,á-lo que fué dicho acerca de eata distinción er¡ er tíruro delasu,¡ñlrcto. vr¡ v¡ rrut'r(' i¡

El arü. G05, qus establece el principio de esta materia, Ie

.i $iTí*lii?l;k,,I'ntsof;,!zrr r nota 38, pro' 808. Q6¡¡¡.¿ de santerre, to-
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5tt6 ool{'r'Ba1ro DIl MAÍBrMoNro'

agrega una, excepcion: el usufructuario egtá. obligado á laa

;;;;"d;. "rpuru"iones' 
cuatr'lr¡ están nrofiva<las por la

falta de las reparaciones Inenos tlesile la abertura del

usufructo. E*ta ilispo¡ioióu recibe su aplicación'-lacomuni-

oi¿u¿. Debe distinguir si 'so trata de u¡¡ propio de.la mujer

O ,i" on propio deltarirlo' Si la f¿lta t1e reparaciones tle

mautenimiento necesitó una gra¡¡ reparación en un& casa de

la mujer, ll cornunidad está;bligada á ella y también debe

;;p;;lr.i"; es «lecir, que no tienederecho por este punto' á

ninguna compeosaciót" ¿'tu es uua ileutla del mari<lo quien

i-i""'. 
"f 

go"u hu los bienes de la mujer' y toda.deuda del,ma-

;iá; ". d"euda cle la cornunidacl' Esta sólo tiene derecbo á

ao*p"nro"ión cuando la cleuda fué contrafda en interés per-

anrrul ,la uno de los esposo:l; las granrles reparaciones' con-

ciernen, es vertlad, un propio de la mujer' pero no se puo-

á" ,i."it que Ia cleu''la h"yo titln cont'raida en irrterés de la

mujer: es una "oo'pu"utión 
que la comunidad ledebo' por

*'truUu. hecho las reposiciones de mantenimiento' luego

álu m quien 'lebe sopoitar los gastos' Sin embargo' si 
-Iae

;;;.dJ reparacion*' l'*'hut 
"o 

lo' propios de la.mujer hu-

bieran dado mayor valor á la finca' la rnujer rlebería com-

oensaciólr; rrsLe es rtno tle l:rs c&sos previstcrs por eI artfculo

\:;ii I-a n,ujo, sólo tieue derecho á que se le c,nrpense;

desde que sacó un provecho persorral de un gasto hecho por

in 
"ooroni¿acl, 

ella debe recompensa. Etl contra, si las gran'

des reparaciottes, hechas necesarias por la falta de pequeñas'

no fueren ejecuta<las, Ia mujer tentlrá derecho á una indem-

nizació¡r por el ot'ttá'"ubo qoe "l 
inmueble sufre por culpa

del marido. En efecto, se trata de la atlministr¿ción de los

bienes cle la *u¡u' y la ley cleclara responsable al marido

oor todo **no..ubu ,t" lot bienes personales de la mujer

ilr"d" f", i^rt- de actos conservatorios; y las reposiciones

Bon un ".to 
.1" c<¡nservación (art' 1'428)' (1)

1 Dorantón, t. XIV, pág' 361' urfm' 260' Rodibre y Pont' t' II' 144' 850'
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DI] LA COUUNTDAD LEGAL. 58?

Si el maridt¡ hubiera descuirlado de hacer reposiciones en
t¡tro de sus pr«lpios y que á co¡¡secuencia de esto fueran ne-
cerarias grande,s reparaciones, ¿ quiéu deberá soportar los
gastos? Se decide, con razon, que la comur¡iclad que hizo.
el gasto tiene derecho á compensación contra el marido.
En efecio, es p()r culpa suya si fueron necesarias grantles
reparar:iones; la comuni«lad sólo debió ha<:er las rep«rsicir:nes
r¡lenores do ruanter¡iuriento; toclo cuanto exceda el monto de
estos gastos debe estar á cargo del propietario; en este seu.
tido éste es un provecho que el mari«lo saca de la cornuni-
datl, quien anticipó ei dinero para estos gastoe, luego eI
marido le debe compensación. ¿ Deberá tarnbién deeirse que
el marido tiene derecho á una recompensa, cuanrlo lae gran-
,iles reparaciones no llan sido hechas? Hay un motivo para
dudar que ha «lado lugar á uua corrtroversia. La comunidacl
estaba obligada á las reposiciones nrenoreo y nilrguna re hi-
'¿o, se aventajó, pue§, en perJrricio del marido porel monto
tle <licha¡ reposiciones: ¿no debe,cr¡ncluirse deesto que tlebe
recomp(:nsa al rnarldo? Debe decidirse que, en reglageneral,
la comunidad no debe indemnizncidn, porque uo aprove-.
cha de Ia falta tle reposiciotre§: en efccto, si lasgrandes re-
¡rosiciones se ha¡r he«:lio necesarian por la falta de las repc.si-
ciones pequeñas, él i^mueble habrá rlesmtjr.rrad'; rlesrle lue.
go,la comunidad pondrá por un lado lo que ganó p,r el otro.
Pr¡ede ruceder, sirr embargo, que apes&r de la falta rle repo.
sici<lnes los productos para la con¡unida<l nr¡ hayan di¡rni-
tr'-rido, ó que la dismir¡ucirin no esté en proporción con el
gBsto que dejó de hacer; esto es, pues, ltna cucsti<ilr de hecho;
la decisión depende rle nn cálculo:, si el resuhado de este
eálculo es que la comunidad se aventajó, det¡e recornpcnsa;
¡i no salió aventajada, nodebc ninguna inrlcrrrnizació;. (l)

1 V6¡ss en ¡eotiilo diverso, f)ursntór¡, t. XIY, pág. 863, oúrn. 361 . Rodib¡c
¡ f,lltr t. II, pág. 146, nrlm. E5l. trIcrcaCd, t. V, 'pag. 

508, rrrim. ¡ ¿"¡-iiiico-
lo I'410' 

p. tlo p. touo xxr-?{.
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688 COXTBITO DE raTBll(oÑlo

4?4. Se ha preaeutado una «lificultad en la aplicación de

estos priucipios. El marido hace uua reconstrucción en uu

propio de la mujer nin el concurso «le esta rllüima. ¿Es esto

un acto de aclmiuistr¡ción que tione el marido derecho de

h¡cer y que obliga á la mujer á soportar los gastos? Becon6'

truir uua-casa arruinada es una grsn reparación. El mari-
do debe hacer lae grandes reparaciones; esto es á la vez quo

una obligación un derecho. Pero no debe reconstruir, esto

eE el derecho dei propietario. Si, pues, el marido reconstru-

ye, no ae pued,e decir que obra como atlminietr¿rtlrrr ó cÓ¡¡ro

m¿ntlatarió;no hay mandato logal, y suponemos que no lo hay

co¡rvencioual. Se pregunta si la mujer debe aoporüar la ir¡te-

gralidad del gasto. En teoría, hay muchas disüinciooeo guo

ú"""t. IIay que ver si la ruina de la casa ha sido ocasionada

por la falta do reposiciones; debiera tonerse en cuents, en ente

éaso, la périli«la ¡ufrid¡ por la muier y la inilemuizació. quo

dcbe pagarle la comuuiclad. Ilacemos á t¡n laclo estas dis-
tinciones, no ee hicieron en oI csso gue l¿ Corte de Casación

ha ¡entencisdo. La urujer no conüe¡tcba ser deudora por el

monüo de la mejora que su fundo adquirió por la reconctruc'

ción, pero aostonla que erl douclora hacia la comunidad; y
como á la tez era acreedora, oponÍa la coopensación' El
¡creedor do lo,g trabaios, al coutrario, pretenclfa {ue loa obre-

ros tenfan una acción directa conür¿ la mujer y flue ésta no

poclfa oponerles en compeusación lo que la comunidad, es

eo docir, el mariclo, le deb(a. El üribunal del Sena resolvió

en favor de los obreros. En apelación, la decisión fué con-
6rmada. Los obreror, dice la Corte clo Parfs, uo han trata-
do cou la mujer, h¿n ürcta¿lo con el marido; no tieneo, pues,

acción conüra la mujer. ¿§e dirÁ que hubo gestión do nego-

cioo? La senüencia conüost¿ que loa obreros no han giradlo

ni pretenditlo girar loa negooios do la mujer. El marido obró

como ad.ministrador de sua bienes; si se excedió on aue po'

cleres ¡l reconstruir, procuró, sin embargo, una mejora ol
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DE LA CO}ÍUNIDAD LECAL. 689

propio «le su mujer por los trabajos. Hay, pues, gestión cle
negocios, por parte del marido; la mujer e¡ deudor¡ Buya en
virtr¡d de un cuasicontrato, pero no hay ninguna liga de
obligación entre ella y los obreros, los que han tratadá con
el marido. En el recurso de los obreros, la sente¡cia fué ca-
s¡da. La Corte de Casación dice: del hecho de lo¡ trabajos
ha resultado entre los obreros y la mujer un cuasieontrato
de gestión de negocioe; de donde result¿ que los <¡breros son
aereedores personales «le la mujer. Esto uoo parece muy clu.
doso. Para que haya gestión de negocios no bastaque haya
trabajos, eg menester que aquel que los ejecutó haya entendi.
do otrligaral dueño; y en el caso, existla un conürato eutre el
marido y los obreros; es co¡r el marido con quien hablan tra.
tado éstos, es contra el que tenían acción; no habían pensa.
do en tratar con la mujer; desile luego, no habfa euasicon.
trato de gestión de negocios. (1)

§ VI.-Dr Los cARcos DEL MATRrMoNro.

475. Según el nrim. 5 del art. 1,409, la comur¡i<lad ¡e
con¡pone pasivamente ,,de los alimentoe de los esposos, de la
ls educación y manutención de los hijoe y cle todos ios de-,
mlrs cargos del matrimonio.,, ¿Cuáles son k¡s cargos del ma-
triuro¡¡ic? Estss cuestiones perteuecen al tf¡ulo Del Matri-
monio, al que traneladamga al t,lector.

476. Se presentan algunas dificulüacles cuÍ¡nro á loe gas-
tos de educacación y manutención do los hijon. Se pregunta
si Ia con¡unidad está obligada á e¡tos gastos cuando ,u tra-
ta tle hijos del primer rnatrimonio. La afirmativa nos pa-
rece segurar pero débe verse cuáles son L.¡s motivos para de.
cidirlo asf. Fué senter¡ciado que la obligación de l:r comu-
¡ridad está fu¡¡tlada en el r.írm. 5 del art. 1409, el que, dice
la Corte, no distiugue entre los hijos del primer matrimo-

- I Ca'cióo, 14 de Junio.do 1820,-tlerpuú¡ de ileliboraoión (Delloz, oo le pr.
ltb¡a Co*lroto ü malrímoúo, arfm.' 1,309).
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590 coNlBATo DD l[aTBr]roNro

nio y los hijos comune§. (1) Mala razón, en nuestro con-

cepto, y las malas razones eomprometen á la¡ buenaq c&usas.

El t¿xto habl¿ de los alimentos de los esposos y de los car-
gcr* del matrím,onio: entre estos cargos, comprende á la edu-
cación y manutención de losh'rjos; se trata, pues, de obliga-

eionss. nacientlo del matrimonio, y, por consectterrcia, de !-'s

hijos comunes. ¿ Quiere esto decir que la comunidad no tle-

ba coportar los gastos de edrrcación y manutención cle los hi-
jos del primer matrimonio? Nrl. pero Ia obligaciórr le viene

en virtucl cle otro princi¡rio. Segrln elntlm. l del arü. 1,409,

las deuclas rnobiliaree de ca{¿ uno de los esposos, a,tttcrioreq

al maürimonio, entran en la comunidad; v el eeposo que §e

casa, tlebe los alimentos y educación cte sus hijos; esta rleu-

da es mobiliar y cae, pttes, en Ia qomuüidacl' ¿Entra en ella

sin compFnsacióo? Sí, en principio. No há lugar á cotnpen'

ración, segtin el srt. 1,409, núrn. l, nrás que para las tlettrlas

relativas á los inruuebles propios de uno de los esposos. Y
el art. 1,437 qtre eienta el principio general concerniente á

las recompensas, dice que los esposos cleben una inclemniza-

cióu á la cornunidad cuanclo sacan de ella un provecho per-

sonal. Y el provecho que el esposo saca del pago de los gas'

tos tle manutención y educación, no e§ ya uD provecho per-

sonal como no lo es el pago de cualquiera oira ileuda.

Pothier aclmite el priucioio pero con una restricción. Si

los hijos de un primer matrimonio tienen rentas suficientes

para subvenir á sus gastos, la comunidad no debe cargar

con ellos, el gasüo debe ser tomado de las rentas ile los hijos;

cle manera que si la comunidacl paga, tendrá derecho á una

compenssción. Pero, continúa Pothier, si los hijos no tienen

rentas,los gastos de manutención y educacidn son una deucla

natnral de su padre ó de su madre con la que la comuniclacl

debe cargar, puesto que todas l¿s deudae mobiliares de los

1 Creo, 29 ile Merzo <to 1844 (Dallcz, en ta palabra controto ile rnattbnonio,
mto. 1,1ó4). Compárore Dijón,2 de Julio de 1868 (Dalloz, 1869. 2, 91)'
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DE LA COIIUNIDAD LEGAL. 601

csposos entren en ella. (1) ¿La tlecisión de Poihier oo e§
demaeiado absoluta? Cuanrlo el hiio tieno bienes, el p.adre
tiene el gt>ce de ellos y k¡ cr¡nserva al casarse; uno rle los
cargos de este uoce legal es la ruarruter¡ción y erlur:ar:ión de
los hijos segr'rn srr fortuna (art.385, núrm. 2). La r:omunidarl
teniendo las re¡rtaq do los hijos, detre uoportrr los cergos
gue se ligan á ellos; sóio despuós tle la erlarl do dieciocho
arlos los hijos rleben percibir lus rent&s; eutonces puecle de.
cirse crrn Pothier que qu-.rlanrlo el padre d.escargatlo do eu¡
obligar.ione*, la comurridad cesa de estar obligada. Cuanto á
la ¡nnrlr., pierde el usufructo legal er¡ el caso de un regun-
do mntrimonio (ort. 386); es jusüo que el hiio que tiene ren
tas las emplee en sus r¡ecesirla«les. §i de hecho lo eomu¡¡idad
goza rle l¿s re¡rtas de l«rs hijos ¿querlarfa obligada á sopor-
los gastos rle manute¡rció¡r y educaci«indelos hijos? La afir-
mativa fué sentenciarla. (2) Esüo es vertlad,, poro en este
sentirlo: que hay lugar á recoüpenña respectirra; la comuni.
d.ad rtebe rlar cuenta de l¿s rentas que ha percibirlo sin te-
ner derecho en ellas, ¡l el hijo debe reembolsar á ésta lo¡
gastor que están d su cargo.

477. Ctanto á los hijos naturales, hay que distinguir. Si
fueron reconocidos antes del matrimonio, se aplicarr lon prin.
cipios quó acabamo¡ tle expouer. El padre tlebe alimentos
y etlucación al hijo natur¿l tanto como al hijo legltirno. Es-
te deuda es anterior al rnatrimonio, luego ebtre en Ia comu.
nitlad. A no $er q¡¡e el hijo natural tenga bienes, debe en
este caso subvenir á sus necesidarles; la comuniditl no tiene
el goce de los bienes del hijo natural, pqesto que ol padre
¡ro tiene el usufructo legal; si de hecho gozs, de los bienes
del hijo naüural, clebería compenEación por este punto, á re-

1 Poühier, D¿ ln comuúdail, nú,m. 270. En el mismo eontldo, los autore¡ mo.
derno¡: T¿ollier, ü. VI, 2, p6g.262, oúm. 298. I)uraotón, t. XIV. p¿c. 

-S6J. 
;ú-

oero 262. Rodibre ¡ Po-nt, t. II, pág. 145, nrlm. 868. Troplong,'i.dptg,'26t,
núm. 760, hacs bonita¡ fra¡es, ¡eqúnlu co¡tumbre.

2 Brueelro, 19 do Mayo de 1827 (Pasicrisia,lB2T, p6g, tB4¡,
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6S2 coNtBATo DD ltrarBr¡(orro.

§erv& de deducir los gastos de manutención y educación quo

hubiese pagado. (l)
§i el reconocimiento tuvo lugar durante e[ nratrimonio'

I¿ óleucla de alimento guetla á cargo pernonal «lel padre ó
de la madre. Esta es la aplicación del art- 337 , sogún el cual
,,el reconocimiento hecho durante el matrimonio por uno de

los espoaoa, en proreeho de un hijo ¡¡atural r¡ue hubiere te'
nido antes de su matrimt¡nio. con otro que no fuera ttu cón-
yuge, no perjudica á este últi¡no.,, El hijo natural sólo tiene

rlerecho en loa bienes personales tlel patlre ó de la madre

que lo reconoció, y no tiene ningún derecho eolrtra la co-

municlad, pueeüo que esta acción perjurlicarla al otro eón-

yuge. §e ha objetado quo el germen v el principio de la
ileucla existían anteriormente al matrimonio X 9ue, por con-

siguiente, esttt comprendido en las deuclas gue caen en la
comuniilad, según el art. 1,409, ntlm. l. (2) Et argumento

¡erfa decisivo si no fuera por el art. 337; cl reconocimiento
de un hij«r natural ec siempre la confesión cle una obligación

anteri¡x al matrimonio, pero la ley no quiere que esta eon-

feeión perju«lique al cóoyuge.

La aplieación del art. 33? á la comunitlatl da lugar á otra
di6culratl. Se supone que el reconooimiento he tenido lugar
por via de pesquisar, fué lorzado: ¿será el caso de aplicar
el art. 337? Lt cueetión está controvertida; la heutos deci-

dido negativamente eq el tltulo dela Fitiaciín; lajurispru-
dencia es contrhria (t. 1Y, núm. f 30).

478. ¿Debe también comprender entre los cargos del. ma-

úrimonio, los gastos originados por el entretlicho tlel nrari-

do? La Corte de Rouen ha decidido'la cuestión afirmati-
vamente. Parte del principio que las enfermeilades fisicás

intelectuales tle Ios esposos entran en los términos generales

ó¿l art. 1,409. La Corte quiere decir, nin tluda, que los

I Diión, 2 de Juiio ile 1868 (Dalloz, 1869' 2' 91).
á Pr'rt". tl de M¡rzo do 1860 (D¡lloz, 1860, 2, 148). L¡ senteooi¡ fuó c¡¡¡d¡.

Curoióo, 16 dc DioieEbre ite 1861 (Dalloz, 1862, 1, 39).
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DE L  COXIINTDAD LDCT^'. 5S3

gacüos de las enfermedades son un cargo común, porque,
eegún el art. 212, los esposos ee deben muür¡an¡errte socorro
y asieterrcia. Esta manera de coneiderar al entredieho no es
exacta; no tiene por objeto aliviar al enfermo, para esto bas.
t¡ coloearlo en un hospicio ó.cas¿ de ¡alud. El objeto det
entredicho es resguardar los intereses pecuniarior de la per-
eona enajenatla y de los de su familia. Con este tftulo, el
snüredicho interesa en alto grado á la comunidad; el marido
ee el jefe do ella, dispone de los biene.q como señor y dueño;
si sua f¿cult¿des intelectuales esüán alüerailas, importa que
esté puesto en entretiicho, con el fin de que no arruine á su
mujer y á sus hijos con actos de locura. ¿ La comunidad,
tardrá ilerecho á una compensacir5n, por este punto? Nó; ae

debe eompenmción cuando el esposo saca provecho perao-
nal de lo¡ bienes de la eomunidad. Y no ee puede decir que
ol entredicho se haga en el interés exclueivo de uno de lo¡
eeposo.q, se hace por interés de ambos cóuyuges y por los
hijos; los gasüos constituyénr pües, un eargo de l¿ comu-
aitlatl. (1)

Cuanto á lo.s gactos de enfermetlades no hay ninguna du-
da. Aqul el art. 212 recibe aplicación: el primer deber de
Ior esposos es cuidar de la vida y de lr aalud d,e cada uno
de elloa; es un deber de m¿trimonio; por to tahto, un cargo
de Ia comunidatl. Troplong üiene razón en decir que ea tle
extrañar que una verd,¡d tan evidente haya podido ¡er des-
conocida en la prácüica. (2)

479. No debe extonderso á loe gastos de funer¡ler lo que
acabamos de decir de loe gastos de enferme«l¡ilee. pothier
h¿ce notar que los gastos de ft¡ne¡alea del cónyugo difunto
no estáu á cargo de la comunid,ad, la sucesión del difunto
está obligad,s á hacerlos. L¿ razón es que estos gasto¡ se ha-
cen ilesputís de la muer[e, entonces no hay ya comunirilad.

1 Rouen, 30 rle Junio de lSZl (D¡lloz. lgZZ.6.98. orlm. 12).
3 Troplong,^t. I, pÍg.. 261,. orlm. ?62. B¡¡ti¡, 2ó ¿e feUreroáe lgl0 (Drllor,

en Ia palrbra Conlroto de mabímonio, núm. lrt07¡.
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594 coNTEA'ro DE ¡[atrll rfol{Io

Varias costurnlrres tenían de esto rtna disposición expreca;

el Cótiigo aigue el mirrnt¡ principitl a¡rlicánrlolo al rlnico pun-

to que pudiera ser <ludoso: et lulo tle la rrrujerr aun cuaudo
renuncia, se hace á costes de los lrerretter«-¡s del ¡naritlo di-
funto; v«¡lveretuos á ocuparnoo tlel art. I,481. (l)

§ YII.-DE Los GASTos DE cIIDULA§ Du INvENTABIo

Y DD PAR,TICION.

480. Después de htber dicho que las tleudas «le la r:omu-

nidad. están por mitact á cargo tle cada e§poto, el art. 1,482

&grega: "Los gastos cle cédula, i'tventario' venta de rnue-
bles, liquidación, licitación .¡l partición, hacen parce cle estas

deu<las. " Es verda<l que est,¡s gastos sti hacen después de la

disolución de l,¡ corrtu¡tiila¡lr poro como inberesan á titulo
iguat á ambos esposofr, dobe¡¡ estar á cargo ele la masa. Ex-

to no es dudoso cua¡rdo l¿¡ masa se reparte conl,r l«r §upone

el ari. 1,482; es utt principio genoral que lrs gastos necesi'

tatlos para Ia liquidación de una m¿sa dividiblo son á cargo

de Il masa. Si la mtrjer renuncia ya ¡lo hay gastor tle par-

tición, pero hay totlavía gastos de cédulas v de inventarios,
gastos para la Iir¡uidación de las recompens,¡s de la mujer
contra la comunidad, y de ésta contra la urujer. ¿Eetarún
estos gastos á cargo de la co¡nunidarl; es «lecir, del marid¡-¡,

que guarda todo¡r los bienes elr caso de rettuttcia? Lt ley ntr

lo dice, el srt. 1,482 no es aplicable á I¿ rentttrcia. Sin

embargo, no es dudoso que estos gastos deban ser sr:portatlos

por la comuni<l¿d. I-ra ntujer tiene derecho de hacer it¡ven-

üario, tiene derecho de eiorcer sus recomperlsa§; au¡t esto es

una obligación para la viudr, eI h¿cer un inventario sin dis-

tinguir ri acepta ó renuncia; puesto flqe es como nlujer co-

mún com,¡ hace estos gastos, resulta que deben ser strpo¡ta-

dos por l¿ comttni<14<1. L¡ rloctrint y la jurispru<le¡tcia os-

1 Potbier, Do Ia eom*¡idqd, núm, 276.
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DtLA Coug¡¡o^o LEC^L. 595

táu en este sentido. (l) La cr¡rüe de Bruseras invoca erart. 1,494 que decide implfcitamente la cuestión: (2) des-
garga á la mujer renunciante de toda contribución ¿ iuá d"o-
rlas de la comunidad; por consiguiente, de loa gasios de cé-
dulas, inventario y-liquidación, -puesto 

que estos gastos es*
tán reputados deudas de Ia comnnidad, en virtud áel artícu-
.lo 1,482.

ARTICULO Z.-De las deud,as qu,e noentran en el posí_
ao de la comunidad

§ I e 
-DE LAs DEUDAs pRoprAs DE Los Esposos.

481. Entend,omos por deudas propias de los esposos laa
que no entran en la comunidad ni tiquiera para con los
acreedores; de manera que éetos no tienen acción sino en ros
bienes personaler tlo lt¡s esposo'. Hemos enumerado eetos
b.iene-s más atráe (núT. aZ0). Aquí sólo trataremon de 

"qou-llas deudas que dan lugar á dificultad, y de las que .u'hu-
bla en el capítulo de lz Ad,ministraaión de ra coiunid,ad,.

A'tint. 1, Daudas inmuebles anteriores c¿l mat,rimonio.

482. El Código no habla de Ias deuda.s inm«¡biliares, p€-
ro lae excluye irnpllcitamente de ra comu.i«ra,r, triciendo
que se compone pasivamente «le las «leudas mobil,iares ile que
eran deudores k¡s esposos antes de la celebraeión der mr.i.i-
monio. Este argumento sacado del silencio cle la ley nn fo"-de tener otro sentido cuando se re confronta eon Ia t.a¿i-
ción. En el derecho antiguo lae deudas inrnobiliares q*eda-
ban propiaa rlo los esposos, como su activo inrnobil'iar les
quedaba propio. pothier dice que los cónyuges quedan tini-
camento obligador á eilas. (B) y er cótrigJ ha aeg,ido en es-

I faubry f !ru, t. _Y, pÁg. 32{, y nota43, pfo. 608.z Iro-sol¡!,21 de M¡rso.de.lg7l (pcsicririo, tefi, 2,441\.3 Pothier, Deta comunida¿l, ntlm. zEL'--'' '-' É.;u'ñ.rbOMO XXI_?6
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696 co¡ifBAao DE MArnufoxro'

ta m¿teria á la tr¿rrlici,in, demasiailo servilmenüe quizá:

excluye también tle la c,o'r¡trnidarl á los irrmtte!'les; tlebía'

p,.ar, "o 
el sistema tr'!«licir¡lral, haber 

"*"11¡irlo 
á l¿'; t1"u'1as

in,n,,biliares. Ilerno§ clicho en r¡tro lugir la anomalía r¡ue

rer¡rrlta. En eI derecho motlorno ya no hay casi na«la de d"u'

da¡ inmobiliaren; la noció¡¡ n¡isrna de las tleudas está r:rrn-

trovertitla, de manera quo no se nabe cuiles deudase'¡tátr ex'

cluidas de la cornurridad. Pero e¡tan cuestiones stSl«¡ ee t-¿-

tan ett la qscttela, la prár'tir:rr las ignora; prueha {I13 lar il "r'
rlas i¡rmohiliares sólo existen en teorf¿.

I. Cudles d.e,tdas .+on innrcbiliares

4E3.EtCóilig«lno.definelarrdert«l¿ginmuebles.f}eesto'
urr& gtall int:erti«lutnbr't etr la ttoct¡ina; los auü'rt's no e"tán

o,,nr'i". en Ia 'lefi'ric'ór¡, es impo"ible que pue'latl e¡['r::ntlel'

§e err rleudas que ertán exr:h¡iclas rlr la cor.nunidad á t,rr.ulo

de rleudas in,r¡oLrilir.rrs. Hct¡)oq dicho en otro Iugar que lirs

accior¡.s inrnobiliare{' tso ltuestro coltcepto, con las que tien'

cle¡r á adquirir Ia propiedarl de un inrrtueble (t: V' ¡úrne-

ro 490). Se <let¡e opli.ut Ia misma definicióu á las deutl¿s:

son inrnobiliares cuando tienen por olrjeto la transmisión de

i" propiuaud de un inmueble. Hay correlación ontre e[ cré'

dito ¡ la deuda: cuando el crédito es inmueble' la deuda

á"b""tener la misma naturaleza; no se podrÍa concebirque

el acreedor tuviera un derocho inmobiliar y que el deudor

tuviora una obligación rnueble' Qued¿ por ver si tal teoria

esladelOódigo.Nocliciendonadaeltexto,tenemosguo
remontarno, á Ir traclición. En e La maüeria, el derecho an-

tiguo es decisivo, salvo á tener en cuenta la iunovación quo

,"" h" hecho en lo que Bo refiere á la trao¡lación do la pro-

pieclad.
484. Poühier no define lae deudau inmobliares y se limi-

t¿ á dar ejemplos que n() ilejrn nirrguna tlucla acerca cle eu

p.or.o,irnto.' Aná, <lu mi casamiento vendo un inmueble
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DE LA CO¡II,NID^D LEGAL. 697

*io,p".nl. al cr,nrprador en prrsrrs;ir!¡¡. pjrmanezco eólo obli_
ga«lo á la ileuda <le esta heretl¡rl ha,,i¿ el comprador; no .,
una deuda «le l¿ r:omur¡itl¿d err la qrre la herejad no ha en_

1rad9. (1) La deuda del venderl,,r, * inmobiliar, porr¡ue es ladeuda cle un inrrrueble,.tle¡¡.¿¡, qrre l*omuni.fa,l nu pued"
pagar porque no es ¡rropi_ets¡r¿. E*, puen, preciso *.r propie.
tario. para paga,r la rleutla rle urr ij,üueble, porrlu* l, ¿euaa
consi¡te en tran¡mitir la pr«lpiedad rle .,n in,,iuut,le. ¿tk,r luéaupone Pothier que el comprador no ha ri<lo puesto 1,,, ¡,,o._niórr'? Porque en el cl.recho antiguo la propietlarl se trans_
mitÍa por tradición. Luego 

"rrá,¡., la propiecl"rl re crar¡s0e.
re, la «Ieuda del venderlo. do¡* «le ner ion,ubit¡*r. no áur"_
cho moderlo,-la propiedad sL trnt,rfiere por efecto del con_
,:11o, desde luego la-der¡drr esrá pagarl*. ¿A quO 

^Os 
e.ta

obligado el vendedor? Debo hacei ra entregadel innrueble.
¿Es esta una rleu<la inmobiliar? I:r¡ €ra err el a^tiguno dere-
cho, p-orque la trrn I,rción rle la propierlad sólo,.i;.;" ;",la tratlición; rro l,r :--y1 h?y dfa, porque en entrega no es
tran¡l¡üivo tle propiedatl. Este argirmento qo. t,or'Linistra
el derer:ho arrtiguo, está ¿arnbiéo Jo 

"r,,onla 
co,r los princi-

p.ios. La obligrici.in es correlati'a ar dorecho. ¿nn q,,!-.on-
si¡-te el <1er"r.ho tl i r.:ourprirrlor co¡rtr¿ el rend"á,,.? ¿n;"á. obtener la ¡,ropieclad rlo un inmueble? Nó, pue,';;;r_
pietario. Luego la obiigación rlo ernt¡sgar no es r¡na obliga.
ción de dar, es u.a obligación «le hacJr, y la obligació,1'de

1u""...:r mueble (nrim. 405). Nuestra c<¡nclr¡*i¿n 
"..l 

qr" to-
«lrr obligar:ió. dr: dur un i,rnueble es inrnobiliar, pr,rquc rie-
ne por objet, la trar¡sració^ de la ¡rropierra,l ¿"Í io*uetrre y
que la obligación de entregar un i,r¡¡¡t¡el-lle es nrr¡bili";, p;,_
que tiene por objero un hecho. (2)

La opinión contr¿ria ostá generalrnente enseñnda. So
eienta en principio que la obligáción de entregar uu irrmue-

1 Pothier, De la cornuniilad. ¡lúm. 24S_

",r1.Yar"#iirt. 
III, pág. St, irtm- Zi. óotmet de Saürerre, r. vI, pág. 101,
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598 coNTBA'fo DE lt¡'tBluoNto

ble que Be polree e§ una cleuila inmobiliar' (1) Esüo supone

qr" io translación de la posesión cle un inmueble conetitu-

yu o.r, deutla inrnobiliar. Pueile sostenerse así' porque e[

bóaigo no define la cleuda iumobiliar; pero es ueguro que

esta ápinión no era la clo Pothier, y nos parece también se-

go.o qou está en oposición con los principioe' Debe oírse lo

[o" ai""n, acerca áe eete punto, los partidarios de la opi-

iión contiaria. Roctibre i fottt reproducen el pa;aje do

Pothier que acabamoe de áihr, y Eacan tle él una conclusión

enteramento contraria. Pothier dice que la obligación.c[el

vendedor de poner al compraclor en posesión del inmueble'

e8 una deutla inmobiliar. Ésto es incontestable' se dice' hoy

t"¡t" todo que la venta es translativa Por ei'- Puede.haber

siilo consentida por uno de los esposos antea del matrimonio

con obliga"ion á" eutregar eI iumueble máa tar'le; gblig?-

ción no áumplida en eI momento que se contrao rnainmonro'

En este ."*r, ", 
á la solución cle Pothier á la que debe uno

up"gu.r., siendo inmobiliar en sl la obligación' la comuni-

daa"no pued.e estar obligaila por ella; y aunque. el 
.esposo

vencledor viniera á ser Jondenado á tlaños y perjuiciol po'

mora en la entrega, la comunitlad no estaría más obligacla

por ellos q.," p"io la obligación principal de [a que serían

il u..uro.io. (2) Contestaremos prirnero gue §e aplica l? 
to-

lución de Po¿Uier á un caso *t'y tliftt"nte; la obligación do

q"i hoUf" Pothier consiste en transferir la propiedad cle un

iirmueble; la obligación en derecho moderno tiene por obje-

to hacer su entre[a. Después, clicienclo que la comunidail

no está obligacla á los danoe y perjuicios por la mora en la

eotrega, porque esta es oo' oLligución accesorla cle un¿ obli-

g".ioi piio"ip"t que es inmobiliar, se olvida que la obliga-

IiOo d"entregar u, on, deuda que sólo consiste eu hacer y

l*:l,'J,J#:;lldlft ,1,1,1i11.';#'ruf'"Ífi -'"'i:Ílilo't'optoog'
t. I, pÁg. 2113, orlm.716.
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DE LA COUUNTD.A¡ LEGAL. 599

que, por consiguiente, es mueble. ¿ euó es lo que e[ com_
prador reclama contra el vendedorl ¿nf i,,*n.ülu? N¿, .,
propietario de é1, v con esta caliclad puede embargarlo en
marro de cualquiera detentador. ¿De qué se trata, p'uer? De
daño¡ y perjuicios po-r la *om qi" el vendedo" ájr".t" p*_
ra entregar la cosa, lo que es una tleuda mueble.

Odier rla otra definición de Ia deuda inmobiliar y, por Io
tanto, llega ir una eonsecuencia enteramente diferente. con-
fiesa qne la.obligacién <le entregar es una obligación de ha_
cer; pero, dice, el he-cho que es objeto de la-obligación se
reeuelve.directa y pri¡cipalmente en uua cosa inmábiliar y,
p_or consiguiente, la.obligació1 de preetar es inmobiliar. (1)
¿Es-ve-rdad que la obligación del vendedor, cuando lu pro_
piedarl es traneferitla, conniete esencialmente en una cc¡sa in-
mobiliar? Odier confunde la ¿cción en reivindicaciOn y la
accirln «le entrega. H"y que dejar á uq, laclo la reivindica-
ción; prrmoeer en reivindicación no eB promover en virtud
üe un contraüo, es promover en virtud de un derecho real.
se trata de la naturaleza de una cleucra contrarda poref ven-
dodor, deuda nacitla r1e un contrato; la acciórr d'" unt..g,
nad¿ tiene de conrún con la do reivindicación. cuantlo el
comprador promueve por entrega, pide que el verrdedor es.
té seutenciado á daños y perjuicios por io h¿ber entregado
el inmueble; su accióu tiene, puer, diructamente pn. ot¡nto
una sum& de dinero.

485. Lo quo «Iecimo,s rle la obligación del vendedor de
un inmueble ae aplica, á Ia letro, á ia .bligación de consti-tuir una servidumbre-é uua hipoteca un no fundo d.el queet
conaüituyente ee propietario. Los autores deciden qo. .rto
eB un& deuda inmcbiliar. (2) En nuestra opinicn. ra deud¿
ce'sa de ser inmobiliar clesrle er momento en que el derecho

I Odior, t. I, pÁg. l5t, nrtm. 162.

.r"rr"ttt:nru 
y Ponl, t. II, pÁg. 21, pfo. ?21. Aubry y Rau, r. V, póg. S18, pÁ .
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600 cotrrnl'l'0'Do llarnllrol(Io'

real es transferido, y lo está ert virtutl tlel c«rntrato; no §e

trata, pues, de una obligación tenie¡rclo por obj11t el esta-

blecimientr¡ de un dereilro inrnobiliar; la servidumbre-, la

hipoteca existen; por consigtriente, uo hay ya obligación'

eeiá cuulpltda r:uanto al dettd.'rque r'r.rrstituye una hip.teca;

ecto es ,rgoro. Lo hipoteca éxiste en virtud del conürato;

no l¡ay tr*adiciOn qo, hu"u., 1-ruesüo Que tl acree'i«¡r no ejer-

"" 
,,irrgrfn derecho en et inmueble; el cleudor sólo tiene un

de*-eábramient,o rle ¡u propierlad, es tlecir' qrte nrd-a pue-

de hacer que altere ¿ aeUiti¡e el deret:ho de su ac¡'eedor hi-

potecario; no eB ests una tlettda inmobiliar' §i se trat¿ úe[
'establecimiento de una servidumbre, Ia serviduml¡re existe

p"t' .f solo efecto t1etr coutr¡to, el propieitrio d'rl f,únclt'¡. sir-

vie¡rte sólo esiá obligarlo á eufrir ó á uo hacer; semejatrte

obligaeión no es .u!o'"*tt'te inmobiliar' En nrateria de

servitlu¡nb.ur, po"df rlecipe t¡ue el constiüuyento eetá. obli'

gado á hacer un , 'cuasitrtrtli''ió¡r' Se clebe aplicar á esta

cuasitradicitin lo rlue 't."[¡¡nr)s de deeir ile ls entrega á la

que el ventletlr¡r está olligaclo (n{rm' 484)'

486. ¿L)uindo, pues, habrrt deuda inmobiliar' por razón

ile la ,,lltigaci,i,t de tratrsferir la propieclatl de un irrmueble

ó tle u,, rlerecho real inmobitiar? Co¡rtesia¡ttos á ln ':ucs-

üión presentárrrlola. En el derecho tttorlerno' la propi'Jad es-

tá trinsf,rri la por el solr¡ eflecto del contratot pero oon urra

condicitin, es qlle se lrata dq ttna cosa tletertnilra'la' Si la co-

sa es in,,l".t,'rtninu,la ó ei htty alg«r de indeterminaü'r en la

constitución del dorecho real, la transmisión no se up{'rri I)or

"l 
,olo efecüo del contrato; por consiguiente' el deuclor eslá

obligatto á transferir Ia propieclacl tle un jnmueble ó á.cot's-

titui; nn derccho roal i,mobiliar; su deucla es, pue'e' lnlno-

bitiar. En este punto el derecho motlerrto uo diliere clel an-

;;"" Pothier da el ejemplo siguiente: Mi padre' quo no

te"nla vinedo, legó á P;(tr; un acre de viñedo en los buenoe

terrenrrs de la provincia' Este legailo' del que eoy cleudc;r'
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DE LA COMUNTDAD ¿EGAL. OO1

corno heredero de mi padre, es l¡ cleuda rle un inmueble in-determinrdo. Si durant. el matrimonio compro 
"^ ""r. a.

viñedo_ para errtreg¡rlo á pedr«¡, est:l deuda no estará ácar-go de la comunidarl. (l) -Larleudn 
no es inmobili¿r porq*

tiene p.r .trjeto la transmisiórr de Ia propietlatl de un irrruu-ble. El aereerlor no se ha hecho ¡,ropietaqio de la cr)sa envirtud rle su crédito, por(lue el «rl,jeto debi«lo no u, ,n 
"u"r_po ssguro; h¡pgo ei deurlor querla ohtigado d, dar un in*u"-

ble en el sentido legal «le la prlabra; por tanto, su deutla eginrnobiliar.
Cr¡lnrct rle Sanüorre hace notar que este ejemplo que ers

«le pura teorfa, puede volverse oou r"rtidad en lasciudadeo
e_n las que el rlerecrro «le abrir u¡¡a nugva calleestá eoncetli-
da á t¡na compaiiía; lo que arraetra la expropiación por zo.
nas .y, -por 

coneiguienüe, la faoultad de di*ponár d* los terre.
nos eolirldantes. puerlr) (,()mt rará la <;ompañín un corto nú-m.ro rle metror cuadrados rle terreno lináantto ;, ,i;;__lle,¡ue rlebe ¡ror trazr«i{. Esto es utra promesa ó la ,eutla
de .n inrnr¡eble indetermi¡rado. (2) En este pr,,,toinr",,to-
res rn«¡rlernos e.qtán ac,rdos, except; el «riserrtiiniento de Du-
rantón', (3) como hay á ra vezlbrigaci'0. «le rransferir I¡
pr,rpiedarl de un inmu-eble y^la obliglción tleentrogart,o, nopuede habor mucha duda. Sin em"b¿¡go, bueno ás ot, toe
ob.iecionee de Durantón pare ver cuánta incertidumbre hay
enlrna cuestión que pareco ser enteramente elpmental.

f)u¡antón pone en princ-ipio que cuando la cr¡munidad go-
za d,el procio de un inmuebie vendiilo ó de Ia ,,,;;;;;;".
provieoe la deucla,- debe tn-mlién soportar la deud" qou
eonsiete en entregaí la cosa indetermirrada. El p.io"ipiJ..
muy discurible. Hay que hncer á un larlo l. ilipOruli, auuna qucesión mobiliar que estuviera gravada 

"on 
on* ,reurra

inmobiliar; pues en ra ieoría .er co«f;go, ra e.r,*rritla,l está
I Pothier,-De la comt¿nírlad, nrlm.p43.z uormor do santerre. t. VI, plC. l()1, ntim. tl Ddr II1.3 aubry y Rau, r. vi, plg. áíain;rJj;ü;. ;é8.
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602 coNTBlro DE r[arBruot{f0"

obligacla por toclas las deudas aun inmobili¡res con que e8'

iJ,'i"""aas las sucesiones' Cu¿ntr¡ á las circunstancias

;; i;;;"ni.tlad goza-de1 precio del inmue.ble intletermi-

nado vendido por ,ino ttu los esposos' es incliierente cuar¡do

ce trata cle tleterminar la naturaleza rle l¿ obligación del

vendedor: le cómuniilad goz'a' siempre del precio' lo que no

t;;;á;;r" la acción dei vencledor ftea i¡rmobiliar cuando

consiste en la transmisión de un derecho inmobiliar' Es'

,ü ;;t;;mer¡te la naturaleza de la obligación.la. que debe

considerarse. Esta se resuelve en daños y perjuicios'.tl.ice

Durantón' Sin cluda; ai el cleudor no q.uiere entreg.ar :1,1"-
muoble estará obligatlo á' claños y perf uicios; pero esta oblrga-

;il;;; e"s la princifial' el tleudor-ee obliga á' d'ar uninmueble;

su deuda es, pues, inmobiliar' Durantón objetn eI oaso si'

guienie, en eI que lo deuda, aunqlte inmobiliar' entra en la'

Io*rnid",l. Yendo sucesivamente un inmueble á I'eeh'o y

á Pablo: mi obligación haci¿ el segun«lo comprador es in-

muebln, re tlice, 1' sin embargo la deuda entra en la cQmu-

niclail. Duran"ón ctlnfunde dos hipótesis nruy diferentes'

Cuando una compañía cetle un t'erreno incleierminado' su

ibtig',.,i,1n es inmobiliar porque consiste en dar un inmue-

Ur" ] o"Au tu i*piá" llenar áta obligación;mientras,que si

vo v,ndr¡ un inmueble que me pertenece, primero á Petlro'

ii",;; P;;i;, ;.,'tlo 't ttgottdo comprador un inmueble

i* pl.*rece al primero; "tto 
tt la venta de coea ajena; y

;egil eI art. 1,599, esia vent*'es nula' cta sólo lugar á dañoe

y i*r¡"i.i", "n 
fuoo' del compreclor; luego la obligación del

ventleclor consiste desdo el ptincipio en ulla surna de dinero:

es mobiliar y enüra naturalmente en la cÓmnnidad' Lo mis'

mo sucede en las demás hipótesis que Durantón cita' Uno

ile los esposo§ vende una caea perteneciente áIallo' hacien-

do veces del propietario; esta á"utla es inmobiliar' ne dice'

y, ,in embargt', ántra en la comunidad' Nó' es mobiliar' pues

el esposo on .o"""u la obligación de transferir la propiedad
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DE LA COMUNIDAD LEOAL. 605

rl.e la casa, se obliga á pagar daños y perjuicios á este &cree-
dor si el tercero propietario rehusa vender; luego su cleuda
consiete en una suma de diner«r; por tá,nto, 

", *obilirr. Cree-
mos intltil insistir, la confusión ¡ros¡ parece segura. (l)

487. ¿Cuándo es inmobiliar la obligacióu do conetruir
un rlerecho real? se aplica el principio quo acabamoe de es-
tablecer. Desde que hay alguna coua i,determinad¿ eu la
promesa, el ,lerecho real no eetá transferido; por lo tanto,
la otrligación es inmobiliar. Me obligo á cár¡strr¡ir un&
servidumbre de paso en un fundo A ó en un fundo B,
á elección del acreedor Mi deuda es., inmobiliar, pues «rn_
siste en tran¿ferir un rlerecho real iá¡nobiliar. En oate pun-
to no pudiera haber duda; en la opinión general, ae trata de
una obligación de eutrega relativa á un inrnueble; Xr er¡
nuestra opinión, la cuestión es idénüica á ra tle rr transmi-
sión rle le propiedad rle un inmueble intleterminado.

lI. Derecho del acreedor de una tleud,ct inmobilicr.

488. Las tleuclas inmobiliares anteriores al matrimonio
estan excluida¡r de Ia cor,uoidad; Iuego, on principio, el
acreecl,r no tiene ¿ceión mds que contra el esposo dluáor.
Esto no es dudoso, pues tal er precisamente ia «liferencia
que existe cntre lae deu(las inmobiliares. se debe siempre,
en esta materia, ocurrir al <lerecho antiguo, pueeto que et
código no hablr¡ de las deudas inrnobiriarer. ilenusaói, ai.,
que esüat deudae no entr¡n en ls conrunirlad, estando carla
uno rle los esposos obligado en sus ¡rropirs. sóloque si una
de estas deutlae fuere pagada prr Ia comurridad, écta debe*
rá üener compensación. (2)

489. ¿Becibe este prirrcipio una excepción para las deurlas
inmobiliares del marido? se invoc¿ para la afirmativa otro

I Duraotón, t. XIV, pág. lz95, núm. 225.
2 Renuscóo, D¿ la cotiinidud, f, 10, 16, pCg. ltrr. 

,tu D. ToMo lxf_?6.
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604 col(l'EAro DE ![lrRtl[oNlo

principio del régimen do lc comr¡nidad. Totla deutla del

marido es deuda de l¿ comunidad, luego también las deud¿¡

inmobiliares que contrajo antes de au maürimouio' (1) La

raz6n nos parece maia. El pricipi«r que'toda cleuda del ma'

ri«lo es deutta de la cornunidad, eigniñca que el marido,
al obligaree, obliga á la ct¡municlad; esto supouo deudas

contraidan durante al matrimonio, puee no se concibe quo

el marirlo, como jefe de l¡ comunitlad, obligue á éets ante¡

que exista. Para las deurlac c<¡ntraftl¿s a¡rtes del matrimo-

nio, el marido está en la misma llnea que Ia mujer' Las

deurlas propias ile los esposos no pueden ser Perseguiclas- li-
no en lot bienea que les son propios. E'ite es el principio

de ltenussón.
Sin embargo creemos que las deudas inmobiliares del

m¿rido pue«len ser perseguitlas conira la comunitlad, ae-

grln el irt,.2,092 (lly hipoteearia, art. ?), el que está obli-

["do p.rnrnalmente, Lsü obligado á cumplir suc compromi-

i¡s enrodos .sus bienes mueble s ó inmucbles,presenües y futur o s'

Luego el marido, al contraer una deuda antes ale su matri-

,nonio, obliga st¡s bienes futuros tanto como sus bienes pre-

aenües, tndo su patriruonio quecta obligatlo. Y loe bienes de

la comunidad hacen parte de su patrimonio; el marido no

posee dos patriuronios, sólo poEee uno, en e[ que €o h¡llan
áomptenclidos los bienes de la comuniclacl; luego los acree-

dr¡ree anteric¡res ¡l matrimonio deben tener acción en loc

bienes de Ia comunicla«l por ecto sólo, que tieocu acción en

torlos los bienes del marido: estos son bienes fuiurns, en el

senticlo del art. 2,092. El texto es terminante y eI espíritu

d.e la ley está eu harmonía con el textr¡. ¿Cuánclo nace eI cle-

recho dll acroedor pdrsonal en loe bienes del deudor? ¿Es

en el momento en que contrae? Nó, es en el momento en que

promueve contra é1, luego debe tener acción en toclos los

Li.n., que el cleudor posee on octe momento; y, cuando

1 Mourlón, t. IIf' PAg. 34, oúo' 86.
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DE LA CO¡IUNIDAD LEGAL 805

el acreedor demand¿ al marido, este posee á,lg.vezsus bienes
personales y los bienes de [a comunidad; ambos patrimonios
ce confuntlen en sus manos. Esto es verdad. de un moilo ab-
soluto en lo que se re6ere á las actas á tfüulo onero.eo que
hace el marido;y de esüos actos es de Io que se tratc. iIó
aquí por qué toda deuda del mariclo en deuda de la comuui-
dad, Io mismo que toda deurla cle Ia comunidad. es deuda
clel marido, Donde no bay más que un sr¡lo patrimonio, uo
ee concibe que el acreedor no tenga acción nino en un¿ frac-
ción «le este patrimonio.

§ II.-Dr LAs DEUDAs eun DNTRAT{ EN LA col[uNrDAD

A nnsrnv¡. DD coupElrs¡.c¡óx.

a90. ¿Cuáles son las deudas que entran en la comunidad
á recerva de compengación ? Son las deudas mobiliarea que,
segtl* la regla general, enüran en comunidad en este sentid,o:
gue ésta tlebe pag,rrlar por prornoción «lel acreedor; pero
cuan«lo las h¿ pagado, tiene derecho á u¡ra recomp"ora.
¿Cuándo dehe compencaciónel esposo? Cuando la deudaha
sido contraítla en eu exclusivo inierés. Hemos citado el ca-
so previsto por el Código al tratar del paeivo de Ia comuni-
«lad; r:ompletaremon esta mención exponie.do loe principios
de l¿ comunidad, y volveremos todavia á tg¿tar acerca dL l¿
rnateria de las compensaciones, ea el capÍtulo de la parti-
ción.

491.. Las deudas que la comunidad debe pagar á reserva
de c«rmpensación, h¿cen parte del pasivo de la comunidad;
el art: l,409lo dice. Resulüa que los ¿creedores d.e Ia mujer,
tanto como los del marido, puedon perseguir los bienes co-
munes aclemás de la acción que tienen contra au ileudor per-
sonal. Esto es una cliferencia entre estas deudas y las que
la le.v excluye del pasivo. Los acreeclores della mujer nun-
ca tienen acción más que en los bienes que ló ,on p.rsonlr-
les, cuando la deuda no entra en el p".ivo. IIay tambiéo
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6ffi úsrrg¿fo DE Ma'rBr¡dol{rü.

uoa diferencia entre las deurlas propias y las deudas que eil-

tran en la comunidad á reserva de compenaacil¡¡l' Lan pri-

meras no osüán eomprerrdidas en el reparto rle'la comt¡nidad;

eleopués de la tlinolución rle lu cornunirlad, el screedor no

tiene ya acción cot¡tra el esposo deutlor. Las otras están

eomprendiclas en el reparto; d:e'esto ee sigue quecl eaposo

que no las ha oontraítlo, s6lo está obligado por la nritad'

uooq* él es quien deha aoportarlas por entero, habiendo

eido Ia deurla contralda en interós de sus propios' Yolve-

,emos á traiar este prrnto que está tnuy cotttrovertido'

FIN DTI, TOMO VIGÉSIhO PRIMIiITO.
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